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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD
                     COOPERATIVA                                     
Nit:                 860.524.654-6                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00734662
Fecha de matrícula:   19 de septiembre de 1996
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  12 de febrero de 2021
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 100 No. 9 A -45 P 12
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 notificaciones@solidaria.com.co 
Teléfono comercial 1:               6464330
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
Página web:                         WWW.ASEGURADORASOLIDARIA.COM.CO
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 100 No. 9 A -45 P 12
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: notificaciones@solidaria.com.co
Teléfono para notificación 1:           6464330
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Bogotá (8).
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Mediante  Resolución  No.  2439  del  28  de  diciembre  de  1984,  el
Departamento   Administrativo   Nacional  de  Cooperativas  otorgo  la
personería  jurídica  a  la  sociedad de la referencia cuya naturaleza
jurídica  es:  Institución  Auxiliar  del  Cooperativismo, de carácter
nacional,  especializada  en  la  actividad  aseguradora, sin ánimo de
lucro, de responsabilidad limitada.
 
Por  E.P.  No.  3296  Notaría  41  de  Santa  Fe  de  Bogotá del 16 de
noviembre  de  1.993, inscrita el 22 de noviembre de 1.993 bajo el No.
428.026  del libro IX, la sociedad cambio su nombre de: SEGUROS UCONAL
LIMITADA  por  el  de:  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1779 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., del
24  de  julio  de 2013, inscrita el 31 de julio de 2013 bajo el número
01753454  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambio su nombre
de:  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA., por
el de: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio No. 15-1804 del 29 de mayo de 2015, inscrito el 16 de
junio  de  2015  bajo  el  No.  00148097 del libro VIII, el Juzgado 33
Civil  del  Circuito  de  Bogotá,  comunicó en el Proceso Ordinario de
Responsabilidad   Civil  Extracontractual  No.  2014-00622  de  Wilson
Sánchez  Chica,  Siella  Chica  de Sánchez contra Diego Esteban Rincón
Forero,   Héctor  William  González  García,  RADIO  TAXI  AEROPUERTO,
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA; se decretó la
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inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0559  del  2 de mayo de 2016, inscrito el 16 de
mayo  de 2016, bajo el No. 00153664 del libro VIII, el Juzgado 6 Civil
del   Circuito   de   Sincelejo,   comunicó   en   el  Proceso  Verbal
Responsabilidad  Civil  Extracontractual  No.  2016-00073-00 de Janner
Rodríguez  Simanca  y  otros  contra ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD   COOPERATIVA,   COOPERATIVA   DE   TRANSPORTE   ESPECIAL   DE
SUCRE-COOPETRAES,  Alberto  Segundo  Peña  Madrid  y Hernando de Jesús
García  Seba,  se  decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  951  del 13 de junio de 2016, inscrito el 18 de
julio  de 2016 bajo el No. 00154940 del libro VIII, el Juzgado 1 Civil
del   Circuito   de  Cartagena,  comunicó  en  el  Proceso  Verbal  de
Responsabilidad  Civil  Extracontractual de Alex David Sotomayor Julio
contra   GIOVANNETTI   GIULIANI   INVESTMENTS  S.A.S.,  Cleyber  Ortiz
Palacios,  COOPERATIVA  DE TAXIS Y CONDUCTORES TURISTICOS DE CARTAGENA
y  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, se decretó
la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  2289  del 25 de junio de 2018, inscrito el 9 de
julio  de 2018 bajo el No. 00169529 del libro VIII, el Juzgado Primero
Civil  del  Circuito  de  Neiva,  comunicó  en  el  Proceso  Verbal de
Responsabilidad           Civil          Extracontractual          No.
41001-3103-001-2018-00127-00   de:   Sara  Sogamoso  Sánchez,  Beatriz
Helena  Beltrán  Sogamoso,  Maira  Fernanda  Beltrán  Sigamoso,  Karen
Fiorella  Beltrán  Sogamoso,  María  del  Rosario  Sánchez  Preciado y
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  3254/2017-00174-00  del  27  de  julio de 2017,
inscrito  el  16 de julio de 2018 bajo el No. 00169689 del libro VIII,
el  Juzgado  Tercero Civil del Circuito de Bucaramanga, comunicó en el
Proceso  Verbal  de  Responsabilidad  Civil Extracontractual de: Jaime
Enri  Neira  Rubiano,  Doris  Esperanza  Hernández y Lucila Rubiano de
Neira.  Contra:  Hernando  Valvuena Acelas, TRANSPORTES BARCENAS LTDA,
representada   legalmente   por   Blanca   Nelly   Leal  de  Bárcenas,
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, representada
legalmente   por  Carlos  Eduardo  Valencia  Cardona.  Se  decretó  la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
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Mediante  Oficio  No.  01997 del 13 de septiembre de 2018, inscrito el
19  de  septiembre  de  2018  bajo  el No. 00171271 del libro VIII, el
Juzgado  3  Civil  del  Circuito  de  Montería, comunicó en el Proceso
Verbal  de  Responsabilidad  Civil  No. 230013103003-2018-00201-00 de:
Wendy  Carolina  Gómez  Castrillón,  Eder  Alfonso  Gómez  Castrillón,
Verónica  Andrea  Gómez  Castrillón, Víctor Augusto Jaramillo Fuentes,
contra:   Walberto   Claver   Ibarra,  Dora  Eugenia  Gómez  Ospina  y
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  923  del  26 de marzo de 2019, inscrito el 9 de
abril  de  2019  bajo  el  No.  00175237 del libro VIII, el Juzgado 13
Civil  del  Circuito de Cali (Valle del Cauca), comunicó en el Proceso
Verbal  de  Responsabilidad  Civil  Extracontractual  de: Ana Cristina
Uribe  Perdomo  y  José  Andrés  Córdoba Uribe, contra: MARIA ANABEIBA
DELGADO  GONZALEZ, EMPRESA DE TRANSPORTE DE TAXIS SINTRANSPUBLIC S.A.,
LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, se decretó la inscripción
de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  602  del 01 de abril de 2019, inscrito el 26 de
Abril  de 2019 bajo el No. 00175767 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Sincelejo (Sucre), comunicó en el proceso ejecutivo
singular   No.   70001-31-03-005-2019-00026-00   de:   Eyddi  Patricia
Martinez  Gonzalez,  Isaic  del  Cristo  Castro Quiroz, contra: Miguel
Martinez   Cardenas,  Gerardo  Fernández  sada,  AUTO  TAXI  EJECUTIVO
SINCELEJO   S.A.S.,   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0621-19 del 28 de junio de 2019, inscrito el 15
de  Agosto  de  2019  bajo  el No. 00179129 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del  Circuito  de  Montería  (Córdoba), comunicó en el
proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual de mayor
cuantía  No.  23-001-31-03-001-2019-00154-00  de: Jorge Luis Contreras
Hernández  identificado  con  C.C.  No.  1.003.140.683 contra Santiago
Rodolfo  Sánchez  Chávez  identificado  con  C.C  71.945.820,  Maryori
Betancour  Legarda  identificada  con C.C No. 39.413.798 y ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA identificada con NIT No.
860.524.656-6,  se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
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Mediante  Oficio  No. 1138 del 24 de septiembre de 2019, inscrito el 5
de  Noviembre  de 2019 bajo el No. 00181125 del libro VIII, el Juzgado
2  Civil  del  Circuito De Buenaventura (Valle del Cauca), comunicó en
el     proceso     responsabilidad    civil    extracontractual    No.
76-109-3103-002-2019-00018-00  de:  Carlos  Arturo  Rodriguez Velás z,
Dian  Carolina  Rodriguez Velás z, Luz Mila Velás z Gutiérrez, Contra:
Luis  Ferney  Ramirez  Ramirez  ,  Juan  Carlos  Rodriguez  Andrade  y
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
mediante  Oficio  No. 00059 del 16 de enero de 2020, inscrito el 31 de
Enero  de  2020  bajo  el  No.  00182880 del libro VIII, el Juzgado 23
Civil  Municipal  de Oralidad de Bogotá, comunicó en el proceso verbal
No.  11001400302320190035800  de:  Eladio  Valero  Patiño  CC.7704667,
Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA, se decretó la inscripción
de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  00701  del  12 de febrero de 2020, el Juzgado 4
Civil  Municipal  de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
sumario      responsabilidad      civil      extracontractual      No.
680014003004-2020-00062-00    de:   Rosa   Castellanos   Camargo   CC.
63.312.848,  Contra:  Oscar  Humberto  Guaitero Toloza CC. 13.724.470,
Jorge  Augusto Giraldo Labrador CC. 13.540.439 y ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  representada  legalmente  por  Carlos  Eduardo  Valencia
Cardona  CC.  19.240.545,  la  cual  fue  inscrita  en  esta Cámara de
Comercio  el  26  de  Febrero  de  2020 bajo el No. 00183418 del libro
VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  219 del 25 de enero de 2019, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Palmira (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
de  responsabilidad  civil  extracontractual  No. 76 520 3103 005 2018
00154  00  de:  Nelson  Garrido  Moreno  CC.1.114.451.919, Emily Saray
Garrido  Mican  r  NUIP. 1.112.404.005, Lina Vanesa Garrido Moreno CC.
1.114.454.068,  Nidia  Moreno  Guevara  CC.  29.539.604,  Alba  Regina
Guevera  CC.  29.537.239,  Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   José   Alberto  Millan  Hernández  CC.
1.113.619.728,  Amparo  Patiño  Torres  CC.  34.596.938,  la  cual fue
inscrita  en  esta  Cámara  de Comercio el 17 de Marzo de 2020 bajo el
No. 00183853 del libro VIII.
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                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  de  solidaria  será  proporcionar  a  sus asociados, a las
entidades  pertenecientes  al  sector  de la economía solidaria y a la
comunidad  en general, servicios de seguros en diferentes modalidades,
para  contribuir  a elevar el nivel económico, social y cultural de la
persona  humana  mediante la aplicación y practica de los principios y
valores  universales  de  la  cooperación. En desarrollo de su objeto,
solidaria  buscara  contribuir  a  la  satisfacción de las necesidades
económicas,   sociales,  culturales  y  ambientales  de  las  personas
vinculadas  a sus entidades asociadas, basándose en el esfuerzo propio
y  la  ayuda  solidaria,  a  través de una empresa autogestionada y de
propiedad  común, que produzca bienes y servicios de manera eficiente;
especialmente,  servicios  de seguros con énfasis en el ramo exequial,
y  los  demás que se requieran para sus asociados, los integrantes del
sector  de  la economía solidaria los asociados a estos y la comunidad
en   general.   Así   mismo,   podrá   utilizar   las  modalidades  de
intermediación  de  seguros  autorizados  por  la  ley.  También  será
objetivo   de   la  institución,  colaborar  con  la  integración  del
subsector  de ahorro y crédito y el cooperativismo en general. Con tal
propósito  encauzara  sus  servicios  y recursos humanos y financieros
hacia  el  sector cooperativo y el solidario, en general. Actividades:
Para  el  cumplimiento  de  sus  objetivos,  solidaria, podrá realizar
todas  aquellas  actividades  y operaciones concordantes con su objeto
social;  entre otras, las siguientes: 1) Celebrar y ejecutar contratos
de  seguros,  en  las  modalidades  y  los  ramos  autorizados  por la
Superintendencia   Financiera  de  Colombia  según  las  disposiciones
legales   vigentes.   2)   Invertir   el  patrimonio,  los  fondos  de
conformidad  con  las  disposiciones  legales  vigentes, atendiendo en
todo  caso  a  la  seguridad,  rentabilidad  y liquidez necesarias; 3)
Administrar   fondos   de   previsión   y  seguridad  social  que  las
disposiciones  legales  faculten  a  las  entidades  aseguradoras.  4)
Promover  la  integración  y  proporcionar el apoyo y ayuda necesarios
para  contribuir al fortalecimiento del sector, así como participar en
entidades  que  conforman  el sector cooperativo y demás entidades sin
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ánimo  de  lucro,  con  el  fin  de  desarrollar  su objeto social. 5)
Promover  la  creación con o sin su participación en la estructura del
capital  social  de  empresas afines y complementarias o auxiliares de
su  actividad  aseguradora.  6) Atender la formación y capacitación de
los  asociados,  directivos  y trabajadores de solidaria, y los de sus
entidades  asociadas,  en  los principios, normas y procedimientos del
cooperativismo  y  la  economía  solidaria.  7)  Celebrar todo tipo de
convenios,  contratos,  operaciones y negocios jurídicos, así como los
demás   convenios  nacionales  e  internacionales  que  se  relacionen
directamente  con  el  desarrollo de su objeto. 8) Actuar como entidad
operadora  para  la realización de operaciones de libranza o descuento
directo,  en  forma  como lo establezca la ley. 9) Celebrar toda clase
de  actos,  contratos,  operaciones y negocios jurídicos, así como los
demás   convenios  nacionales  e  internacionales  que  se  relacionen
directamente  con  el desarrollo de sus actividades y servicios; tales
como  la  compra  de  bienes  muebles  e  inmuebles, otorgar o aceptar
hipotecas,  girar,  endosar,  adquirir,  aceptar,  cobrar,  protestar,
cancelar  o  pagar  letras  de  cambio, cheques o cualesquiera títulos
valores  o  efectos  de  comercio  o  aceptar en pago. 10) En general,
desarrollar  todas  las  actividades  que  contribuyan  al bienestar y
mejoramiento  económico, social, cultural y ambiental de los asociados
y  las  personas  vinculadas  a  los mismos, en armonía con el interés
general  de  la  comunidad  y los objetivos de la entidad, siempre que
estén  autorizados  por las disposiciones legales vigentes. Parágrafo.
La  entidad  prestara  preferentemente  sus servicios a los asociados.
Sin  embargo,  por  razones  de  interés social o bienestar colectivo,
podrá  extender  los  servicios  al  público no afiliado, en razón del
interés social o del bienestar colectivo.
 
 
                               CAPITAL                              
 
El capital social corresponde a la suma de $ 50.000.000,00 dividido en
0,00 cuotas con valor nominal de $ 0,00 cada una, distribuido así :
 
Totales
 No. de cuotas: 0,00                   valor: $50.000.000,00
 
 
Mediante  Oficio  No.  027 del 24 de enero de 2020, el Juzgado 3 Civil
del  Circuito  de Tuluá (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso ejecutivo
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para     la     efectividad     de     la     garantía     real    No.
76-834-31-03-003-2019-00086-00   de:  Abraham  Serna  Hoyos  y  Gloria
Estela  Soto  Chacon,  Contra:  Arturo  Martin  Álzate Tobar, SOCIEDAD
TRANSPORTADORA  LOS  TOLUES  SA  y  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio
el 18 de Febrero de 2020 bajo el No. 00183200 del libro VIII.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                         JUNTA DE DIRECTORES                        
 
Por  Acta  No.  052 del 24 de marzo de 2020, de Asamblea de Asociados,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 12 de junio de 2020 con el No.
02576288 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Gerardo  Mora Navas       C.C. No. 000000011251925 
 
Segundo Renglon   Hugo  Hernando  Escobar   C.C. No. 000000014221979 
                  Rodriguez                                          
 
Tercer Renglon    Miguel   Ernesto   Arce   C.C. No. 000000013847407 
                  Galvis                                             
 
Cuarto Renglon    Fabio  Becerra Martinez   C.C. No. 000000019392676 
 
Quinto Renglon    Jose    Joaquin   Gomez   C.C. No. 000000017189401 
                  Rondon                                             
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Gloria  Carmenza Vargas   C.C. No. 000000026574528 
                  Plaza                                              
 
Segundo Renglon   Clara     Ester    Rosa   C.C. No. 000000045488638 
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                  Puerta Montero                                     
 
Tercer Renglon    Alba    Rocio    Pinzon   C.C. No. 000000051831525 
                  Bahamon                                            
 
Cuarto Renglon    Bertha    Marina   Leal   C.C. No. 000000060338472 
                  Alarcon                                            
 
Quinto Renglon    Norbey  Cardona Montoya   C.C. No. 000000094393508 
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No.  50  del  9 de abril de 2018, de Asamblea de Asociados,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 6 de junio de 2018 con el No.
02346661 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   ERNST  &  YOUNG AUDIT S   N.I.T. No. 000008600088905
Persona           A S                                                
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  18  de  mayo de 2020, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 27 de mayo de 2020 con el No.
02572758 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Giovanna          Paola   C.C.  No.  000000052215042
Principal         Gonzalez Sanchez          T.P. No. 74230-T         
 
Por  Documento  Privado  del  9  de  enero de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 12 de enero de 2021 con el No.
02651432 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Felipe  Augusto  Janica   C.C.  No.  000000072217182
Suplente          Vanegas                   T.P. No. 63125-T         
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                               PODERES                              
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 972 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  29  de abril de 2009, inscrita el 30 de abril de 2009 bajo el No.
15581  del  libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardonas mayor
de   edad,  domiciliado  en  la  ciudad  de  Bogotá,  de  nacionalidad
Colombiano,  de  estado  civil  casado  con sociedad conyugal vigente,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 19.240.545 expedida
en  Bogotá, en calidad de representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, persona jurídica domiciliada en
la  ciudad  de  Bogotá:  Por  medio  del  presente instrumento público
confiere  poder  general  amplio  y  suficiente a la doctora Ana Deisy
Calvo  Niño,  mayor  de  edad,  domiciliada en la ciudad de Bogotá, de
nacionalidad  Colombiana,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía
número  52.702.180  de  Bogotá,  para  que, en desarrollo del contrato
laboral  existente,  dada su calidad de gerente nacional de siniestros
de  personas,  generales y patrimoniales, y en nombre y representación
de   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,
ejecute  los  siguientes actos: A) Firma de objeciones: Para que firme
las  objeciones  a  las reclamaciones que sean presentadas respecto de
las  pólizas  de  seguros expedidas por la aseguradora bajo el ramo de
personas,  generales  y  patrimoniales. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio   de   que  sea  revocado  en  cualquier  momento.  Tercero:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del  Artículo Mil Doscientos
Sesenta y Seis (1.266) del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1585 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
el  02  de julio de 2009., inscrita el 03 de julio de 2009 bajo el No.
16272   del  libro  V,  compareció  Carlos  Eduardo  Valencia  Cardona
identificado  con cédula de ciudadanía No. 1.9 240 545 de Bogotá D.C.,
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general  amplio  y  suficiente a
Rafael   Acosta   Chacón   identificado   con  cédula  ciudadanía  No.
79.230.843  de  Suba  y  portador de la tarjeta profesional de abogado
número  61.753  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que en su
calidad   de  apoderado  general  y  en  nombre  y  representación  de
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ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute
los  siguientes  actos:  A)  Representación:  Para  que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante
cualquier  autoridad judicial con las facultades expresas de confesar,
absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y  reconocer
documentos   o   tacharlos   de  falsos.  3)  Conciliación:  Para  que
represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  que  trata  el  Artículo  Ciento  Uno  (101) del Código de
Procedimiento  Civil,  la  Ley 640 de 2001 y el Artículo 108 de la Ley
906  de 2004 o normas sustitutivas, así como todas aquellas audiencias
de  cualquier  naturaleza  a  las que sea citada la compañía. Segundo:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  los  términos  del  Artículo Mil Doscientos
Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 2094 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  26  de  agosto  de 2010, inscrita el 31 de agosto de 2010 bajo el
No.  00018403  del  libro V, compareció Francisco Andrés Rojas Aguirre
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.152.694 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder general amplio y suficiente a Carlos Eduardo
Gálvez  Acosta  mayor  de  edad,  domiciliado  en la ciudad de Bogotá,
D.C.,  de  nacionalidad  Colombiana,  identificado  con  la  cédula de
ciudadanía  número  79.610.408  de  Bogotá,  y  portador de la tarjeta
profesional  de  abogado  número  125.758  del  Consejo Superior de la
Judicatura,  para  que,  en  su  calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  y  en  nombre  y
representación   de   la  misma,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)
Representación:   Para  que  represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, ante cualquier autoridad judicial
con  las facultades expresas de confesar, absolver interrogatorios y/o
declaraciones,   exhibir,  y  reconocer  documentos,  o  tacharlos  de
falsos.  B)  Conciliación: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA
U  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, con las facultades expresas o
conciliación  en  las  audiencias  de que trata el Artículo Ciento Uno
(101)  del  Código  de  Procedimiento  Civil  y  la Ley 640 de 2001, o
normas  sustitutivas,  así  como  todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  a  las que sea citada la compañía. C) Notificaciones: Para
que  se notifique de cualquier providencia judicial o administrativas.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de curación del
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contrato   de   prestación   de  servicios  suscrito  con  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que
sea   revocado   en   cualquier   momento.   Tercero:   Que  cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  Artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1939 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  25 de julio de 2011, inscrita el 04 de agosto de 2011 bajo el No.
00020243  del  libro  V,  compareció  Alberto  Ruiz  Clavijo cédula de
ciudadanía  No. 13.360.922 de Ocaña en calidad de representante legal,
por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder general
amplio  y suficiente al doctor Tulio Heran Grimaldo León, identificado
con  la cédula de ciudadanía número 79.684.206 de Bogotá y portador de
la  tarjeta  profesión  de abogado número 107.555 del Consejo Superior
de  la  Judicatura  para  que, en su calidad de abogado de ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   LTDA   ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute  los
siguientes   actos.   A)   Representación:   Para   que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBLA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, ante
cualquier  autoridad judicial con las facultades expresas de confesar,
absolver,  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y reconocer
documentos,   o   tacharlos  de  falsos.  C)  Conciliación:  Para  que
represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA;  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el Artículo Ciento Uno (101) del Código de
Procedimiento  Civil  y  la Ley 640 de 2001 o normas sustitutivas, así
como  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea
citada  la  compañía. C) Notificaciones y agotamiento vía gubernativa:
Para   que   se   notifique   de   cualquier  providencia  judicial  o
administrativa;  interponga recursos de reposición, apelación y queja.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato   de   prestación   de  servicios  suscrito  con  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que
sea  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación
a  las  facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos  del  Artículo  Mil  Doscientos  Sesenta  y  Seis (1266), del
Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 3235 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  09 de noviembre de 2011, inscrita el 28 de noviembre de 2011 bajo
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el  No.  00020916  del  libro V compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general amplio
y  suficiente  al  doctor  Héctor Augusto Quevedo Solano, identificado
con  la  cédula  de  ciudadanía  número  79.236.151  de  Suba-Bogotá y
portador  de  la  tarjeta  profesional  de  abogado número 155.087 del
Consejo  Superior de la Judicatura, para que, en su calidad de abogado
de   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,
ejecute  los siguientes actos: A) Representación para que represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, ante
cualquier  autoridad judicial con las facultades expresas de confesar,
absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y  reconocer
documentos,   o   tacharlos   de  falsos.  B)  Conciliación  para  que
represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el Artículo Ciento Uno (101) del Código de
Procedimiento  Civil  y  la Ley 640 de 2001 o normas sustitutivas, así
como  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea
citada  la  compañía. c) Notificaciones y agotamiento vía gubernativa:
Para    que    se   notifique   cualquier   providencia   judicial   o
administrativa,  interponga recursos de reposición, apelación y queja.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato   de   prestación   de  servicios  suscrito  con  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que
sea  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación
a  las  facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos  del  Artículo  Mil  Doscientos  Sesenta  y  Seis (1266), del
Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No.  3845  de  la Bogotá D.C., del 26 de
diciembre  de  2011,  inscrita  el 17 de 2012 bajo el No. 00021564 del
libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto  Ruiz  Clavijo identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  13.360.922  de  Ocaña  en  su  calidad de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere   poder   general   a   Claudia   Patricia  Arenas  Rodríguez
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  63.325.267 de Bucaramanga,
para  que  en  su calidad de gerente de la Agencia Bogotá Calle 100 de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, en la
ciudad  de  Bogotá  y  en  representación  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  expida  y  firme pólizas en los
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ramos   que   comercialice   la   compañía  y  que  estén  debidamente
autorizados  por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por
los  montos  señalados  mediante  escrito  separado,  suscrito  por el
presidente  de  la  compañía  o  por quien este delegue, el cual forma
parte  integral  del  presente  poder.  Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  sea  revocado  en  cualquier momento. Tercero: Que
cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del  Artículo Mil Doscientos
Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
:
Que  por  Escritura  Pública No. 1464 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  30  de  mayo  de 2012, inscrita el 6 de junio de 2012 bajo el No.
00022701   del   libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto  Ruiz  Clavijo
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad  de  representante  legal, de la sociedad de la referencia por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a Luis
Esteban   Martínez   Páez,  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
79.598.727  de  Bogotá  D.C.,  y portador de la tarjeta profesional de
abogado  número  141.113  del  Consejo Superior de la Judicatura, para
que,  en  su calidad de abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA COLOMBIA LTDA
ENTIDAD  COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: A) Representación:
Para  que  represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA,  ante  cualquier  autoridad  judicial  con las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir,   y   reconocer   documentos,   o  tacharlos  de  falsos.  B)
Conciliación:  Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, con las facultades expresas de conciliación
en  las  audiencias  de  que  trata  el  Artículo Ciento Uno (101) del
Código  de  Procedimiento  Civil  y  la  Ley  640  de  2001  o  normas
sustitutivas,   así   como   todas   aquellas  audiencias  de  similar
naturaleza  a  las  que  sea  citada  la compañía. c) Notificaciones y
agotamiento   vía   gubernativa:   Para  que  se  notifique  cualquier
providencia   judicial   o   administrativa,  interponga  recursos  de
reposición,  apelación  y  queja.  Segundo: La vigencia del poder será
por  el  término  de  duración del contrato de prestación de servicios
suscrito   con   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier momento:
Tercero:   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades  conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
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COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266), del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1869 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  1 de agosto de 2013, inscrita el 4 de septiembre de 2013, bajo el
No.  00026188 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá, en su
calidad  de  representante  legal  de la entidad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere  poder amplio y
suficiente  a  Deisy  Paola  Chávez  García,  identificada  con cédula
ciudadanía  No.  52.897.982  de Bogotá D.C., para que en el desarrollo
del  contrato  laboral existente con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute los siguientes actos: A) Firma de
objeciones:  Para  que firme objeciones inherentes al contrato; póliza
no  contratada,  cobertura  no  contratada,  deducible  que absorbe la
perdida,   responsabilidad   no   evidente  en  responsabilidad  civil
extracontractual,  daños  de  cuantías  hasta  diez  millones de pesos
moneda   corriente   ($10.000.000),  responsabilidad  no  evidente  en
responsabilidad  civil  extracontractual  y lesiones a una víctima sin
secuelas.  Segundo:  La  vigencia  del  poder  será  por el término de
duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado
en  cualquier  momento.  Tercero:  Que cualquier extralimitación a las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos  del Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código
de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1870 de la Notaría 43 de Bogotá del 1
de  agosto  de  2013, inscrita el 4 de septiembre de 2013, bajo el No.
00026189  del  libro  V,  compareció  Carlos Eduardo Valencia Cardona,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá, en su
calidad  de  representante  legal  de la entidad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere  poder general,
amplio  suficiente  a  William Oswaldo Montenegro Rivera, identificado
con  cédula  ciudadanía  No. 79.753.221 de Bogotá D.C., para que en el
desarrollo  del  contrato  laboral existente con ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos:
A)  Firma de objeciones: Para que firme objeciones de carácter técnico
preexistencias   en   daños,  daños  que  no  correspondan  siniestro,
agravación  del  daño, daños por temas inherentes a garantía. Segundo:
La  vigencia  del  poder  será por el término de duración del contrato
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laboral  suscrito  con  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier momento.
Tercero:  Que  cualquier  extralimitación  a  las facultades conferida
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 4255 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  7  de noviembre de 2014, inscrita el 10 de diciembre de 2014 bajo
el  No.  0009758  del  libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña, en su
calidad  de  representante  legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  general  amplio y suficiente a Bisel Adriana Coronado
Vivas  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 52.838.045 de
Bogotá,  para  que  en  su calidad de gerente de la Agencia Modelia de
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de la ciudad de
Bogotá,  y  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD   COOPERATIVA,  expida  y  firme  pólizas  en  los  ramos  que
comercialice  la  compañía  y que estén debidamente autorizados por la
Superintendencia   Financiera   de  Colombia,  hasta  por  los  montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el presidente de la
compañía  o  por  quien este delegue, el cual forma parte integral del
presente  poder. Segundo: La vigencia del poder será por el término de
duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en
cualquier  momento.  Tercero:  Que  cualquier  extralimitación  a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos  del Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código
de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1442 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  28  de  abril  de 2015, inscrita el 4 de mayo de 2015 bajo el No.
00030912  del libro V, compareció con Minuta enviada por email, Ramiro
Alberto  Ruiz  Clavijo  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
13.360.922  de  Ocaña  en  su  calidad  de  representante  legal de la
sociedad  de la referencia, por medio de la presente escritura pública
confiere  poder  general  amplio  y  suficiente a Oscar Giovanny Rojas
Medina  identificado  con  cédula  ciudadanía No. 11.186.876 de Bogotá
D.C.,   para   que   en  su  calidad  de  gerente  sota  en  nombre  y
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
 
                                          Página 16 de 45



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 12 de marzo de 2021 Hora: 09:46:18

                                       Recibo No. AA21327717

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21327717AA9EA

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

COOPERATIVA,  ejecute  los siguientes actos: Firma de objeciones: Para
que  firme  las  objeciones  a  las reclamaciones que sean presentadas
respecto  de  las pólizas de seguros expedidas por la aseguradora bajo
el  ramo  SOAT.  Segunda: La vigencia del poder será por el término de
duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en
cualquier  momento.  Tercero:  Que  cualquier  extralimitación  a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos  del Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código
de  Comercio;  Advertencia:  Se  advierte  que  el presente mandato se
tendrá  por  terminado  en  caso  de  presentarse  una de las causales
contempladas en el Artículo 2189 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 2540 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  22  de julio de 2015, inscrita el 24 de julio de 2015 bajo el No.
00031593   del   libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto  Ruiz  Clavijo
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad  de  representante  legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  general,  amplio  y  suficiente a Rubén Darlo Fonseca
Cristancho  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  79.867.123  de
Bogotá   D.C.,   para   que,   en   su   calidad   de  Coordinador  de
Indemnizaciones  del  Centro de Atención Vehicular en Bogotá, suscriba
y  firme  los  formularios  de  traspaso  y cancelación de vehículos a
nombre  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA,
resultantes  de pagos de siniestros por pérdida total daños y hurto en
la ciudad de Bogotá.
 
Que  por  Escritura  Pública  No.  01044 de la D.C., del 14 de mayo de
2013,  inscrita el 10 de Agosto de 2015 bajo el No. 00031728 del libro
V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo, identificado con cédula de
ciudadanía  No.  13.360.922  de  Ocaña  en su calidad de representante
legal  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA,
otorga  poder  general  amplio  y  suficiente  a Camilo Andrés Bonilla
Bernal  identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 79.732.593 de
Bogotá  y  portador  de  la tarjeta profesional No. 140661 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura  para  que  en  su  calidad de abogado de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute
los  siguientes  actos:  A)  Representación:  Represente a ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ante  cualquier
autoridad  judicial  con las facultades expresas de confesar, absolver
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interrogatorios  y/o declaraciones, exhibir, y reconocer documentos, o
tacharlos   de   falsos.   2)  Conciliación:  Para  que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, con las
facultades  expresas  conciliación  en  las audiencias de que trata el
Artículo  (101) del Código de Procedimiento Civil y la Ley 640 de 2001
o  normas  sustitutivas, así como todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  a  las  que  sea  citada  la compañía. C) Notificaciones y
agotamiento  vía  gubernativa:  Para  que  se  notifique  de cualquier
providencia   judicial   o   administrativa,  interponga  recursos  de
reposición,  apelación  y  queja.  Segundo: La vigencia del poder será
por  el término de duración del contrato laboral a término indefinido.
Suscrito   por   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier momento.
Tercero:  En  cualquier  extralimitación  a  las facultades conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en los términos del Artículo Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1764 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  23  de mayo de 2015, inscrita el 11 de agosto de 2015 bajo el No.
00031729   del  libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto  Ruiz  Clavijo,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad  de  representante  legal  de la sociedad de la referencia por
medio  del presente instrumento público, otorgo poder general amplio y
suficiente  al  doctor Gustavo Alberto Herrera Ávila mayor de edad, de
nacionalidad  Colombiano,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía
número  19.395.114  de Bogotá, y tarjeta profesional número 39.116 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para que actuando en nombre de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, represente a
la   misma  en  atención  a  tramites  arbitrales  laudos  arbitrales,
conciliación,  recursos  de  anulación,  recurso  de  revisión y todos
aquellos  procedimientos  establecidos  mediante la Ley 1563 de 2012 y
toda aquella norma que le adicione, modifique o aclare.
 
Que  por Escritura Pública No. 3467 de la Notaría 44 del 16 septiembre
de  2016,  inscrita  el  26 de septiembre de 2016 bajo el No. 00035652
del  libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo, identificado con
la  cédula  de  ciudadanía  No.  13.360.922  de  Ocaña  en  calidad de
representante  legal  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  que  por  medio  del presente instrumento público otorgo
poder  general  amplio  y  suficiente  a Milton Fabián Delgado Jiménez
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 79.497.940 de Bogotá
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para  que  en  su  calidad  de  gerente  de  crédito  y  cartera  y en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  suscriba  las  boletas de recaudo múltiple que genere el
sistema  de la compañía y asea de manera autógrafa o mediante registro
que  genere  el  sistema  de  la  compañía.  Emita, firme y remita las
comunicaciones  de  que trata el Artículo 1071 del Código de Comercio,
para  efectos  de  informar  al  tomador y/o asegurado de la póliza la
revocación  de  las  pólizas  de  seguros  contratadas con ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 3468 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  16  de  septiembre  de  2016 inscrita el 28 de septiembre de 2016
bajo  el  No.  00035662  del  libro  V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en  su  calidad  de  representante  legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  por  medio  de  la  presente escritura
pública,  confiere  poder  general  amplio  y  suficiente  a Dora Alba
Fonseca   Romero   mayor   de   edad,   de   nacionalidad  Colombiana,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía número 51,590,453 de Bogotá,
estado  civil  soltera,  sin  unión  marital  de hecho, para que en su
calidad  de  gerente de la Agencia Kennedy de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   en   la  ciudad  de  Bogotá  y  en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  expida  y firme pólizas en los ramos que comercialice la
compañía  y  que estén debidamente autorizados por la Superintendencia
Financiera  de  Colombia,  hasta  por  los  montos  señalados mediante
escrito  separado, suscrito por el presidente de la compañía por quien
este  delegue  el  cual  forma  parte  integral  del  presente  poder.
Segunda:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier
momento.  Tercero:  Que  cualquier  extralimitación  a  las facultades
conferidas  mediante  el presente poder solo obligará a la ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los  términos  del
Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1972 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  17  de  junio de 2016 inscrita el 23 de junio de 2016 bajo el No.
00034723  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés  Rojas Aguirre
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.152.694 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  por  medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general a que Cristina Vanegas identificado
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con  cédula  ciudadanía  No. 51.930.037 de Bogotá D.C., para que en su
calidad  de  gerente de negocios corporativos de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  y en representación de esta firme
las  certificaciones  de  pago  de prima de negocios que le indique la
aseguradora  respecto  de  las  pólizas  que  se  comercializan  y  se
encuentran  depositadas en la Superintendencia Financiera de Colombia.
Tercero:  Que  por  medio  del  presente  instrumento público confiero
poder  general  amplio y suficiente a Cristina Vanegas, mayor de edad,
de  nacionalidad  Colombiana,  identificada  con  cédula de ciudadanía
51.930.037  de  Bogotá  para  que en su calidad de gerente de negocios
corporativos  y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  firme las pólizas que se suscriban en virtud de
los  negocios  que  se tienen entre esta con GIROS & FINANZAS COMPAÑÍA
DE  FINANCIAMIENTO  S.A.  Cuarto:  La  vigencia  del poder será por el
término  de  duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea
revocado en cualquier momento.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1487 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  17  de  mayo  de 2017, inscrita el 23 de mayo de 2017 bajo el No.
00037318  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés Rojas Aguirre,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.152.64 de Bogotá D.C.,
en  su  calidad  de representante la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  general amplio y suficiente a Andrea del Pilar Puerto
Corredor,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 52.700.397 de
Bogotá,  para  que  en  su  calidad  de  gerente  de  licitaciones  de
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA,  y  en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  firme  los  contratos  y propuestas de procesos de mínima
cuantía,   selección  abreviada,  licitación  pública  e  invitaciones
públicas  y privadas en los proceso que participe la compañía de forma
individual  o bajo la figura de unión temporal o coaseguro, igualmente
para  que  suscriba  la documentación necesaria para la legalización y
perfeccionamiento   de   la   etapa   precontractual,   contractual  y
postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a quinientos millones de
pesos  moneda  corriente ($500.000.000.00 m/cte). Dicha facultad se le
otorga para los departamentos a nivel nacional.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1486 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  17  de  mayo  de 2017 inscrita el 2 de agosto de 2017 bajo el No.
00037688  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés  Rojas Aguirre
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identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 79152694 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  por  medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general a Claudia Vélez Botero identificado
con  cédula  ciudadanía  No.  24578874  de Bogotá D.C., para que en su
calidad  de  gerente  de la Zona Suroccidente de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA, y en representación de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA expida y firme pólizas en
los  ramos  que  comercialice  la  compañía  y  que  estén debidamente
autorizados  por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por
los  montos  señalados  mediante  escrito  separado,  suscrito  por el
presidente  de  la  compañía  o  por quien este delegue, el cual forma
parte  integral  del  presente  poder.  Segundo:  Que  por  medio  del
presente   instrumento   público  confiero  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  Claudia  Vélez  Botero,  mayor de edad, de nacionalidad
Colombiano,  identificado  con  cédula de ciudadanía número 24.578.874
de  Calarcá, para que en su calidad de gerente de la Zona Suroccidente
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA,  y  en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  firme  los  contratos  y propuestas de procesos de mínima
cuantía,   selección  abreviada,  licitación  pública  e  invitaciones
públicas  y  privadas  en  los  procesos  que participe la compañía de
forma  individual  o  bajo  la  figura  de unión temporal o coaseguro,
igualmente  para  que  suscriba  la  documentación  necesaria  para la
legalización   y   perfeccionamiento   de   la  etapa  precontractual,
contractual  y  postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a ciento
cincuenta  millones  de  pesos m/cte ($150.000.000). Dicha facultad se
le  otorga  únicamente para los departamentos Valle del Cauca, Nariño,
Putumayo, Cauca.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 2570 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  09  de  agosto de 2017, inscrita 30 de agosto de 2017 bajo el No.
00037916  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés  Rojas Aguirre
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79152694 en su calidad de
representante   legal  de  la  sociedad,  por  medio  de  la  presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial,  amplio y suficiente a
Diana  Forero Parra identificado con cédula de ciudadanía No. 51969935
para  expedir y firmar pólizas, en su calidad de gerente de la agencia
santa  paula de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
en  la  ciudad  de Bogotá y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los  ramos que comercialice la
compañía  y  que estén debidamente autorizados por la Superintendencia
Financiera  de  Colombia  hasta  por  los  montos  señalados  mediante
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escrito  separado,  suscritos  por  el presidente de la compañía o por
quien este delegue, el cual forma parte integral del presente poder.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 2563 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  09 de agosto de 2017, inscrita el 4 de septiembre de 2017 bajo el
No.  00037931  del  libro V, compareció Francisco Andrés Rojas Aguirre
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.152.694 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general amplio
y  suficiente  a Yisel Adriana Coronado Vivas, identificada con cédula
de  ciudadanía número 52.838.045 de Bogotá D.C., para expedir y firmar
pólizas,  en  su calidad de gerente de la Agencia Centro Internacional
de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en la
ciudad  de  Bogotá  y  en  representación  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA en ramos que comercialice la compañía y
que  estén  debidamente autorizados por la Superintendencia Financiera
de   Colombia,   hasta  por  los  montos  señalados  mediante  escrito
separado,  suscritos por el presidente de la compañía o por quien este
delegue, el cual forma parte integral del presente poder.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 644 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  09  de marzo de 2018, inscrita el 16 de marzo de 2018 bajo el No.
00039014   del  libro  V,  compareció  Carlos  Arturo  Guzmán  Peláez,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 16.608.605 de Cali,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la  presente escritura pública confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a  la  doctora  Ingrid  Lucero  Patiño  Patiño,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número 51.883.909 de Bogotá
D.C.,  para  que,  en  su  calidad  de  gerente de gestión humana y en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,    ejecute   los   siguientes   actos:   1.   Firme   las
certificaciones  laborales,  cartas  de  despido  sin  justa  causa  y
aceptación   de   renuncia,  cartas  de  liquidación  de  prestaciones
sociales,  comunicaciones y actas de sanciones disciplinarias, realice
los  nombramientos  y  promociones  correspondientes,  comunicaciones,
formatos  y  formularios  de  afiliaciones  a  la  seguridad social de
funcionarios,  igualmente  para que firme las comunicaciones de retiro
parcial   de   cesantías   para  los  funcionarios,  autorizaciones  y
comunicaciones  de  auxilios  educativos,  autorización de vacaciones,
autorización  de  licencias  no  remuneradas.  2.  Firme los contratos
laborales  en  que  es parte ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  que  se  suscriben con los colaboradores de la compañía,
 
                                          Página 22 de 45



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 12 de marzo de 2021 Hora: 09:46:18

                                       Recibo No. AA21327717

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21327717AA9EA

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

de  igual  forma los otrosíes y anexos que se deriven de esta relación
laboral.  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier
momento.  Que  cualquier  extralimitación  a las facultades conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del  Artículo  Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 244 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  27  de  febrero  de  2019, inscrita el 7 de marzo de 2019 bajo el
número  00041036  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés  Rojas
Aguirre  identificado  con  cédula de ciudadanía número 79.152.694, en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente escritura pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a Claudia Vélez Botero, identificada con cédula
de  ciudadanía número 24.578.874 de Calarcá, para que en su calidad de
gerente  de  la Zona Suroccidente de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  firme  los  contratos  y propuestas de
procesos  de mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública e
invitaciones  públicas  y  privadas  en  los procesos que participe la
compañía  de  forma  individual  o  bajo la figura de unión temporal o
coaseguro,  igualmente  para  que  suscriba la documentación necesaria
para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual  y  postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a ciento
cincuenta  millones  de  pesos m/cte ($150.000.000). Dicha facultad se
le  otorga  para  los  departamentos  de  Quindío,  Valle  del  Cauca,
Risaralda, Caldas, Nariño, Cauca y Putumayo.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 158 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  11  de febrero de 2019, inscrita el 15 de febrero de 2019 bajo el
registro  No.  00040913  del  libro  V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general amplio
y  suficiente  a  Orlando  Molano  Rodríguez  identificado  con cédula
ciudadanía  No.  79.266.192  de Bogotá D.C., para que en su calidad de
coordinador   de  recobros  en  nombre  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)
Levantamiento  de  prenda:  Para  que  solicite con su firma antes las
distintas   entidades   financieras,   el   levantamiento   de  prenda
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constituida  sobre  vehículos  asegurados por ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA bajo ramo de automóviles y suscriba las
comunicaciones   relacionadas  con  la  de  declaratoria  de  pérdidas
totales,  por hurto y daños. B) Formularios de traspaso y cancelación:
Para  que  suscriba  formularios  de traspaso de vehículos a nombre de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, resultante de
pagos  de  siniestros  por  pérdida  total  daños  y  hurto,  suscriba
formularios  de traspaso de vehículos a nombre de terceros con ocasión
de  la  venta de salvamentos y firme los formularios de cancelación de
matrícula  de  automóviles,  en siniestros derivados de pérdida total,
daños  y  hurto.  C)  Contratos  de  compraventa:  Para  que firme los
correspondientes  contratos de compraventa que se derivan del traspaso
de vehículos a terceros con ocasión de la venta de salvamentos.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 160 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  11  de febrero de 2019, inscrita el 15 de febrero de 2019 bajo el
Registro  No.  00040914  del  libro  V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general amplio
y  suficiente a Claudia Casas Matiz identificado con cédula ciudadanía
No.  51.873.780  de  Bogotá  D.C.,  para  que en su calidad de gerente
nacional  de  siniestros  de  automóviles  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: A) Firma
de  objeciones:  Para que firme las objeciones a las reclamaciones que
sean  presentadas  respecto de las pólizas de seguros expedidas por la
aseguradora  bajo  el ramo de automóviles. B) Levantamiento de prenda:
Para   que  solicite  con  su  firma  antes  las  distintas  entidades
financieras,  el  levantamiento  de prenda constituida sobre vehículos
asegurados  por  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
bajo  ramo  de  automóviles y suscriba las comunicaciones relacionadas
con  la  de  declaratoria  de  pérdidas totales, por hurto y daños. C)
Formularios  de  traspaso y cancelación: Para que suscriba formularios
de  traspaso  de  vehículos  a  nombre  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  resultante de pagos de siniestros por
pérdida  total  daños  y  hurto,  suscriba  formularios de traspaso de
vehículos  a nombre de terceros con ocasión de la venta de salvamentos
y  firme  los  formularios de cancelación de matrícula de automóviles,
en  siniestros derivados de pérdida total, daños y hurto. D) Contratos
de  compraventa:  Para  que  firme  los  correspondientes contratos de
compraventa  que  se  derivan del traspaso de vehículos a terceros con
ocasión de la venta de salvamentos.
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Que  por  Escritura  Pública No. 1367 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  23  de octubre de 2019, inscrita el 30 de Octubre de 2019 bajo el
registro  No  00042518 del libro V, compareció José Ivan Bonilla Pérez
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C.
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere poder general
amplio  y  suficiente a Alexander Gomez Pérez, identificado con cédula
ciudadanía  No. 1.129.566.574 de Barranquilla y portador de la Tarjeta
Profesional  de  Abogado  número  185.144  del  Consejo Superior de la
Judicatura,   para  que  en  su  calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA  pueda  ejecutar  los
siguientes   actos:   A)   REPRESENTACION:   Para   que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
confesar,  absolver  interrogatorios y/o rendir declaraciones, exhibir
y  reconocer  documentos, o tacharlos de falsos. B) CONCILIACION: Para
que   represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el  artículo  372  del  Código General del
Proceso  y  la  ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la
Compañía.   C)   NOTIFICACIONES   Y  AGOTAMIENTO  DE  LAS  ACTUACIONES
ADMINISTRATIVA:   Para  que  se  notifique  de  cualquier  Providencia
administrativa  regulada  por las leyes 1150 de2007, ley 1474 de 2011,
ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y complementarias,
promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación,  queja,  y  desista  de ellos si fuere el caso. SEGUNDO: La
vigencia  del  poder  será  por  el  termino  de duración del contrato
prestación   de   servicios  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD  OOPERATIVA,  sin  perjuicio  de que sea revocado en
cualquier   momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligara a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura Pública No. 3 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
02  de enero de 2020, inscrita el 22 de Enero de 2020 bajo el registro
No  00042967  del  libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto Ruiz Clavijo
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña, en su
calidad  de  Representante  Legal de la Sociedad de la referencia, por
medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general amplio
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y  suficiente  al  doctor  Germán  Londoño  Giraldo,  identificado con
cédula  ciudadanía  No.  79.532.271  de  Bogotá  D.C. y portador de la
Tarjeta  Profesional de abogado número 122.814 del Consejo Superior de
la  Judicatura,  para  que en su calidad de Gerente de Indemnizaciones
de  Seguros Patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   ejecute   los   siguientes   actos:  A)  Representación
Instancia  Administrativa:  Para  que actúe en nombre y representación
de   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante
cualquier  entidad  pública  de todo orden o autoridad administrativa,
con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y  necesarias para
ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora promover todas las
acciones   procesales   de  impugnación  previstas  en  desarrollo  de
cualquier    actuación    administrativa    hasta   su   finalización,
notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,   nulidades   e
incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro coactivo, y la
facultad  expresa  para  conciliar  en actuaciones administrativas y/o
centros  de  conciliación  habilitados  de  todo  el país. B) Firma de
Objeciones:  Para  que  firme  las  objeciones a las reclamaciones que
sean  presentadas  respecto de las pólizas de seguros expedidas por la
Aseguradora  bajo el ramo de Patrimoniales. La vigencia del poder será
por   el  término  de  duración  del  contrato  laboral  suscrito  con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que sea revocado en cualquier momento. Cualquier extralimitación a
las  facultades  conferidas mediante el presente poder solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura Pública No. 1 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
02  de enero de 2020, inscrita el 22 de Enero de 2020 bajo el registro
No  00042968  del  libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto Ruiz Clavijo
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad  de  Representante  Legal de la Sociedad de la referencia, por
medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general amplio
y  suficiente a la doctora Vicky Carolina Ramírez Ibáñez, identificada
con  cédula ciudadanía No. 52.881.098 de Bogotá D.C. y portadora de la
Tarjeta  Profesional de abogada número 189.036 del Consejo Superior de
la  Judicatura  para  que  en  su  calidad  de  Profesional Abogado de
Indemnizaciones  de  Seguros Patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   ejecute   los   siguientes  actos:
Representación  Instancia  Administrativa:  Para que actúe en nombre y
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier entidad pública de todo orden o autoridad
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administrativa,  con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y
necesarias  para  ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora,
promover  todas  las  acciones  procesales de impugnación previstas en
desarrollo    de   cualquier   actuación   administrativa   hasta   su
finalización,   notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,
nulidades   e  incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro
coactivo,   y  la  facultad  expresa  para  conciliar  en  actuaciones
administrativas  y/o  centros  de  conciliación habilitados de todo el
país.  La  vigencia  del  poder  será  por  el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier
momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades  conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los términos del artículo 1266 del
Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 616 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  06  de  marzo  de  2017,  inscrita el 22 de Enero de 2020 bajo el
registro  No  00042969 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia
Cardona  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.240.545 de
Bogotá  D.C. en su calidad de Representante Legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general amplio y suficiente a la doctora Natalia Isabel Morales
Puerta  identificada con cédula ciudadanía No. 43.628.533 de Medellín,
para  que  a  partir  del  primero. (1) de marzo de dos mil diecisiete
(2017),  en su calidad de Directora de Indemnizaciones de Generales de
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y en desarrollo
del  contrato  laboral,  firme las objeciones de las reclamaciones que
sean  presentadas  respecto de las pólizas de seguros expedidas por la
Aseguradora  bajo  los  ramos de Personas y Generales. La vigencia del
poder  será  por  el termino de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio   de  que  sea  revocado  en  cualquier  momento.  Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligara  a  ASEGURADORA  SOUDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 543 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  08  de  julio  de  2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro  No  00043820  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
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en  su  calidad  de  Representante  Legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  amplio  y  suficiente  a  Santiago
Serrano  Pérez identificado con cédula de ciudadanía No. 1.026.554.165
de  Bogotá  D.C.,  y la Tarjeta Profesional de abogado No. 255.447 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para  que  en  su  calidad  de
Profesional  Abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   a)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  b)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   c)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  el  apoderado deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el
término  de  duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser  revocado  en  cualquier  momento. Cualquier extralimitación a las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 545 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  08  de  julio  de  2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro  No  00043821  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
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Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en  su  calidad  de  Representante  Legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  amplio  y suficiente a Erika Maria
Estrada  Guijo identificada con cédula de ciudadanía No. 1.136.880.685
de  Bogotá  D.C.,  y la Tarjeta Profesional de abogada No. 281.687 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para  que  en  su  calidad  de
Profesional  Abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   a)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  b)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   c)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  la  apoderada deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el
término  de  duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser  revocado  en  cualquier  momento. Cualquier extralimitación a las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 546 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  8  de  julio  de  2020,  inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
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registro  No  00043826  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 13.360.922 de
Ocaña,  en  su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder general, amplio y suficiente a Alvaro Hernán
Rodriguez   Bautista,   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.539.346  de  Bogotá  D.C.  y  la Tarjeta Profesional de abogado No.
103.867  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Profesional  Abogado  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   A)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   C)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  el  apoderado deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el
término  de  duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación
a  las  facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 544 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
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del  08  de  julio  de  2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro  No  00043828  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en  su  calidad  de  Representante  Legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general amplio y suficiente a Ivonne Lizeth
Pardo  Cadena, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.020.754.933
de  Bogotá  D.C.  y  la  Tarjeta Profesional de abogada N° 228.786 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para  que  en  su  calidad  de
Profesional  Abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   A)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   C)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  la  apoderada deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  la  Compañía. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que  pueda  ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
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Que  por  Escritura  Pública  No. 769 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  31  de  agosto de 2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo
el  registro  No  00044007 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  13.360.922 de
Ocaña,  en  su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y  suficiente  a Franklin
Eduardo  Susa  Casalinas, identificado con cédula de ciudadanía número
79.651.292,  para  que  en  su  calidad  de  Gerente de la Gerencia de
Seguros  de  Automóviles  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  y  en  representación  de la misma, emita, firme y remita
las  comunicaciones  de  revocación  de que trata el Artículo 1071 del
Código  de Comercio correspondientes a pólizas del ramo de Automóviles
comercializadas   por   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  para  informar  de la revocación de la póliza al tomador
y/o  al  asegurado y/o al beneficiario de la misma, según corresponda.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier   momento.   Tercero:   Cualquier   extralimitación   a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 766 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  31  de  agosto de 2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo
el  registro  No  00044009 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en  su  calidad  de  Representante  Legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la presente Escritura
Pública,  confiere poder general amplio y suficiente a Javier Fernando
Landinez  Montañez,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número
1.019.046.640  de  Bogotá D.C. y portador de la Tarjeta Profesional de
abogado  número  233.260  del  Consejo Superior de la Judicatura, para
que  en  su  calidad  de  Profesional  Abogado  de  Indemnizaciones de
Seguros  Patrimoniales  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  ejecute  los  siguientes actos: Representación Instancia
Administrativa:   Para   que  actúe  en  nombre  y  representación  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
entidad  pública  de  todo orden o autoridad administrativa, con todas
las  facultades  generales  inherentes  y  necesarias  para ejercer el
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derecho  de  defensa  de  la  aseguradora, promover todas las acciones
procesales   de  impugnación  previstas  en  desarrollo  de  cualquier
actuación   administrativa   hasta  su  finalización,  notificaciones,
presentar   recursos,   excepciones,   nulidades   e   incidentes   en
ejecuciones  administrativas  de cobro coactivo, y la facultad expresa
para   conciliar   en   actuaciones  administrativas  y/o  centros  de
conciliación  habilitados  de  todo  el país. Segundo: La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en cualquier momento. Tercero:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los términos del artículo 1266 del Código de
Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 765 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  31  de  agosto de 2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo
el  registro  No  00044010 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en  su  calidad  de  Representante  Legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la presente Escritura
Pública,  confiere  poder general amplio y suficiente a Angee Carolina
Salazar  Hernández,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número
52.717.630  de  Bogotá  D.C.  y portadora de la Tarjeta Profesional de
abogada  número  255.640  del  Consejo Superior de la Judicatura, para
que  en  su  calidad  de  Profesional  Abogado  de  Indemnizaciones de
Seguros  Patrimoniales  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  ejecute  los  siguientes actos: Representación Instancia
Administrativa:   Para   que  actúe  en  nombre  y  representación  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
entidad  pública  de  todo orden o autoridad administrativa, con todas
las  facultades  generales  inherentes  y  necesarias  para ejercer el
derecho  de  defensa  de  la  aseguradora, promover todas las acciones
procesales   de  impugnación  previstas  en  desarrollo  de  cualquier
actuación   administrativa   hasta  su  finalización,  notificaciones,
presentar   recursos,   excepciones,   nulidades   e   incidentes   en
ejecuciones  administrativas  de cobro coactivo, y la facultad expresa
para   conciliar   en   actuaciones  administrativas  y/o  centros  de
conciliación  habilitados  de  todo  el país. Segundo: La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en cualquier momento. Tercero:
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Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los términos del artículo 1266 del Código de
Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 768 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 31
de  agosto  de  2020,  inscrita  el  22  de  Diciembre de 2020 bajo el
registro  No  00044595  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No. 13.360.922 de
Ocaña  en  su  calidad  de  Representante  Legal  de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder   general   amplio   y   suficiente  a  Marcela  Renderos  Arias
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  42.105640,  para que en su
calidad  de  Gerente de la Agencia Pereira de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERÁTIVA, en la misma ciudad y en representación
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los
siguientes   actos:   A)   Expedir  y  firmar  pólizas  en  los  ramos
comercializados   por   AS1GURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA    y    que   estén   debidamente   autorizados   por   la
Superintendencia   Financiera   de  Colombia,  hasta  por  los  montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la
Compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral
del  presente  poder.  B)  Representar  en  la  ciudad  de  Pereira  a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las
audiencias  de  conciliación  de  que trata el artículo 372 del Código
General  del  Proceso, con las facultades de conciliación de que trata
la  citada  norma,  así  como en todas. aquellas audiencias de similar
naturaleza  efectuadas  por  cualquier autoridad de la rama judicial o
administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros de conciliación adoptados por el
apoderado  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para  el  efecto  por  el  Representante  Legal de la Compañía En todo
caso,   tendrá   las   facultades   expresa   de   confesar,  absolver
interrogatorios,  y/o  declaraciones,  exhibir y reconocer documentos.
C)  Firmar  propuestas y contratos de procesos de convocatoria pública
(procesos  de  mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública
e  invitaciones públicas) y/o privada en los que participe ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de forma individual o bajo
la  figura  de  unión temporal o coaseguro e igualmente para suscribir
1a  documentación  necesaria  para la legalización y perfeccionamiento
de  la  etapa  precontractual,  contractual  y  postcontractual,  cuyo
negocio  no  sea  mayor  a  sesenta millones de pesos moneda corriente
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($60.000.000).  Igualmente,  para  que  asista  en  representación  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias de
adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  únicamente  en el departamento de
Risaralda.
 
Por  Escritura Pública No. 380 del 04 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
11  de  Marzo  de  2021,  con  el No. 00044936 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Hector
Fernando  Cortes  Saavedra,  identificado  con la cédula de ciudadanía
No.  1.049.609.978  de Tunja, para que en su calidad de Coordinador de
Licitaciones  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
y  en  representación de la misma, firme los contratos y propuestas de
procesos  de mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública e
invitaciones  públicas  y  privadas  en  los procesos en que participe
ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma
individual  o bajo la figura de unión temporal o coaseguro; igualmente
para  que  suscriba  la documentación necesaria para la legalización y
perfeccionamiento   de   la   etapa   precontractual,   contractual  y
postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a quinientos millones de
pesos  M/CTE ($500.000.000); además, para que asista en representación
de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  a  las
audiencias  de  adjudicación de los procesos de convocatoria pública y
privada.  Dichas  facultades  se le otorgan a nivel nacional. Tercero:
La  vigencia  del  poder  será por el término de duración del contrato
laboral   suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
momento.   Cuarto:   cualquier   extralimitación   a   las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
 
 
Por  Escritura Pública No. 3486 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., del 2
de  octubre  de  2015,  inscrita  el 15 de octubre de 2015 bajo el No.
00032314   del   libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto  Ruiz  Clavijo
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  13.360.922 de Ocaña en
calidad  de  representante  legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  del  presente  instrumento público,
confiere  poder  especial,  amplio  y suficiente a David Ernesto Ramos
Castellanos  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.239.640 de
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Bogotá  D.C.,  para  que  en  su  calidad  de gerente de la Agencia la
Soledad  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en
la  ciudad  de Bogotá, y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, expida y firme pólizas en los ramos que
comercializa  la  compañía  y que estén debidamente autorizados por la
Superintendencia   Financiera   de  Colombia,  hasta  por  los  montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el presidente de la
compañía  o  por  quien este delegue, el cual forma parte integral del
presente poder.
 
Por  Escritura Pública No. 2951 de la Notaría 44 de Bogotá D.C. Del 19
de  agosto  de  2016  inscrita  el  25  de  agosto de 2016 bajo el No.
00035310  del  libro  V,  compareció  Carlos Eduardo Valencia Cardona,
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá
D.C.,  en  calidad  de representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA. Que por medio del presente instrumento
público  confiere  poder especial, amplio y suficiente a Diego Armando
Vera  Vaquiro, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.921.139 de
Bogotá  y  portador  de  la tarjeta profesional de abogado No. 171.779
del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para que en su calidad de
abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA
pueda  ejecutar  los  siguientes  actos: A) Representación: Para que a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
confesar,  absolver  y/o  rendir  declaraciones,  exhibir  y reconocer
documentos,   o   tacharlos  de  falsos.  B)  Conciliación:  Para  que
represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
con  las  facultades expresas de conciliación en las audiencias de que
trata  el  Artículo 101 del Código de Procedimiento Civil y la ley 640
de  2001,  o normas sustantivas, así como todas aquellas audiencias de
similar   naturaleza   a  las  que  sea  citada  de  la  compañía.  C)
Notificaciones   y   agotamiento  de  los  recursos  en  la  actuación
administrativa:   Para  que  se  notifique  de  cualquier  providencia
administrativa  regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011,
y  Ley  610  de  2000,  o demás normas sustitutivas y complementarias,
promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación,  queja y desista de ellos si fuere el caso. Se advierte que
el  presente  mandato  se  tendrá por terminado en caso de presentarse
una  de  las  causales  contempladas  en  el  Artículo 2189 del Código
Civil.
 
Por  Escritura Pública No. 170 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., del 26
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de  enero  de  2018  inscrita el 7 de febrero de 2018 bajo el Registro
No.  00038751  del  libro V compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19240545 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  por  medio de la presente escritura
pública,  confiere poder especial a Esteban Jiménez Mejía identificado
con  cédula  ciudadanía  No.  1037594587  de  Envigado, de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA para que en su calidad de
abogado  para  ejecutar  los siguientes actos: A) Representación: Para
que   represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  ante  cualquier  autoridad  judicial  con las facultades
expresas  de  confesar,  absolver,  interrogatorios y/o declaraciones,
exhibir,   y   reconocer   documentos,   o   tachados  de  falsos.  B)
Conciliación:  Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  con  las facultades expresas de conciliación en
las  audiencias  de  que  trata el Artículo 372 del Código General del
Proceso  y  la  Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la
compañía.  C)  Notificaciones  y  agotamiento  de  los  recursos en la
actuación   administrativa:   Para   que  se  notifique  de  cualquier
providencia  administrativa  regulada  por las Leyes 1150 de 2007, Ley
1474  de  2011,  Ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y
complementarias,  promueva incidentes de nulidad e interponga recursos
de reposición, apelación, queda, y desista de ellos si fuere el caso.
 
Por  Escritura Pública No. 156 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., del 26
de  enero  de  2018  inscrita el 7 de febrero de 2018 bajo el Registro
No.  00038752  del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19240545 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial,  amplio  y  suficiente  a  Carlos
Humberto  Plata  Sepúlveda  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
91.289.166  de Bucaramanga y portador de la tarjeta profesional número
99.086  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  abogado  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
para  ejecutar  los  siguientes  actos:  A)  Representación:  Para que
represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
ante  cualquier  autoridad  judicial  con  las  facultades expresas de
confesar,  absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y
reconocer  documentos,  o  tacharlos  de falsos. B) Conciliación: Para
que   represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el  Artículo  372  del  Código General del
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Proceso  y  la  Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la
compañía.  C)  Notificaciones  y  agotamiento  de  los  recursos en la
actuación   administrativa:   Para   que  se  notifique  de  cualquier
providencia  administrativa  regulada  por las Leyes 1150 de 2007, Ley
1474  de  2011,  Ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y
complementarias,  promueva incidentes de nulidad e interponga recursos
de reposición, apelación, queja, y desista de ellos si fuere el caso.
 
Por  Escritura Pública No. 798 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 05
de  julio  de  2019,  inscrita el 17 de Julio de 2019 bajo el registro
No.   00041848  del  libro  V,  compareció  José  Iván  Bonilla  Pérez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder especial,
amplio  y  suficiente  a  Yezid García Arenas, identificado con cedula
ciudadanía   No.  93.394.569  de  Ibagué  y  portador  de  la  Tarjeta
Profesional  de  Abogado  No.  132.890  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,   para  que  en  su  calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA  pueda  ejecutar  los
siguientes   actos:   A)   Representación:   Para   que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
confesar,  absolver  interrogatorios y/o rendir declaraciones, exhibir
y  reconocer  documentos, o tacharlos de falsos. B) Conciliación: Para
que   represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el  artículo  372  del  Código General del
Proceso  y  la  Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la
Compañía.   C)   Notificaciones   y  agotamiento  de  las  actuaciones
administrativas:  Para  que  se  notifique  de  cualquier  providencia
administrativa  regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011,
Ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y complementarias,
promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación, queja, y desista de ellos si fuere el caso.
 
Por  Escritura Pública No. 799 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 05
de  julio  de  2019,  inscrita el 18 de Julio de 2019 bajo el registro
No.   00041860  del  libro  V,  compareció  Jose  Ivan  Bonilla  Pérez
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C.
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
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por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder especial,
amplio  y  suficiente  a  Jinneth Hernandez Galindo, mayor de edad, de
nacionalidad  colombiana,  identidad  con  cedula de ciudadanía número
38.550.445  de  Cali  y portadora de la Tarjeta Profesional de Abogada
número  222.837  del  Consejo Superior de la Judicatura, par que en su
calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  pueda  ejecutar  los siguientes actos: A) REPRESENTACION:
Para  que  represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier  autoridad  judicial y administrativa con
las  facultades  expresas  de  confesar,  absolver interrogatorios y/o
rendir  declaraciones,  exhibir y reconocer documentos, o tacharlos de
falsos.  B)  CONCILIACION: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas de
conciliación  en  las  audiencias  de  que  trata  el artículo 372 del
Código   General   del  Proceso  y  la  ley  640  de  2001,  o  normas
sustitutivas,   así   como   todas   aquellas  audiencias  de  similar
naturaleza  a  las  que sea citada de la Compañía. C) NOTIFICACIONES Y
AGOTAMIENTO  DE  LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS Para que se notifique
de  cualquier  providencia  administrativa regulada por las leyes 1150
de   2007,  ley  1474  de  2011,  ley  610  de  2000  o  demás  normas
sustitutivas  y  complementarias,  promueva  incidentes  de  nulidad e
interponer  recursos  de  reposición,  apelación,  queja  y desista de
ellos si fuere el caso.
 
Por  Escritura Pública No. 852 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 16
de  julio  de  2019,  inscrita el 23 de Julio de 2019 bajo el registro
No.  00041898  del  libro  V,  compareció  Carlos Arturo Guzman Pelaez
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 16.608.605 de Cali en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder especial,
amplio  y suficiente a Adriana Elizabeth Tovar Bustos identificado con
cedula  de  ciudadanía  No.  1.033.715.614 de Bogotá D.C., con Tarjeta
Profesional  de  Abogada  No.  211.218  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura  para que en su calidad de abogada de ASEGURADORÁ SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA pueda ejecutar los siguientes actos:
A)  Representación:  Para  que  represente  a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante  cualquier  autoridad  judicial y
administrativa,  con  las  facultades  expresas  de confesar, absolver
interrogatorios   y/o   rendir   declaraciones,  exhibir  y  reconocer
documentos,   o   tacharlos  de  falsos.  B)  Conciliación:  Para  que
represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
con  las  facultades expresas de conciliación en las audiencias de que
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trata  el  artículo 372 del Código General del Proceso y la ley 640 de
2001,  o  normas  sustitutivas,  así como todas aquellas audiencias de
similar   naturaleza   a  las  que  sea  citada  de  la  Compañía.  C)
Notificaciones  y  agotamiento de las actuaciones administrativa: Para
que  se notifique de cualquier providencia administrativa regulada por
las  leyes 1150 del año dos mil siete (2007), ley 1474 deI año dos mil
once  (2011),  ley  610  deI  año  dos  mil  (2000),  o  demás  normas
sustitutivas  y  complementarias,  promueva  incidentes  de  nulidad e
interponga  recursos  de  reposición,  apelación,  queja, y desista de
ellos si fuere el caso.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
64               18-I-1985     32 BOGOTA  9-XI-1992  NO. 385181
3296           16- XI- 1993 41 STAFE BTA  22- XI- 1993 NO.428.026
1600           05-VI--1.996 41 STAFE BTA  02-VII-1.996 NO.544.002
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0004201  del  17  de    00787185  del  25  de  julio de
octubre  de  1991  de la Notaría 20    2001 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0007237  del  18  de    00787224  del  25  de  julio de
septiembre  de 1992 de la Notaría 5    2001 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0000848 del 15 de abril    00630146  del  16  de  abril de
de  1998 de la Notaría 41 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001272 del 27 de mayo    00636167  del  29  de  mayo  de
de  1998 de la Notaría 41 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0000623 del 3 de abril    00822816  del  16  de  abril de
de  2002 de la Notaría 41 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001628 del 19 de julio    00944981  del  27  de  julio de
de  2004 de la Notaría 43 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0000420 del 9 de marzo    01116003  del  13  de  marzo de
 
                                          Página 40 de 45



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 12 de marzo de 2021 Hora: 09:46:18

                                       Recibo No. AA21327717

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21327717AA9EA

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

de  2007 de la Notaría 43 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000771 del 24 de abril    01128992  del 8 de mayo de 2007
de  2007 de la Notaría 43 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P.  No.  1107  del 5 de mayo de    01480388  del  19  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1779 del 24 de julio de    01753454  del  31  de  julio de
2013  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
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de comercio:
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA LA SOLEDAD  
Matrícula No.:              00528479
Fecha de matrícula:         12 de enero de 1993
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 21 # 39 B - 73                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA SANTA PAULA 
Matrícula No.:              00660080
Fecha de matrícula:         16 de agosto de 1995
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 15 No. 106 - 98                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA KENNEDY     
Matrícula No.:              01078754
Fecha de matrícula:         29 de marzo de 2001
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 40 Sur No 78 A - 18 Sur             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD    COOPERATIVA   AGENCIA   CENTRO
                            INTERNACIONAL                           
Matrícula No.:              01612707
Fecha de matrícula:         4 de julio de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 7 # 35 - 11 Local 1                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA AVENIDA SUBA
Matrícula No.:              01753762
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Fecha de matrícula:         13 de noviembre de 2007
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av Suba Tv 60 # 115 - 58 To A           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA BOGOTA CALLE 100                
Matrícula No.:              02162991
Fecha de matrícula:         30 de noviembre de 2011
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 13 No. 98 - 21 Lc 101                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD    COOPERATIVA   AGENCIA   BOGOTA
                            SECTOR SOLIDARIO                        
Matrícula No.:              02249331
Fecha de matrícula:         30 de agosto de 2012
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl  100 # 9 A- 45 Piso 12 ( Prestacion De
                            Servicio   Al   Publico   De   Forma   No
                            Presencial )                            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
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de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.101.372.009.335
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de  envío de información a Planeación Distrital : 12 de febrero
de 2021.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

NATURALEZA JURÍDICA: Entidad aseguradora dedicada a los seguros generales, organizada como
cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro. Entidad
sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 0064 del 18 de enero de 1985 de la Notaría 32 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de SEGUROS UCONAL LIMITADA.
Escritura Pública No 3098 del 31 de julio de 1989 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por la de SEGUROS UCONAL SOCIEDAD COOPERATIVA LTDA.
Escritura Pública No 4201 del 17 de octubre de 1991 de la Notaría 20 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por la de SEGUROS UCONAL.
Escritura Pública No 3296 del 16 de noviembre de 1993 de la Notaría 41 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD
COOPERATIVA "SOLIDARIA"
Escritura Pública No 1628 del 19 de julio de 2004 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal será en Bogotá D.C.
Escritura Pública No 420 del 09 de marzo de 2007 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Es una
institución auxiliar del cooperativismo, de carácter Nacional, especializada en la actividad aseguradora, sin
ánimo de lucro, de responsabilidad limitada, de número de ley, con patrimonio variable e ilimitado.
Escritura Pública No 01779 del 24 de julio de 2013 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de SOLIDARIA es Bogotá Distrito Capital, República de Colombia, sin perjuicio de constituir
Agencias y Sucursales dentro y fuera del país Es una entidad aseguradora dedicada a los seguros generales,
organizada como cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro
, modifica su razón social de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA
por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2402 del 30 de junio de 1988

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA, además de Representante Legal, será el
Primer Ejecutivo de SOLIDARIA, será el ejecutor de las decisiones de la Junta de Directores y de la Asamblea
General, y el responsable directo de la administración de SOLIDARIA. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES
DEL PRESIDENTE EJECUTIVO. Las funciones y responsabilidades del Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA
son las siguientes: 1. Planear, organizar, ejecutar y controlar la administración de SOLIDARIA, así como
supervisar y controlar todos los negocios y operaciones de SOLIDARIA. 2. Ejercer la Representación Legal de
SOLIDARIA y, en tal virtud, celebrar los contratos y operaciones propias de su objeto social y que se relacionen
directamente con la existencia y funcionamiento de SOLIDARIA, y llevar la Representación Judicial y
Extrajudicial de SOLIDARIA. 3. Autorizar el desembolso de fondos de acuerdo con los negocios propios de la

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 8772367880886138

Generado el 24 de marzo de  2021 a las 14:41:23

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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actividad aseguradora. 4. Ordenar los gastos y desembolsos de recursos, de acuerdo con el presupuesto
aprobado por la Junta de Directores. 5. Nombrar la planta de empleados que conforma la estructura
administrativa de SOLIDARIA aprobada por la Junta de Directores, asignar las funciones y fijar las
remuneraciones, de acuerdo con la escala salarial. 6. Representación judicial y extrajudicial a SOLIDARIA, y
conferir poderes especiales y generales. 7. Informar mensualmente a la Junta de Directores sobre el estado de
SOLIDARIA. 8. Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario. 9.
Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario; 10. Preparar el
informe de gestión para presentar a la Asamblea General. 11. Autorizar la apertura de las cuentas bancarias y
de ahorros. 12. Todas las demás que se deriven de su cargo o que le sean asignadas por la Junta de
Directores. REPRESENTACIÓN LEGAL. En adición al Presidente Ejecutivo, la Representación Legal de
SOLIDARIA estará en cabeza de los demás Representantes Legales que designe la Junta de Directores.
PARÁGRAFO. Para asuntos Judiciales la Representación Legal de SOLIDARIA la tendrán además de los
Representantes Legales, los Representantes Legales Judiciales que designe la Junta de Directores, quienes
tendrán funciones de representar a la compañía en actuaciones judiciales y audiciencias que se surtan ante las
autoridades jurisdiccionales, administrativas, policivas y entidades del sector central descentralizadas del
estaso. Especialmente, los representantes legales judiciales tendrán las facultades de constituir apoderados
judiciales, representar a la compañía en las audiciencias de conciliaciones judiciales, extrajudiciales, para
absolver interrogatorios de parte, para recibir notificaciones, tanto ante autoridades jurisdiccionales,
administrativas, policiva, así como entidades del sector central y descentralizadas. (Escritura Pública 01779 del
24 de julio de 2013 Notaria 43 de Bogotá D.C.).  REGLAMENTO DE ATRIBUCIONES DE LOS
REPRESENTANTES LEGALES: ARTICULO SEGUNDO: los demás Representantes Legales, de que trata el
artículo primero de éste reglamento, cuentan con las mismas atribuciones de representación legal que las del
Presidente Ejecutivo de Aseguradora Solidaria de Colombia, Entidad Cooperativa; señaladas en el artículo 66
del actual cuerpo estatutario. (oficio 2013092496 del 21 de octubre de 2013 )
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Carlos Arturo Guzmán Peláez
Fecha de inicio del cargo: 11/10/2013

CC - 16608605 Presidente Ejecutivo

Nancy Leandra Velasquez Rodriguez
Fecha de inicio del cargo: 12/03/2020

CC - 52032034 Representante Legal

Francisco Andrés Rojas Aguirre
Fecha de inicio del cargo: 11/10/2013

CC - 79152694 Representante Legal

José Iván Bonilla Pérez
Fecha de inicio del cargo: 17/01/2019

CC - 79520827 Representante Legal

Juan Pablo Rueda Serrano
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 79445028 Representante Legal Judicial

Maria Yasmith Hernández Montoya
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 38264817 Representante Legal Judicial

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Estabilidad y
calidad de la vivienda nueva, Incendio, Manejo, Vidrios, Terremoto, Seguro Obligatrorio de Accidentes de
Transito, Sustracción y Cooperativo de vida
Resolución S.B. No 1335 del 29 de abril de 1993 Responsabilidad civil
Resolución S.B. No 868 del 09 de mayo de 1994 Cumplimiento
Resolución S.B. No 1893 del 02 de septiembre de 1994 Transporte
Resolución S.B. No 2565 del 23 de noviembre de 1994 Montaje y rotura de maquinaria, Todo riesgo contratista,
Accidentes personales
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Resolución S.B. No 2127 del 01 de octubre de 1998 Salud
Resolución S.B. No 636 del 13 de junio de 2002 Exequias
Resolución S.B. No 1067 del 19 de septiembre de 2002 Enfermedades de Alto Costo
Resolución S.B. No 1408 del 09 de diciembre de 2002 cancela el ramo de SOAT
Resolución S.B. No 230 del 11 de marzo de 2003 Vida grupo
Resolución S.F.C. No 0794 del 11 de mayo de 2006 Lucro Cesante
Resolución S.F.C. No 1458 del 30 de agosto de 2011 se revoca la autorización concedida a Aseguradora
Solidaria de Colombia Ltda. Entidad Cooperativa para operar el ramo de seguros de Enfermedades de alto
costo
Resolución S.F.C. No 1194 del 28 de junio de 2013 Seguros de daños corporales causados a las personas en
accidentes de tránsito SOAT
Resolución S.F.C. No 1577 del 23 de agosto de 2013 autorizado para operar el ramo de Seguro de Desempleo
Resolución S.F.C. No 0842 del 03 de julio de 2019 autoriza para operar el ramo de seguro de Navegación y
Casco
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Doctora. 

ILIANA JOHANA ARGEL CUADRADO 

Juez Sexto Administrativo Del Circuito Judicial 

Montería - Córdoba 

E.               S.                  D. 

E-mail: adm06mon@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Ref: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA.  

 

Radicado No. 23.001.33.33.006.2019.00555.00 

Demandante: ANTONIO RORODRIGUEZ ECHEVERRIA y Otros. 

Demandado: Nación: INPEC  

Medio de control: Reparación Directa 

 

EDUARDO ANTONIO VILLERA TOLEDO, mayor de edad, identificado con 

cédula de ciudadanía No 78.693.724 expedida en Montería, abogado portador de 

la Tarjeta Profesional No 167537, del Consejo Superior de la Judicatura, actuando 

como apoderado del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario “INPEC”, de la 

parte demandada, para lo cual anexo poder para que se reconozca personería 

jurídica, comedidamente comparezco ante usted, a fin de llamar en garantía, a la 

doctora JUAN PABLO RUEDA SERRANO representante legal Judicial o quien 

haga sus veces de la Aseguradora Solidaria de Colombia entidad cooperativa, con 

domicilio en la Calle 100 No. 9 A -45 Piso 12 de la ciudad de  Bogotá D. C. 

Cundinamarca, para que comparezca al proceso en tal condición. 

 

EL LLAMADO EN GARANTÍA.  

 

La doctora JUAN PABLO RUEDA SERRANO, representante legal o quien haga 

sus veces de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA, con domicilio en la calle 100 No. 9 A -45 P 12, de la ciudad de 

Bogotá D. C. Cundinamarca Para que comparezca al proceso en tal condición. 

 

HECHOS QUE FUNDAMENTAN LA ACCIÓN. 

 ANTONIO RODRIGUEZ ECHEVERRIA, nació el día 7 de diciembre de 

1981 en el Municipio de Soledad - Atlántico. 

 El día 12 de Julio de 2008 el Señor ANTONIO RODRIGUEZ ECHEVERRIA, 

fue privado de la libertad y Recluido en la Cárcel Modelo de Barranquilla y 

posteriormente trasladado a varios penales siendo el Penal IJIJRA del 

Municipio de Tierra Alta Córdoba. 

 El día 19/0/2014, por parte del Médico RAFAEL PACHON MANTILLA del 

INSTITUTO NACIONAL PENTENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC, al 

Señor ANTONIO RODRIGUEZ ECHEVERRIA, le fueron practicados 

EXAMENES FISICOS GENERALES donde arrojaron Resultados Normales 

y buen estado general. EL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

mailto:adm06mon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
Calle 39 No. 18-39 B/ San José EPMSC Montería 
demandasyconciliaciones.epcmonteria@inpec.gov.co 
jurídica.epcmonteria@inpec.gov.co  

 
 
 
 
 
 
 
 

CARCELARIO - igualmente, suscrito por el Doctor RAFAEL PACHON 

MANTILLA. 

 EL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC 

expide certificado médico se encuentra asintomático al ingreso, sin 

observaciones algunas e igualmente suscrito por el doctor RAFAEL 

PACHON MANTILLA. 

 El día 12 de Febrero de 2021 el señor ANTONIO RODRIGUEZ 

ECEHEVERRIA sufrió un ATENTADO CRIMINIAL donde fue apuñalado 

catorce veces (14) en diferentes partes del cuerpo. 

 Inicialmente es Recluido en un calabozo para ser aislado sin prestarle 

ninguna clase de asistencia médica. 

 En la cárcel del Municipio de Tierra Alta — Córdoba, como en todas las 

cárceles de Colombia, existe un notorio hacinamiento, lo cual perjudico 

físicamente al Señor ANTONIO RODRIGUE ECHEVERRIA, al tener que 

dormir en el suelo con unas condiciones habitacionales deprimentes. 

 Por las pocas condiciones de Higiene y Aseo el Señor ANTONIO 

RODRIGUEZ ECHEVERRIA, adquirió una Bacteria la que se le alojo en los 

Pulmones, Riñones y Sangre. 

 Debido a la gravedad que presentaba el Señor ANTONIO RODRIGUEZ 

ECHEVERRIA, fue trasladado de Urgencia al Hospital Local de Tierra Alta 

— Córdoba y posteriormente al Hospital San Jerónimo de la Ciudad de 

Montería, donde permaneció por espacio de cinco meses internado. 

 De conformidad con la EPICRISIS HOSPITALARIA emanada del Hospital 

San Jerónimo de Montería, se manifiesta un Diagnostico de Ingreso de 

Fiebre, Malestar general, remitido a cirugía, distención abdominal Daño 

Neurológico, Traumatismo de la Medula Espinal Cervical C6 y C7 entre 

otros. 

 Fue sometido a Cirugía de alto riesgo Laminectomia des comprensiva 

GLASGOW 15, la cual fue practicada tratando de restablecerle el 

movimiento de sus extremidades. 

 Otro de los diagnósticos que presenta el Señor ANTONIO RODRIGUEZ 

ECHEVERRIA, MONOPLEJIA DE Ml ARREFLEXIA causadas por arma 

corto punzante a nivel cervical, Lesión en C6 C7 Compresiva, Absceso, 

Infección de Vías Urinarias. Secuelas de Medula Espinal, Trauma 

Raquimedular Penetrante, Fijación de Columna Cervical, Dolor Abdominal 

Agudo. 

 Teniendo en cuenta la complejidad de las lesiones sufridas por el atentado 

criminal que fue víctima el Señor ANTONIO RODRIGUEZ ECHEVERRIA 

fue sometido a una Cirugía de Alto Riesgo donde le colocaron una Válvula 

para evitar el degenera miento en sus movimientos, ya que en la actualidad 

se encuentra totalmente invalido.  

 Al Señor ANTONIO RODRIGUEZ ECHEVERRIA en este momento está 

Gozando del beneficio de Prisión Domiciliaria, teniendo en cuenta que no 

se puedo valer por sí solo y tiene de carácter permanente una sonda 

urinaria. 
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 De conformidad con la Historia Clínica que se anexa igualmente presenta 

deficiencias en sus extremidades inferiores y superiores que le impiden su 

locomoción. 

 Dentro de los últimos exámenes médico que ha sido sometido el señor 

ANTONIO RODRIGUEZ ECHEVERRIA, podemos establecer que no ha 

tenido mejoría algún, por el contrario en la historia Clínica Psiquiátrica se 

puede evidenciar que presenta una depresión y tristeza al no poder caminar 

manifestando que quiere atentar contra su vida y se quiere morir. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Llamamiento en garantía consagrada en el artículo 225 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

“LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho legal o contractual 

de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir o el 

reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la 

sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo proceso se 

resuelva sobre tal situación”.  

 

El llamamiento en garantía con fines de repetición se regirá por las mismas 

normas de la Ley 678 de 2001 o aquellas que la reformen o adicionen.  

 

Al revisar el clausulado general de la Póliza de Seguros de Responsabilidad Civil 

Extracontractual, que hace parte dentro del contrato en mención encontramos que 

define los AMPAROS de la siguiente manera. “ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES 

GENERALES DE ESTA POLIZA, ASEGURA LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO QUE SE OCASIONES COMO 

CONSECUENCIA DE ACTOS INCORRECTOS DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL INPEC, OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE LA 

POLIZA”. Negrilla y subrayado es nuestro 

 

Dentro de la vigencia del contrato de Seguros de Responsabilidad Civil No. 930-

87-994000000074 con vigencia desde el 31/12/2017 hasta 31/12/2019, y la fecha 

de los hechos acecido supuestamente fue el día 12/02/2018, con este certificado 

nace la obligación de la “ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA”. 

  

OBJETO DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

En el hipotético caso de una condena, declarando responsable a la nación. 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, por fallas en el servicio por 

acción u omisión, solicito de ustedes que igualmente se declare responsable a la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA  para 

que concurra al pago total o parcial de los perjuicios que se declaren probados y 
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por las cuales se condene al demandado, con domicilio en la calle 100 No. 9 A -45 

P 12, de la ciudad de Bogotá D. C. Cundinamarca. 

 

PRUEBAS 

 

1 – Anexo Copia de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual constituida 

con la Aseguradora Solidaria de Colombia (08 folios) 

2 – Certificado de existencia y representación legal de la Aseguradora Solidaria de 

Colombia (03 folios). 

1 – Cámara de comercio de la Aseguradora (45 folios). 

 

NOTIFICACIONES. 

 

La doctora NANCY LEANDRA VELASQUEZ RODRIGUEZ, representante legal o 

quien haga sus veces de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA, en el domicilio en la calle100 No. 9 A -45 P 12, de la 

ciudad de Bogotá D. C.  

Correo electrónico: notificaciones@solidaria.com.co  

 coordinacionintermediarios@solidaria.com.co   

 

Quien hace el llamado en garantía en el Establecimiento Penitenciario de Mediana 

Seguridad Carcelario de Urra, en el Kilómetro 23 vía Tierralta – Urra Vereda Santa 

Ana Cárcel de Tierralata Córdoba. 

Correo electrónico: demandasyconciliaciones.epcmonteria@inpec.gov.co  

Juridica.epctierralta@inpec.gov.co   

 

De la honorable Juez, respetuosamente, 

 

 

 

           
EDUARDO ANTONIO VILLERA TOLEDO 

CC 78.693.724 de Montería 

T.P. No. 167537 del C.S.J.  
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Señores 
JUZGADO 6 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Montería 
 
 
Referencia:       RADICADO:             201900555 

DEMANDANTE.      ANTONIO RODRIGUEZ ECHEVERRIA 
DEMANDADO.      INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC 
LLAMAMIENTO EN ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA  
GARANTÍA. 

 
JUAN PABLO RUEDA SERRANO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 79.445.028 de Bogotá,  obrando en mi calidad de Representante Legal Judicial de ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, debidamente constituida, con domicilio principal en la ciudad de 
Bogotá, tal como consta en el certificado expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, adjunto, manifiesto a 
Usted que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE  al doctor GABRIEL HERNANDO IRIARTE SILVA, 
identificado como aparece al pie de su firma, para que en nombre de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA  se notifique y asuma la defensa de la Compañía dentro del proceso de la referencia. 
  
El doctor GABRIEL HERNANDO IRIARTE SILVA, queda expresamente facultado para notificarse, recibir, interponer 
recursos, conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en general para adelantar cualquier diligencia que sea 
necesaria para dar fiel cumplimiento al presente mandato en defensa de nuestros legítimos derechos e intereses, quien  
recibe notificaciones en la dirección de correo electrónico gis872@hotmail.com; victorjuliosilva@hotmail.com 
 
Así mismo confirmamos que ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, recibe 
notificaciones en la dirección de correo electronico notificaciones@solidaria.com.co 
 
Cordialmente, 
 

 
JUAN PABLO RUEDA SERRANO 
C. C. No. 79.445.028 de Bogotá 
Representante Legal Judicial 
 
 
Acepto el poder, 
 
 
 
 
GABRIEL HERNANDO IRIARTE SILVA 
C. C. No. 7.8'6.90..254 de Montería (Córdoba) 
T. P. No. 54.551 
 
MON72421 2021/11/03 
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Usted que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE  al doctor GABRIEL HERNANDO IRIARTE SILVA, 
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Cordialmente, 
 

 
JUAN PABLO RUEDA SERRANO 
C. C. No. 79.445.028 de Bogotá 
Representante Legal Judicial 
 
 
Acepto el poder, 
 
 
 
 
GABRIEL HERNANDO IRIARTE SILVA 
C. C. No. 7.8'6.90..254 de Montería (Córdoba) 
T. P. No. 54.551 
 
MON72421 2021/11/03 
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Montería (Córdoba), 14 de diciembre de 2021. 

 

Señor 

JUEZ 6° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

E. S. D. 

 

Ref.: Proceso de Reparación Directa de ANTONIO RODRÍGUEZ ECHEVERRÍA y 

otro contra INPEC. 

 Radicación N° 2019-00555. 

 

GABRIEL HERNANDO IRIARTE SILVA, mayor de edad, identificado con la cédula 

de ciudadanía número 78’690.254 expedida en el municipio de Montería (Córdoba), 

domiciliado y residenciado en el municipio de Montería (Córdoba), abogado titulado en 

ejercicio de la profesión y portador de la tarjeta profesional de abogado número 54.551 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando de conformidad con Poder 

Judicial Especial y Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia que acompaño a este escrito en mi calidad de 

Apoderado Principal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA, sociedad comercial del orden cooperativo de carácter privado, con 

número de identificación tributaria 860.524.654-6, con domicilio principal en la ciudad de 

Bogotá D.C. y con dirección de correo electrónico para notificaciones judiciales en registro 

mercantil correspondiente a notificaciones@solidaria.com.co, representada legalmente ante 

cualquier autoridad judicial por el señor JUAN PABLO RUEDA SERRANO, mayor de 

edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 79’445.028 expedida en la ciudad de 

Bogotá DC, persona jurídica demandada dentro del Proceso referido, acudo ante usted por 

medio este escrito y estando dentro del término legal y judicialmente establecido, para 

presentar Contestación de la Demanda de Reparación Directa interpuesta por los 

accionantes de la referencia y en el mismo escrito presentar Contestación del 

Llamamiento en Garantía presentado por la Demandada directa INSTITUTO 

NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC, en atención al Artículo 

66 Inciso Segundo del Código de General del Proceso por remisión de los artículos 227 y 

306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

Lo anterior lo hago con fundamento en los siguientes términos: 

 

I. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA PRINCIPAL 

 

A la Pretensión Primera («2.1.»): Nos negamos y oponemos a esta Pretensión, por 

considerar que carece de respaldo fáctico y jurídico en razón a que: a.) No se encuentra 

demostrada falla del servicio; b.) Se encuentra configurada la Culpa Exclusiva de la 

Víctima; c.) Se encuentra configurado el Hecho de un Tercero; d.) Se encuentra 

configurada la Fuerza Mayor o Caso Fortuito; e.) No está demostrado que la Asegurada 

haya incurrido los actos incorrectos asegurados; f.) No se encuentra demostrada la 

legitimación en la causa por activa; g.) Los perjuicios extrapatrimoniales exceden de 

acuerdo a la calidad real de las accionantes frente a los parámetros jurisprudenciales; h.) 

Los perjuicios extrapatrimoniales exceden de acuerdo a la real gravedad de la aflicción 

frente a los parámetros jurisprudenciales; i.) No está de mostrado el perjuicio de vida de 

relación: j.) No hay prueba del lucro cesante, y; k.) No hay prueba del daño emergente. 

 

A la Pretensión Segunda («2.2»): Nos negamos y oponemos a esta Pretensión, por 

considerar que carece de respaldo fáctico y jurídico en razón a que: a.) No se encuentra 

demostrada falla del servicio; b.) Se encuentra configurada la Culpa Exclusiva de la 

Víctima; c.) Se encuentra configurado el Hecho de un Tercero; d.) Se encuentra 
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configurada la Fuerza Mayor o Caso Fortuito; e.) No está demostrado que la Asegurada 

haya incurrido los actos incorrectos asegurados; f.) No se encuentra demostrada la 

legitimación en la causa por activa; g.) Los perjuicios extrapatrimoniales exceden de 

acuerdo a la calidad real de las accionantes frente a los parámetros jurisprudenciales; h.) 

Los perjuicios extrapatrimoniales exceden de acuerdo a la real gravedad de la aflicción 

frente a los parámetros jurisprudenciales; i.) No está de mostrado el perjuicio de vida de 

relación: j.) No hay prueba del lucro cesante, y; k.) No hay prueba del daño emergente. 

 

A la Pretensión Tercera («2.3»): Nos negamos y oponemos a esta Pretensión, por 

considerar que carece de respaldo fáctico y jurídico en razón a que: a.) No se encuentra 

demostrada falla del servicio; b.) Se encuentra configurada la Culpa Exclusiva de la 

Víctima; c.) Se encuentra configurado el Hecho de un Tercero; d.) Se encuentra 

configurada la Fuerza Mayor o Caso Fortuito; e.) No está demostrado que la Asegurada 

haya incurrido los actos incorrectos asegurados; f.) No se encuentra demostrada la 

legitimación en la causa por activa; g.) Los perjuicios extrapatrimoniales exceden de 

acuerdo a la calidad real de las accionantes frente a los parámetros jurisprudenciales; h.) 

Los perjuicios extrapatrimoniales exceden de acuerdo a la real gravedad de la aflicción 

frente a los parámetros jurisprudenciales; i.) No está de mostrado el perjuicio de vida de 

relación: j.) No hay prueba del lucro cesante, y; k.) No hay prueba del daño emergente. 

 

A la Pretensión Cuarta («2.4.»): Nos negamos y oponemos a esta Pretensión, por 

considerar que carece de respaldo fáctico y jurídico en razón a que: a.) No se encuentra 

demostrada falla del servicio; b.) Se encuentra configurada la Culpa Exclusiva de la 

Víctima; c.) Se encuentra configurado el Hecho de un Tercero; d.) Se encuentra 

configurada la Fuerza Mayor o Caso Fortuito; e.) No está demostrado que la Asegurada 

haya incurrido los actos incorrectos asegurados; f.) No se encuentra demostrada la 

legitimación en la causa por activa; g.) Los perjuicios extrapatrimoniales exceden de 

acuerdo a la calidad real de las accionantes frente a los parámetros jurisprudenciales; h.) 

Los perjuicios extrapatrimoniales exceden de acuerdo a la real gravedad de la aflicción 

frente a los parámetros jurisprudenciales; i.) No está de mostrado el perjuicio de vida de 

relación: j.) No hay prueba del lucro cesante, y; k.) No hay prueba del daño emergente. 

 

A la Pretensión Quinta («2.5»): Nos negamos y oponemos a esta Pretensión, por 

considerar que carece de respaldo fáctico y jurídico en razón a que: a.) No se encuentra 

demostrada falla del servicio; b.) Se encuentra configurada la Culpa Exclusiva de la 

Víctima; c.) Se encuentra configurado el Hecho de un Tercero; d.) Se encuentra 

configurada la Fuerza Mayor o Caso Fortuito; e.) No está demostrado que la Asegurada 

haya incurrido los actos incorrectos asegurados; f.) No se encuentra demostrada la 

legitimación en la causa por activa; g.) Los perjuicios extrapatrimoniales exceden de 

acuerdo a la calidad real de las accionantes frente a los parámetros jurisprudenciales; h.) 

Los perjuicios extrapatrimoniales exceden de acuerdo a la real gravedad de la aflicción 

frente a los parámetros jurisprudenciales; i.) No está de mostrado el perjuicio de vida de 

relación: j.) No hay prueba del lucro cesante, y; k.) No hay prueba del daño emergente. 

 

II. EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA PRINCIPAL 

 

Al Hecho 1: No le consta a mi poderdante, pues son afirmaciones que se salen del resorte 

de la aseguradora, en los que no ha participado y que por ende no tendría por qué conocer, 

por lo que debe demostrarse todo ello en el Proceso. 

 

Al Hecho 2: No le consta a mi poderdante, pues son afirmaciones que se salen del resorte 

de la aseguradora, en los que no ha participado y que por ende no tendría por qué conocer, 

por lo que debe demostrarse todo ello en el Proceso. 
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Al Hecho 3: No le consta a mi poderdante, pues son afirmaciones que se salen del resorte 

de la aseguradora, en los que no ha participado y que por ende no tendría por qué conocer, 

por lo que debe demostrarse todo ello en el Proceso. 

 

Al Hecho 4: No le consta a mi poderdante, pues son afirmaciones que se salen del resorte 

de la aseguradora, en los que no ha participado y que por ende no tendría por qué conocer, 

por lo que debe demostrarse todo ello en el Proceso. 

 

Al Hecho 5: No le consta a mi poderdante, pues son afirmaciones que se salen del resorte 

de la aseguradora, en los que no ha participado y que por ende no tendría por qué conocer, 

por lo que debe demostrarse todo ello en el Proceso. 

 

Al Hecho 6: No le consta a mi poderdante, pues son afirmaciones que se salen del resorte 

de la aseguradora, en los que no ha participado y que por ende no tendría por qué conocer, 

por lo que debe demostrarse todo ello en el Proceso. 

 

Al Hecho 7: No le consta a mi poderdante, pues son afirmaciones para el caso concreto que 

se salen del resorte de la aseguradora, en los que no ha participado y que por ende no 

tendría por qué conocer, por lo que debe demostrarse todo ello en el Proceso. 

 

Al Hecho 8: No le consta a mi poderdante, pues son afirmaciones que se salen del resorte 

de la aseguradora, en los que no ha participado y que por ende no tendría por qué conocer, 

por lo que debe demostrarse todo ello en el Proceso. 

 

Al Hecho 9: No le consta a mi poderdante, pues son afirmaciones que se salen del resorte 

de la aseguradora, en los que no ha participado y que por ende no tendría por qué conocer, 

por lo que debe demostrarse todo ello en el Proceso. 

 

Al Hecho 10: No le consta a mi poderdante, pues son afirmaciones que se salen del resorte 

de la aseguradora, en los que no ha participado y que por ende no tendría por qué conocer, 

por lo que debe demostrarse todo ello en el Proceso. 

 

Al Hecho 11: No le consta a mi poderdante, pues son afirmaciones que se salen del resorte 

de la aseguradora, en los que no ha participado y que por ende no tendría por qué conocer, 

por lo que debe demostrarse todo ello en el Proceso. 

 

Al Hecho 12: No le consta a mi poderdante, pues son afirmaciones que se salen del resorte 

de la aseguradora, en los que no ha participado y que por ende no tendría por qué conocer, 

por lo que debe demostrarse todo ello en el Proceso. 

 

Al Hecho 13: No le consta a mi poderdante, pues son afirmaciones que se salen del resorte 

de la aseguradora, en los que no ha participado y que por ende no tendría por qué conocer, 

por lo que debe demostrarse todo ello en el Proceso. 

 

Al Hecho 14: No le consta a mi poderdante, pues son afirmaciones que se salen del resorte 

de la aseguradora, en los que no ha participado y que por ende no tendría por qué conocer, 

por lo que debe demostrarse todo ello en el Proceso. 

 

Al Hecho 15: No le consta a mi poderdante, pues son afirmaciones que se salen del resorte 

de la aseguradora, en los que no ha participado y que por ende no tendría por qué conocer, 

por lo que debe demostrarse todo ello en el Proceso. 
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Al Hecho 16: No le consta a mi poderdante, pues son afirmaciones que se salen del resorte 

de la aseguradora, de carácter personal de los accionantes, y que por ende no tendría por 

qué conocer, por lo que debe demostrarse todo ello en el Proceso. 

 

III. EN CUANTO A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

Al Hecho 1: No le consta a mi poderdante, pues son afirmaciones que se salen del resorte 

de la aseguradora, en los que no ha participado y que por ende no tendría por qué conocer, 

por lo que debe demostrarse todo ello en el Proceso. 

 

Al Hecho 2: No le consta a mi poderdante, pues son afirmaciones que se salen del resorte 

de la aseguradora, en los que no ha participado y que por ende no tendría por qué conocer, 

por lo que debe demostrarse todo ello en el Proceso. 

 

Al Hecho 3: No le consta a mi poderdante, pues son afirmaciones que se salen del resorte 

de la aseguradora, en los que no ha participado y que por ende no tendría por qué conocer, 

por lo que debe demostrarse todo ello en el Proceso. 

 

Al Hecho 4: No le consta a mi poderdante, pues son afirmaciones que se salen del resorte 

de la aseguradora, en los que no ha participado y que por ende no tendría por qué conocer, 

por lo que debe demostrarse todo ello en el Proceso. 

 

Al Hecho 5: No le consta a mi poderdante, pues son afirmaciones que se salen del resorte 

de la aseguradora, en los que no ha participado y que por ende no tendría por qué conocer, 

por lo que debe demostrarse todo ello en el Proceso. 

 

Al Hecho 6: No le consta a mi poderdante, pues son afirmaciones que se salen del resorte 

de la aseguradora, en los que no ha participado y que por ende no tendría por qué conocer, 

por lo que debe demostrarse todo ello en el Proceso. 

 

Al Hecho 7: No le consta a mi poderdante, pues son afirmaciones para el caso concreto que 

se salen del resorte de la aseguradora, en los que no ha participado y que por ende no 

tendría por qué conocer, por lo que debe demostrarse todo ello en el Proceso. 

 

Al Hecho 8: No le consta a mi poderdante, pues son afirmaciones que se salen del resorte 

de la aseguradora, en los que no ha participado y que por ende no tendría por qué conocer, 

por lo que debe demostrarse todo ello en el Proceso. 

 

Al Hecho 9: No le consta a mi poderdante, pues son afirmaciones que se salen del resorte 

de la aseguradora, en los que no ha participado y que por ende no tendría por qué conocer, 

por lo que debe demostrarse todo ello en el Proceso. 

 

Al Hecho 10: No le consta a mi poderdante, pues son afirmaciones que se salen del resorte 

de la aseguradora, en los que no ha participado y que por ende no tendría por qué conocer, 

por lo que debe demostrarse todo ello en el Proceso. 

 

Al Hecho 11: No le consta a mi poderdante, pues son afirmaciones que se salen del resorte 

de la aseguradora, en los que no ha participado y que por ende no tendría por qué conocer, 

por lo que debe demostrarse todo ello en el Proceso. 

 

Al Hecho 12: No le consta a mi poderdante, pues son afirmaciones que se salen del resorte 

de la aseguradora, en los que no ha participado y que por ende no tendría por qué conocer, 

por lo que debe demostrarse todo ello en el Proceso. 



GABRIEL H. IRIARTE SILVA 

                                                 ABOGADO 

CALLE 32 NO. 1-60 OF. 203 TELS OF.  781 78 76  CEL.  310 657 8398 MONTERÍA - CÓRDOBA 

Al Hecho 13: No le consta a mi poderdante, pues son afirmaciones que se salen del resorte 

de la aseguradora, en los que no ha participado y que por ende no tendría por qué conocer, 

por lo que debe demostrarse todo ello en el Proceso. 

 

Al Hecho 14: No le consta a mi poderdante, pues son afirmaciones que se salen del resorte 

de la aseguradora, en los que no ha participado y que por ende no tendría por qué conocer, 

por lo que debe demostrarse todo ello en el Proceso. 

 

Al Hecho 15: No le consta a mi poderdante, pues son afirmaciones que se salen del resorte 

de la aseguradora, en los que no ha participado y que por ende no tendría por qué conocer, 

por lo que debe demostrarse todo ello en el Proceso. 

 

Al Hecho 16: No le consta a mi poderdante, pues son afirmaciones que se salen del resorte 

de la aseguradora, de carácter personal de los accionantes, y que por ende no tendría por 

qué conocer, por lo que debe demostrarse todo ello en el Proceso. 

 

IV. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA 

 

Nos negamos y oponemos a esta Pretensión, por considerar que carece de respaldo fáctico y 

jurídico en razón a que: a.) No se encuentra demostrada falla del servicio; b.) Se encuentra 

configurada la Culpa Exclusiva de la Víctima; c.) Se encuentra configurado el Hecho de un 

Tercero; d.) Se encuentra configurada la Fuerza Mayor o Caso Fortuito; e.) No está 

demostrado que la Asegurada o sus funcionarios hayan incurrido los actos incorrectos 

asegurados; f.) No se encuentra demostrada la legitimación en la causa por activa; g.) Los 

perjuicios extrapatrimoniales exceden de acuerdo a la calidad real de las accionantes frente 

a los parámetros jurisprudenciales; h.) Los perjuicios extrapatrimoniales exceden de 

acuerdo a la real gravedad de la aflicción frente a los parámetros jurisprudenciales; i.) No 

está de mostrado el perjuicio inmaterial de vida de relación: j.) No hay prueba del lucro 

cesante pretendido; k.) No hay prueba del daño emergente pretendido, y; l.) Se encuentran 

configuradas exclusiones del Clausulado de la Póliza. 

 

V. RAZONES DE LA DEFENSA 

 

Debemos manifestar en cuanto a la responsabilidad civil por falla en el servicio, que 

claramente nos encontramos ante causas extrañas eximentes, consistente en el Hecho de un 

Tercero y la Fuerza Mayor o Caso Fortuito, que rompen el nexo de causalidad y evitan que 

la culpa en cabeza de las demandadas. 

 

La primera causa extraña se configura en el Hecho de un Tercero, en cabeza del recluso 

agresor, quien fue el que físicamente tuvo contacto con el lesionado, y sin participar en el 

altercado ningún funcionario de las demandadas. 

 

La segunda causa extraña, se configura con la de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, al ser un 

hecho imprevisible e inevitable la reacción del interno que le propinó el golpe al lesionado, 

pues fue un movimiento repentino que salió del poder de las demandadas evitar. 

 

Por otra parte, en cuanto a la responsabilidad que le pudiere ser imputable a mi poderdante, 

se derivaría ésta del Contrato de Seguro, y estaría claramente delimitada por dicho 

Contrato, vínculo jurídico que según el artículo 1602 del Código Civil es ley para las 

partes. 
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La obligación del asegurador no es idéntica a la que pudiesen tener las demandadas frente a 

los demandantes, con la que pudiesen tener la aseguradora en atención al Contrato de 

Seguro, se trata de una obligación distinta, que emana mismo. 

 

En consecuencia, la responsabilidad habrá de estarse al alcance del riesgo asegurado, de 

las exclusiones establecidas en la Póliza, a su vigencia, valores asegurados, límites de la 

indemnización, y en general, a lo que se establece en las Condiciones Generales y 

Particulares de la Póliza y en los documentos que forman parte de ella, y en las 

normas legales que regulan el Contrato de Seguro. Es decir, a las normas legales y 

contractuales que rigen la relación aseguraticia. 

 

En efecto, el artículo 1056 del Código de Comercio establece al respecto: 

 

«Con las restricciones legales, el asegurador podrá, a su arbitrio, asumir todos o 

algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa asegurada, el 

patrimonio o la persona del asegurado.» 

 

La Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación Civil, por sentencia del 10 de febrero de 

2005, con referencia a la relación entre la víctima y la compañía de seguros, a propósito de 

un seguro de responsabilidad civil, indicó que se encuentra regida por el contenido de ese 

negocio jurídico y por las normas especiales que regulan este tipo de seguro en el Código 

de Comercio, situación ésta que se predica perfectamente de la relación entre asegurado y 

aseguradora: 

 

«…Acerca de la obligación condicional de la compañía (artículo 1045 C. de Co.), 

en efecto, ella nace de esta especie de convenio celebrado con el tomador, en virtud 

del cual aquélla sumirá, conforme a las circunstancias, la reparación del daño que 

el asegurado pueda producir a terceros y hasta por el monto pactado en el 

respectivo negocio jurídico, de suerte que la deuda del asegurador tiene como 

derecho correlativo el de la víctima- por ministerio de la ley  para la indemnización 

de dicho detrimento, llegado el caso. Con todo, fundamental resulta precisar que 

aunque el derecho que extiende al perjudicado los efectos del contrato brota de la 

propia ley, lo cierto es que aquél no podrá pretender cosa distinta de la que 

eficazmente delimite el objeto negocial, por lo menos en su relación directa con el 

asegurador, que como tal está sujeta a ciertas limitaciones…1» (Negritas fuera de 

texto) 

 

En otra sentencia, también de esa misma fecha, dijo la Corte Suprema de Justicia2: 

 

«Por supuesto que el derecho que la ley ahora le otorga al damnificado no está 

desligado del contrato de seguro celebrado por el tomador -  asegurado, al margen 

del cual no se autoriza su ejercicio, pues las estipulaciones eficaces de dicho pacto 

lo delimitan y enmarcan de tal modo que no podría obtener sino lo que 

correspondería al mismo asegurado. 

 

Empero, el buen suceso de la precitada acción está supeditado principalmente a  la 

comprobación de los siguientes presupuestos: 1) la existencia de un contrato en el 

cual se ampare la responsabilidad civil del asegurado,  porque sólo en cuanto 

dicha responsabilidad sea objeto de la cobertura brindada por el contrato, estará 

 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 10 de febrero de 2005, Magistrado Ponente doctor César Julio 

Valencia Copete, Expediente número 7173. 
2 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia de 10 de febrero de 2005, Magistrado Ponente doctor Jaime Alberto 

Arrubla Pacar, Expediente número 7614. 



GABRIEL H. IRIARTE SILVA 

                                                 ABOGADO 

CALLE 32 NO. 1-60 OF. 203 TELS OF.  781 78 76  CEL.  310 657 8398 MONTERÍA - CÓRDOBA 

obligado el asegurador a abonar a la víctima, en su condición de beneficiaria del 

seguro contratado, la prestación prometida, y 2) la responsabilidad del asegurado 

frente a la víctima, y la magnitud del daño a ella irrogado, pues el surgimiento de 

una deuda de responsabilidad a cargo de aquel, es lo que determina el siniestro, en 

esta clase de seguro. 

 

Bien puede decirse entonces, que de acuerdo con la orientación legislativa vigente 

en materia del seguro de responsabilidad civil, ocurrido el siniestro, es decir, 

acaecido el hecho del cual emerge una deuda de responsabilidad a cargo del 

asegurado, causante del daño irrogado a la víctima –artículo 1131 del Código de 

Comercio-, surge para el perjudicado el derecho de reclamarle al asegurador de la 

responsabilidad civil de aquél, la indemnización de los perjuicios patrimoniales 

experimentados, derecho que en Colombia deriva directamente de la ley, en cuanto 

lo instituye como beneficiario del seguro –artículo 1127 ibídem- y que está 

delimitado por los términos del contrato y de la propia ley, más allá de los cuales 

no está llamado a operar,…» (Negritas fuera de texto) 

 

En el presente caso la Póliza de Seguro contiene exclusiones, límites de indemnización y 

estipulaciones que sirven de fundamento a las excepciones más adelante mencionadas, las 

cuales se fundan también en las normas legales que rigen el contrato de seguro de 

responsabilidad civil. 

 

VI. EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE A LA DEMANDA PRINCIPAL 

 

Se proponen las siguientes excepciones de mérito como aseguradora en el Proceso de la 

referencia en atención a lo relativo al Contrato de Seguro, teniendo en cuenta que como 

aseguradora se pueden excepcionar circunstancias que contra el asegurado procedan, con 

fundamento en el Artículo 1044 del Código de Comercio: 

 

«OPOSICIÓN Y EXCEPCIONES. Salvo estipulación en contrario, el asegurador 

podrá oponer al beneficiario las excepciones que hubiere podido alegar contra el 

tomador o el asegurado, en caso de ser éstos distintos de aquél, y al asegurado las 

que hubiere podido alegar contra el tomador.» 

 

En cuanto al Contrato de Seguro, recuérdese que se formaliza a través de la Carátula de la 

Póliza, de la cual hace parte integrante el Clausulado, según expresa el Parágrafo del 

Artículo 1047 ibídem, que establece: 

 

«CONDICIONES DE LA PÓLIZA. La póliza de seguro debe expresar además de 

las condiciones generales del contrato: (…) 

  

PARÁGRAFO. En los casos en que no aparezca expresamente acordadas, se 

tendrán como condiciones del contrato aquellas de la póliza o anexo que el 

asegurador haya depositado en la Superintendencia Bancaria para el mismo ramo, 

amparo, modalidad del contrato y tipo de riesgo.» 

 

Y el Numeral Segundo del Artículo 1048 ejusdem: 

 

«DOCUMENTOS ADICIONALES QUE HACEN PARTE DE LA 

PÓLIZA. Hacen parte de la póliza: (…) 

  

2) Los anexos que se emitan para adicionar, modificar, suspender, renovar o 

revocar la póliza.» 
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A. HECHO DE UN TERCERO 

 

En cuanto a la dinámica de los hechos, se observa que se menciona en el Proceso un 

altercado en reclusos, del que terminó lesionado el Demandante. 

 

El Hecho de un Tercero se configura de los mismos hechos de la Demanda, cuando se 

afirma que es el recluso agresor quien le propina las puñaladas al Demandante, 

causándole lesiones. 

 

Contrario a lo dicho en la Demanda, no hay prueba de haberse presentado falla del 

servicio, o de falta de protección y vigilancia, o de que se haya retardado adelantar las 

medidas necesarias para prestar la atención médica alegada. 

 

Por tales razones le solicito respetuosamente señor Juez que desestime las 

pretensiones de la Demanda que se contesta por este escrito por la configuración de 

una causal eximente de responsabilidad, acogiendo así y declarando probada la 

Excepción de Mérito propuesta de Hecho de un Tercero. 

 

B. CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA 

 

Se encuentra de los hechos, que el altercado sucedido entre los reclusos, de lo que vale 

analizar si fue el lesionado Demandante quien inició las agresiones. 

 

La Culpa Exclusiva de la Víctima se vería configurada de haber sido el recluso 

lesionado quien genera el conflicto, terminando recibiendo la lesión mencionada por la 

Parte Actora. 

 

Contrario a lo dicho en la Demanda, no hay prueba de haberse presentado falla del 

servicio, o de falta de protección y vigilancia, o de que se haya retardado adelantar las 

medidas necesarias para prestar la atención médica alegada. 

 

Por tales razones le solicito respetuosamente señor Juez que desestime las 

pretensiones de la Demanda que se contesta por este escrito por la configuración de 

una causal eximente de responsabilidad, acogiendo así y declarando probada la 

Excepción de Mérito propuesta de Culpa Exclusiva de la Víctima. 

 

C. FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO 

 

Analizados los hechos, vemos que inicialmente se indica en la Demanda que sucede el 

altercado entre los reclusos, según se dice, consistiendo en la pelea física y puñaladas 

recibidas, viendo la Fuerza Mayor o Caso Fortuito configurada cuando el recluso 

lesionado termina con una serie consecuencias por de sucesos ajenos a la voluntad de las 

demandadas, consecuencias que surgieron sin participar ni omitir lo que dentro de las 

competencias estaba en cabeza de las accionadas. 

 

Véase que se afirma en la Demanda que aparentemente tomó una bacteria que le 

deterioró su estado de salud, pero no se encuentra demostrado en el Proceso que ello 

haya sido cierto, y en tal evento, es decir, de ser cierto, tampoco está demostrado que 

dicha bacteria se hubiese adquirido en el centro carcelario, lo cual se itera, es una 

circunstancia ajena, imprevisible e inevitable para las demandadas. 
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Contrario a lo dicho en la Demanda, no hay prueba de haberse presentado falla del 

servicio, o de falta de protección y vigilancia, o de que se haya retardado adelantar las 

medidas necesarias para prestar la atención médica alegada. 

 

Por tales razones le solicito respetuosamente señor Juez que desestime las 

pretensiones de la Demanda que se contesta por este escrito por la configuración de 

una causal eximente de responsabilidad, acogiendo así y declarando probada la 

Excepción de Mérito propuesta de Fuerza Mayor o Caso Fortuito. 

 

D. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA EN CUANTO A LA 

DEMANDANTE KARINA LINSAY NARVÁEZ CANTILLO 

 

Ha dicho la Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación Civil, mediante Sentencia 

SC2642-2015 del 10 de marzo de 2015, de radicación número 11001-31-03-030-1993-

05281-01 y con Magistrado Ponente doctor Jesús Vall De Rutén Ruíz: 

 

«Y, adicionalmente, que 

  

“la legitimación en la causa es cuestión propia del derecho sustancial y no del 

procesal, en cuanto concierne con una de las condiciones de prosperidad de la 

pretensión debatida en el litigio y no a los requisitos indispensables para la 

integración y desarrollo válido de éste, motivo por el cual su ausencia desemboca 

irremediablemente en sentencia desestimatoria debido a que quien reclama el 

derecho no es su titular o porque lo exige ante quien no es el llamado a 

contradecirlo” (CSJ SC de 14 de marzo de 2002, Rad. 6139; se subraya). 

  

(…) 

  

Sin embargo de lo anterior, no escapa a esta Sala que cuando en su defensa el 

demandado aduce hechos tendientes a refutar el derecho que pretende el actor, y 

precisamente los trae al proceso buscando desconocer la titularidad de cualquiera 

de las partes, o de ambas, respecto del objeto material o jurídico debatido, ha de 

tramitarse como excepción esta particular forma de oposición, que se dirige 

derechamente a enervar la legitimación en la causa activa o pasiva, entendidos 

estos conceptos por la Corte, siguiendo a Chiovenda como “la identidad de la 

persona del actor con la persona a la cual la ley concede la acción (legitimación 

activa) y la identidad de la persona del demandado con la persona contra la cual es 

concedida la acción (legitimación pasiva)". (Instituciones de Derecho Procesal 

Civil, 1, 185)” (G.J. CCXXXVII, v1, n.° 2476, pág. 486. En igual sentido, G.J. 

LXXXI, n.° 2157-2158, pág. 48, entre otras).» (Negritas fuera de texto) 

 

También menciona Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación Civil, mediante 

Sentencia SC1182-2016 del 08 de febrero de 2016, con radicación número 54001-31-03-

003-2008-00064-01 y Magistrado Ponente doctor Ariel Salazar Ramírez: 

 

«Acoger la pretensión en la sentencia depende de, entre otros requisitos, que 

«se haga valer por la persona en cuyo favor establece la ley sustancial el derecho 

que se reclama en la demanda, y frente a la persona respecto de la cual ese 

derecho puede ser reclamado (…). Si el demandante no es titular del derecho que 

reclama o el demandado no es persona obligada, el fallo ha de ser adverso a la 

pretensión de aquél, como acontece cuando reivindica quien no es el dueño o 

cuando éste demanda a quien no es poseedor» (CSJ SC, 14 Ago. 1995, Rad. 4628, 

reiterado en CSJ SC, 26 Jul. 2013, Rad. 2004-00263-01). 
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El ordenamiento adjetivo autoriza invocar la falta de ese presupuesto 

sustancial, al tenor del artículo 6º de la Ley 1395 de 2010, como «excepción 

previa», aunque también es admisible plantearla como mecanismo de defensa en la 

contestación de la demanda, y en todo caso, es deber del juez asumir su examen de 

manera oficiosa en la sentencia.» (Negritas fuera de texto) 

 

Vemos así que quien ejerza la Acción, debe demostrar su derecho a acceder la 

indemnización pretendida. 

 

Se encuentra que la Accionante KARINA LINSAY NARVÁEZ CANTILLO pretende 

indemnización a su favor, alegando figurar como «Compañera Permanente» del 

lesionado ANTONIO RODRÍGUEZ ECHEVERRÍA, de lo que se observa en el 

expediente que no hay prueba alguna que demuestre vínculo alguno, pues establece la 

Ley 54 de 1990 (modificada por la Ley 979 de 2005) los mecanismos para demostrarlo, 

y no figura documento alguno que así lo constate, como sería una escritura pública, acta 

de conciliación o sentencia judicial. 

 

Sumado a lo anterior, véase que no hay prueba alguna que indique que la Accionante 

visitaba frecuentemente al recluso Demandante, y que se haya dado de manera frecuente, 

de tal forma que se logre concluir que había una relación constituida como se aduce en 

la Demanda. 

 

Véase como en Sentencia del 04 de marzo de 2019 del Consejo de Estado, Sala de lo 

Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección B, radicación número 68001-

23-31-000-2010-00597-01(48110) y con Consejera Ponente doctora Mariana Adriana 

Marín, se dijo: 

 

«Así las cosas, dado que en el caso objeto de estudio no es posible evidenciar las 

características que identifican la relación de familiaridad entre hermanos, como 

son el amor, la solidaridad, particularmente en situaciones como la que se 

encontraba el señor Gustavo Vargas Morelo, pues estaba privado de la libertad, 

sino que al contrario, mientras el señor Gustavo estuvo recluido no recibió visitas 

de ningún familiar y solo transcurrido más de dieciséis años, indagaron por su 

paradero, no es procedente el reconocimiento de los perjuicios morales 

deprecados.» (Subrayado y negritas fuera de texto) 

 

Al no estar demostrado vínculo conyugal o de unión marital de hecho alguno, se 

configura la falta de legitimación en la causa por activa, lo que hace que lo procedente 

sea que se denieguen las pretensiones solicitadas. 

 

Por último, se recuerda el Despacho bien puede declarar sentencia anticipada, al 

observar que estamos frente a una falta de legitimación en la causa, de conformidad con 

lo establecido en el Artículo 278 del Código General del Proceso, que dice: 

 

«CLASES DE PROVIDENCIAS. Las providencias del juez pueden ser autos o 

sentencias. 

  

(…) 

  

En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o 

parcial, en los siguientes eventos: 

  

(…) 
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3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, la 

prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la causa.» (Negritas fuera 

de texto) 

 

Por ello le solicito señor Juez que desestime las pretensiones de la Demanda que se 

contesta por este escrito y acoja la Excepción de Mérito propuesta de Falta de 

Legitimación en la Causa por Activa en Cuanto a la Demandante KARINA 

LINSAY NARVÁEZ CANTILLO, absolviendo a mi poderdante de todo cargo en 

relación a esta. 

 

E. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE PAGO DE PERJUICIO MATERIAL 

POR LUCRO CESANTE 

 

No se demuestran los daños materiales por lucro cesante, pues no reposa en el 

expediente prueba alguna que demuestre los reales ingresos que supuestamente 

devengaba el lesionado, pues con base en los transcritos en excepción anterior artículos 

164 del Código General del Proceso y 1502 y 1524 del Código Civil, no hay prueba 

legal y oportunamente allegada al Proceso que haga procedente la concesión de las 

pretensiones, simplemente se encuentran las libres afirmaciones contenidas en la 

Demanda en cuanto a los ingresos y la supuesta dependencia económica. 

 

Recuérdese que, si los demandantes han solicitado indemnización basada en hechos 

planteados en la Demanda, tienen entonces la carga de demostrar tales hechos para que 

se le concedan sus pretensiones, frente a lo cual no puede la judicatura conceder con 

base en hechos distintos a los argumentados, pues no goza la justicia ordinaria de 

facultades extra ni ultra petita. 

 

Así ha decantado también la Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación Civil, en 

Sentencia SC15996-2016 del 29 de noviembre de 2016, con radicación número 11001-

31-03-018-2005-00488-01 y Magistrado Ponente doctor Luís Alonso Rico Puerta, 

cuando se dijo: 

 

«En tales condiciones, si no existe soporte sólido y fidedigno de que el 

citado monto correspondía a los ingresos mensuales obtenidos por el esposo y 

padre de los demandantes, surge entonces el error grave endilgado al mencionado 

trabajo pericial, pues su autor admitió sin ningún reparo y sustento probatorio ese 

referente económico para obtener el lucro cesante, circunstancia que impide su 

acogida. 

  

(…)» (Negritas fuera de texto) 

 

No se observa en el expediente prueba alguna de la supuesta actividad del lesionado 

Demandante que le reportara ingresos en su patrimonio, como tampoco del monto 

exacto de los mismos, no se encuentra ninguna prueba en ese sentido, como serían 

contratos laborales y/o de prestación de servicios, constancias de pagos por el ejercicio 

de su supuesta labor, recibos de pago y/o extractos bancarios, documentación tributaria o 

fiscal, certificaciones de contadores públicos, aportes al sistema de seguridad social, 

entre otros. 

 

Por tales razones le solicito respetuosamente señor Juez que desestime las 

pretensiones de la Demanda que se contesta por este escrito en cuanto al daño 

material por lucro cesante, declarando probada la Excepción de Mérito propuesta 

de Inexistencia de la Obligación de Pago de Perjuicio Material por Lucro Cesante. 
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F. REDUCCIÓN DE LA DEUDA Y COMPENSACIÓN DE CULPAS 

 

En la hipótesis no comprobada y carente de toda lógica y de fundamento de que se 

considerare que la Parte Demandada es responsable de lo alegado, sería menester acudir 

a la división de la deuda, con apoyo en lo dispuesto en el Artículo 2357 del Código 

Civil, para brindar una solución de equidad.3 

 

Menciona el Artículo 2357 del Código Civil: 

 

«REDUCCION DE LA INDEMNIZACION. La apreciación del daño está sujeta a 

reducción, si el que lo ha sufrido se expuso a él imprudentemente.» 

 

Ha mencionado la Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación Civil, mediante 

Sentencia del 09 de diciembre de 2014, bajo radicación número 88001-31-03-001-2002-

00099-01, con Magistrado Ponente doctor Ariel Salazar Ramírez: 

 

«Cuando el hecho lesivo es generado por la acción independiente de varias 

personas, sin que exista convenio previo ni cooperación entre sí, “pero de tal suerte 

que aún de haber actuado aisladamente, el resultado se habría producido lo 

mismo”,[1] entonces surge la hipótesis de la causalidad acumulativa o 

concurrente, prevista en el artículo 2537 del ordenamiento civil, según el cual la 

apreciación del daño está sujeta a reducción cuando la víctima interviene en su 

producción por haberse expuesto a él de manera imprudente. 

  

“Tal coparticipación causal –ha sostenido esta Corte– conducirá a que la condena 

reparatoria que se le imponga al demandado se disminuya proporcionalmente, en 

la medida de la incidencia del comportamiento de la propia víctima en la 

producción del resultado dañoso”. (Sentencia de Casación Civil de 16 de diciembre 

de 2010. Exp.: 11001-3103-008-1989-00042-01) 

  

Pero como la ley nada dice acerca del método ni el porcentaje que han de tenerse 

en cuenta para realizar esa reducción, es al juez a quien corresponde establecer, 

según su recto y sano criterio, y de conformidad con las reglas de la experiencia, en 

qué medida contribuyó la acción del perjudicado en la producción del daño.» 

(Subrayado fuera de texto) 

 

Entonces en el evento de que no se declare probado la evidente Culpa Exclusiva de la 

Víctima, el Hecho de un Tercero y/o la Fuerza Mayor o Caso Fortuito, y de encontrarse 

que el lesionado Demandante tuvo participación en la generación de sus propias 

consecuencias, habiendo generado la pelea en la que fue apuñalado o descuidando su 

estado de salud al desatender el cuidado debido, lo procedente sería reducir la condena 

en un porcentaje considerable de conformidad con lo que de antaño ha decantado la 

jurisprudencia. 

 

Por tal razón le solicito respetuosamente señor Juez que desestime las pretensiones 

de la Demanda y acoja y declare probada la Excepción de Mérito propuesta de 

Reducción de la Deuda y Compensación de Culpas, absolviendo de todo cargo o 

subsidiariamente aplicando una considerable disminución de la eventual condena, 

al estar demostrada que la víctima fue responsable, o al menos tuvo alto grado de 

participación en la generación de su desenlace y exposición al riesgo. 

 

 
3 Fernando Hinestrosa, Tratado de las Obligaciones, 1ª Edición, Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 2002, pág. 780. 

file:///C:/Users/Liliana%20Garnica/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Content.Outlook/CWBQC8EI/CSJC00099-2013.doc%23_ftn1
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VII. EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE AL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA 

 

A. EXCLUSIONES EN GENERAL DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL 

 

En cuanto a la responsabilidad que le pudiere ser imputable a mi poderdante, si es que se 

configura, se derivaría ésta del Contrato de Seguro, y estaría claramente delimitada por 

dicho Contrato, vínculo jurídico que según el artículo 1602 del Código Civil es ley para 

las partes. 

 

Además, la obligación del asegurador no es idéntica a la que pudiesen tener las demás 

demandadas frente a los Demandantes. Se trata de una obligación distinta, que emana 

del Contrato de Seguro. 

 

En consecuencia, habrá de estarse al alcance del riesgo asegurado, de las exclusiones 

establecidas en la Póliza, a su vigencia, valores asegurados, límites de la 

indemnización, y en general, a lo que se establece en las Condiciones Generales y 

Particulares de la Póliza y en los documentos que forman parte de ella, y en las 

normas legales que regulan el Contrato de Seguro. Es decir, a las normas legales y 

contractuales que rigen la relación asegurativa. 

 

En efecto, el artículo 1056 del Código de Comercio establece al respecto: 

 

«Con las restricciones legales, el asegurador podrá, a su arbitrio, asumir todos o 

algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa asegurada, el 

patrimonio o la persona del asegurado.» 

 

La Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación Civil, por sentencia del 10 de febrero 

de 2005, con referencia a la relación entre la víctima y la compañía de seguros, a 

propósito de un seguro de responsabilidad civil, indicó que se encuentra regida por el 

contenido de ese negocio jurídico y por las normas especiales que regulan este tipo de 

seguro en el Código de Comercio, situación esta que se predica perfectamente de la 

relación entre asegurado y aseguradora: 

 

«…Acerca de la obligación condicional de la compañía (artículo 1045 C. de Co.), 

en efecto, ella nace de esta especie de convenio celebrado con el tomador, en virtud 

del cual aquélla sumirá, conforme a las circunstancias, la reparación del daño que 

el asegurado pueda producir a terceros y hasta por el monto pactado en el 

respectivo negocio jurídico, de suerte que la deuda del asegurador tiene como 

derecho correlativo el de la víctima- por ministerio de la ley  para la indemnización 

de dicho detrimento, llegado el caso. Con todo, fundamental resulta precisar que 

aunque el derecho que extiende al perjudicado los efectos del contrato brota de la 

propia ley, lo cierto es que aquél no podrá pretender cosa distinta de la que 

eficazmente delimite el objeto negocial, por lo menos en su relación directa con el 

asegurador, que como tal está sujeta a ciertas limitaciones…4» (Negritas fuera de 

texto) 

 

En otra sentencia, también de esa misma fecha, dijo la Corte Suprema de Justicia5: 

 
4 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 10 de febrero de 2005, Magistrado Ponente doctor César Julio 

Valencia Copete, Expediente número 7173. 
5 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia de 10 de febrero de 2005, Magistrado Ponente doctor Jaime Alberto 

Arrubla Pacar, Expediente número 7614. 
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«Por supuesto que el derecho que la ley ahora le otorga al damnificado no está 

desligado del contrato de seguro celebrado por el tomador -  asegurado, al margen 

del cual no se autoriza su ejercicio, pues las estipulaciones eficaces de dicho pacto 

lo delimitan y enmarcan de tal modo que no podría obtener sino lo que 

correspondería al mismo asegurado. 

  

Empero, el buen suceso de la precitada acción está supeditado principalmente a  la 

comprobación de los siguientes presupuestos: 1) la existencia de un contrato en el 

cual se ampare la responsabilidad civil del asegurado,  porque sólo en cuanto 

dicha responsabilidad sea objeto de la cobertura brindada por el contrato, estará 

obligado el asegurador a abonar a la víctima, en su condición de beneficiaria del 

seguro contratado, la prestación prometida, y 2) la responsabilidad del asegurado 

frente a la víctima, y la magnitud del daño a ella irrogado, pues el surgimiento de 

una deuda de responsabilidad a cargo de aquel, es lo que determina el siniestro, en 

esta clase de seguro. 

 

Bien puede decirse entonces, que de acuerdo con la orientación legislativa vigente 

en materia del seguro de responsabilidad civil, ocurrido el siniestro, es decir, 

acaecido el hecho del cual emerge una deuda de responsabilidad a cargo del 

asegurado, causante del daño irrogado a la víctima –artículo 1131 del Código de 

Comercio-, surge para el perjudicado el derecho de reclamarle al asegurador de la 

responsabilidad civil de aquél, la indemnización de los perjuicios patrimoniales 

experimentados, derecho que en Colombia deriva directamente de la ley, en cuanto 

lo instituye como beneficiario del seguro –artículo 1127 ibídem- y que está 

delimitado por los términos del contrato y de la propia ley, más allá de los cuales 

no está llamado a operar,…» (Negritas fuera de texto) 

 

En el presente caso la Póliza de Seguro contiene exclusiones, límites de indemnización y 

estipulaciones que sirven de fundamento a las excepciones más adelante mencionadas, 

las cuales se fundan también en las normas legales que rigen el contrato de seguro de 

responsabilidad. 

 

En razón de estar limitada frente a las víctimas y además frente a los asegurados y 

beneficiarios a lo ceñido en el Contrato de Seguro, se proponen las excepciones de 

mérito como aseguradora en el Proceso de le referencia en atención a lo relativo a dicho 

vínculo contractual, teniendo en cuenta que como aseguradora se pueden excepcionar 

circunstancias que contra el asegurado procedan. 

 

Ello en virtud del Artículo 1044 del Código de Comercio que dice: 

 

«OPOSICIÓN Y EXCEPCIONES. Salvo estipulación en contrario, el asegurador 

podrá oponer al beneficiario las excepciones que hubiere podido alegar contra el 

tomador o el asegurado, en caso de ser éstos distintos de aquél, y al asegurado las 

que hubiere podido alegar contra el tomador.» 

 

En cuanto al Contrato de Seguro, recuérdese que se formaliza a través de la Carátula de 

la Póliza, de la cual hace parte integrante el Clausulado, según expresa el Parágrafo del 

Artículo 1047 ibídem, que establece: 

 

«CONDICIONES DE LA PÓLIZA. La póliza de seguro debe expresar además de 

las condiciones generales del contrato: (…) 
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PARÁGRAFO. En los casos en que no aparezca expresamente acordadas, se 

tendrán como condiciones del contrato aquellas de la póliza o anexo que el 

asegurador haya depositado en la Superintendencia Bancaria para el mismo ramo, 

amparo, modalidad del contrato y tipo de riesgo.» 

 

Y el Numeral Segundo del Artículo 1048 ejusdem: 

 

«DOCUMENTOS ADICIONALES QUE HACEN PARTE DE LA 

PÓLIZA. Hacen parte de la póliza: (…) 

  

2) Los anexos que se emitan para adicionar, modificar, suspender, renovar o 

revocar la póliza.» 

 

Siendo así, vemos que el «CONDICIONES GENERALES» 06/03/2018-1502-P-06-

GENER-CL-SUSG-16-DOOI / 15/09/2017-1502-NT-P-06-P150917001047000, que 

hace parte integrante de la «POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

SERVIDORES PUBLICOS» número 930 -87 - 994000000074 (Anexo: 4) de fecha 02 

de enero de 2018 expedida por ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

LTDA ENTIDAD COOPERATIVA dice, entre otras: 

 

«2. EXCLUSIONES 

 

SE EXCLUYEN DE LA COBERTURA OTORGADA POR ESTA PÓLIZA LAS 

RECLAMACIONES QUE TENGAN ORIGEN O SE DERIVEN DE: 

(…) 

2.13 RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS ASEGURADOS, LA ENTIDAD TOMADORA Y/O DE 

CUALQUIER ENTIDAD ADSCRITA O VINCULADA A LA ENTIDAD 

TOMADORA. 

(…) 

2.15 DEMANDAS E INDEMNIZACIONES POR CONDENAS EN CONTRA DE 

LA ENTIDAD TOMADORA DE LA PÓLIZA, SALVO QUE PREVIAMENTE 

SE HUBIESE DECLARADO LA RESPONSABILIDAD DE ALGÚN 

FUNCIONARIO ASEGURADO POR ACTOS INCORRECTOS CUBIERTOS 

BAJO ESTA PÓLIZA. EN NINGÚN CASO SE CUBREN LOS COSTOS Y 

GASTOS DEL PROCESO INCURRIDOS POR LA ENTIDAD TOMADORA. 

(…) 

2.19 LESIONES PERSONALES, ENFERMEDAD, MUERTE, TRASTORNOS 

EMOCIONALES Y DAÑO MORAL CAUSADOS A CUALQUIER 

PERSONA.» (Subrayado fuera de texto) 

 

Igualmente menciona el mismo Clausulado que: 

 

«3. DEFINICIONES 

 

PARA LOS EFECTOS DE LA PRESENTE PÓLIZA Y SIEMPRE QUE 

APAREZCAN EN NEGRILLA, BIEN EN SINGULAR O EN PLURAL, LOS 

TÉRMINOS QUE SE RELACIONAN A CONTINUACIÓN TENDRÁN EL 

SIGUIENTE ALCANCE Y SIGNIFICADO: 

 

▪ FUNCIONARIOS ASEGURADOS. 

(…) 
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NO SERÁ FUNCIONARIO ASEGURADO BAJO ESTA PÓLIZA NINGÚN 

CONSULTOR, CONTRATISTA, TRABAJADOR EN MISIÓN, AUDITOR 

EXTERNO, AGENTE O CUALQUIER PERSONA NATURAL QUE SE 

ENCUENTRE BAJO CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON LA 

ENTIDAD TOMADORA, SALVO QUE SE INCLUYA ESPECÍFICA Y 

TAXATIVAMENTE COMO ASEGURADO BAJO LA PÓLIZA CON LA 

ACEPTACIÓN EXPRESA DE ASEGURADORA SOLIDARIA.» (Subrayado fuera 

de texto) 

 

Recuérdese que el Artículo 282 del Código General del Proceso estipula: 

 

«RESOLUCIÓN SOBRE EXCEPCIONES. En cualquier tipo de proceso, cuando el 

juez halle probados los hechos que constituyen una excepción deberá reconocerla 

oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad 

relativa, que deberán alegarse en la contestación de la demanda. (…)» (Subrayado 

fuera de texto) 

 

En el «CONDICIONES GENERALES» 06/03/2018-1502-P-06-GENER-CL-SUSG-

16-DOOI / 15/09/2017-1502-NT-P-06-P150917001047000 se establecen exclusiones 

que de configurarse no podría condenarse a la aseguradora por ningún concepto, 

resaltando del Clausulado, especialmente la Exclusión previamente pactada de «2.19 

LESIONES PERSONALES, ENFERMEDAD, MUERTE, TRASTORNOS 

EMOCIONALES Y DAÑO MORAL CAUSADOS A CUALQUIER PERSONA.» 

(Negritas fuera de texto) 

 

Por tales razones le solicito respetuosamente señor Juez que desestime las 

pretensiones de la Demanda que se contesta por este escrito y acoja la Excepción de 

Mérito propuesta de Exclusiones en General de la Póliza de Responsabilidad Civil, 

absolviendo a mi poderdante de todo cargo, de llegar a encontrarse que se 

encuentra configurada una de ellas. 

 

VIII. OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

Establece el Artículo 206 del Código General del Proceso dice: 

 

«JURAMENTO ESTIMATORIO. Quien pretenda el reconocimiento de una 

indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo 

razonadamente bajo juramento en la demanda o petición correspondiente, 

discriminando cada uno de sus conceptos. Dicho juramento hará prueba de su 

monto mientras su cuantía no sea objetada por la parte contraria dentro del 

traslado respectivo. Solo se considerará la objeción que especifique razonadamente 

la inexactitud que se le atribuya a la estimación. 

 

Formulada la objeción el juez concederá el término de cinco (5) días a la parte que 

hizo la estimación, para que aporte o solicite las pruebas pertinentes. 

 

Aun cuando no se presente objeción de parte, si el juez advierte que la estimación 

es notoriamente injusta, ilegal o sospeche que haya fraude, colusión o cualquier 

otra situación similar, deberá decretar de oficio las pruebas que considere 

necesarias para tasar el valor pretendido. 

  

Si la cantidad estimada excediere en el cincuenta por ciento (50%) a la que resulte 

probada, se condenará a quien hizo el juramento estimatorio a pagar al Consejo 
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Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien 

haga sus veces, una suma equivalente al diez por ciento (10%) de la diferencia 

entre la cantidad estimada y la probada. 

  

El juez no podrá reconocer suma superior a la indicada en el juramento 

estimatorio, salvo los perjuicios que se causen con posterioridad a la presentación 

de la demanda o cuando la parte contraria lo objete. Serán ineficaces de pleno 

derecho todas las expresiones que pretendan desvirtuar o dejar sin efecto la 

condición de suma máxima pretendida en relación con la suma indicada en el 

juramento. 

 

(…) 

 

PARÁGRAFO. También habrá lugar a la condena a la que se refiere este artículo 

a favor del Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial, o quien haga sus veces, en los eventos en que se nieguen 

las pretensiones por falta de demostración de los perjuicios. En este evento, la 

sanción equivaldrá al cinco por ciento (5%) del valor pretendido en la demanda 

cuyas pretensiones fueron desestimadas.» (Subrayado fuera de texto) 

 

Se considera que la estimación de los perjuicios materiales pretendidos por la Parte 

Demandante es inexacta o elevada de acuerdo a lo demostrado por las siguientes razones: 

 

- No existe prueba alguna de su supuesta actividad laboral del recluso lesionado; 

 

- No existe prueba alguna de la cantidad exacta de los supuestos ingresos reales 

netos que percibía el recluso lesionado, y; 

 

- No existe prueba alguna de la haberse tenido egresos a raíz de los hechos que 

funda la Demanda, ni de las cantidades exactas. 

 

Los anteriores conceptos son necesarios para poder determinar un eventual lucro cesante de 

manera real y justa, pues se encuentra en el Proceso que se alega pretender lucro cesante, 

aduciendo que se percibían ingresos por el recluso lesionado, ante lo cual se requiere la 

prueba del real monto de ingresos, como ha decantado la Corte Suprema de Justicia en Sala 

de Casación Civil, en Sentencia SC15996-2016 del 29 de noviembre de 2016, con 

radicación número 11001-31-03-018-2005-00488-01 y Magistrado Ponente doctor Luís 

Alonso Rico Puerta, cuando se dijo: 

 

«En tales condiciones, si no existe soporte sólido y fidedigno de que el 

citado monto correspondía a los ingresos mensuales obtenidos por el esposo y 

padre de los demandantes, surge entonces el error grave endilgado al mencionado 

trabajo pericial, pues su autor admitió sin ningún reparo y sustento probatorio ese 

referente económico para obtener el lucro cesante, circunstancia que impide su 

acogida.» (Negritas y subrayado fuera de texto) 

 

De conformidad con lo invocado frente al material probatorio, y lo contenido en la 

Demanda, encontramos además que las pretensiones materiales están inexactamente 

estimadas, teniendo en cuenta lo aportado al Proceso. 

 

Por todo lo dicho, se le pide al Despacho: 
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1.) Sírvase ordenar al Demandante, señor ANTONIO RODRÍGUEZ ECHEVERRÍA, 

mayor de edad que, en atención a lo establecido en los artículos 206 Inciso Segundo 

y 265 y siguientes del Código General del Proceso aporte al expediente: 

 

- Toda documentación referente o relacionada con los supuestos ingresos que 

devengaba el recluso ANTONIO RODRÍGUEZ ECHEVERRÍA, aportando lo 

correspondiente al año 2017 [año inmediatamente anterior a la fecha de 

ocurrencia de los hechos en estudio (12 de febrero de 2018)] y al año 2018, como 

serían, entre otros: i.) Todos los contratos laborales y/o de prestación de 

servicios; ii.) Todas las constancias de pagos por el ejercicio de su supuesta 

labor; iii.) Todos los recibos de pago y/o extractos bancarios; iv.) Toda la 

documentación tributaria o fiscal; v.) Certificaciones de contadores públicos; vi.) 

Las pruebas de aportes al sistema de seguridad social, y; vii.) Cualquier otro 

documento relacionado que demuestre haber percibido ingresos y el monto de los 

mismos, y; 

 

- Toda documentación que soporte los supuestos egresos en lo que se menciona en 

la Demanda incurrieron por «Pago de Pasajes desde la Ciudad de Barranquilla 

a la de Montería y Viceversa [por] dineros gastados en Paños desechables [por] 

estadía y alimentación de los miembros de su familia durante Cinco meses en la 

ciudad de Montería [y por] gastos en cuanto a su asistencia y aseo personal» 

 

Dicha documentación es de carácter público y privado, y se encuentra en poder del 

Demandante, ya que se relaciona con el mismo, por cuanto sustentan las 

afirmaciones esgrimidas en la Demanda, siendo documentos personales de los que 

tiene libre acceso el Actor. 

 

Con la anterior prueba se demostrará que: 

 

a.) Que al momento de los hechos el Accionante ANTONIO RODRÍGUEZ 

ECHEVERRÍA no ejercía ninguna labor que le reportara ingresos; 

 

b.) Que a raíz de los hechos narrados en la Demanda no se generó perjuicio material 

por lucro cesante alguno al Accionante ANTONIO RODRÍGUEZ 

ECHEVERRÍA, y; 

 

c.) Que a raíz de los hechos narrados en la Demanda no se generó perjuicio material 

por daño emergente («2.5 (…) DAÑOS MATERIALES») alguno a los 

accionantes. 

 

Para lo anterior, el Demandante ANTONIO RODRÍGUEZ ECHEVERRÍA, puede 

ser citado en la dirección física que aparece en la Demanda, cual es la Calle 58D N° 

2-20 del Barrio Villa María, en el municipio de Soledad (Atlántico). 

 

IX. PRUEBAS 

 

A. DOCUMENTALES 

 

1.) Lo contenido en el expediente que reposa en el Juzgado de conocimiento. 

 

2.) Carátula de la «POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

SERVIDORES PUBLICOS» número 930 -87 - 994000000074 (Anexo: 4) de fecha 

02 de enero de 2018 expedida por ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
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COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, prueba pertinente y conducente por 

cuanto con esta se demuestran los parámetros en que consistió el Contrato de 

Seguro y a qué se obligó mi poderdante con su Asegurada; que no está demostrado 

que sea procedente afectar la Póliza por  los actos incorrectos asegurados, y; que se 

encuentran configuradas exclusiones. 

 

3.) «CONDICIONES GENERALES» 06/03/2018-1502-P-06-GENER-CL-SUSG-16-

DOOI / 15/09/2017-1502-NT-P-06-P150917001047000, integrante6 de la «POLIZA 

DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PUBLICOS» 

número 930 -87 - 994000000074 (Anexo: 4) de fecha 02 de enero de 2018 expedida 

por ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA, prueba pertinente y conducente por cuanto con esta se 

demuestran los parámetros en que consistió el Contrato de Seguro y a qué se obligó 

mi poderdante con su Asegurada; que no está demostrado que sea procedente afectar 

la Póliza por  los actos incorrectos asegurados, y; que se encuentran configuradas 

exclusiones. 

 

B. INTERROGATORIO A INSTANCIA DE PARTE 

 

1.) Le solicito señor Juez, que se sirva citar y hacer comparecer ante su Despacho al 

Demandante, señor ANTONIO RODRÍGUEZ ECHEVERRÍA, mayor de edad, 

fijando día y hora para el efecto, con el objeto de que absuelva el Interrogatorio de 

Parte que le formularé de manera verbal sobre todo cuanto sepa de los hechos que 

generaron el presente Proceso, prueba útil, pertinente y conducente por ser 

Demandante sujeto procesal y por la información que debe conocer al ostentar la 

calidad de supuesto lesionado en el asunto en estudio. 

 

Con esta prueba se demostrará todo lo expuesto en las excepciones de mérito, así 

como la Culpa Exclusiva de la Víctima, el Hecho de un Tercero y/o la Fuerza 

Mayor o Caso Fortuito, e igualmente la ausencia de responsabilidad de la Parte 

Demandada y la improcedencia del pago de los perjuicios pretendidos, así como 

también: i.) Que no hubo falla del servicio por parte del INPEC; ii.) Que el INPEC 

y cada uno de los sus funcionarios prestó su servicio debida y diligentemente, dando 

la protección que posible y socorriendo al recluso lesionado en su momento, dentro 

de lo que en sus competencias se encontraba, y; iii.) Que al momento de los hechos 

la Accionante KARINA LINSAY NARVÁEZ CANTILLO no era compañera 

permanente ni cónyuge del recluso Demandante. 

 

El Demandante puede ser citado en la dirección física que aparece en la Demanda, 

cual es la Calle 58D N° 2-20 del Barrio Villa María, en el municipio de Soledad 

(Atlántico). 

 

2.) Le solicito señor Juez, que se sirva citar y hacer comparecer ante su Despacho a la 

Demandante, señora KARINA LINSAY NARVÁEZ CANTILLO, mayor de 

edad, fijando día y hora para el efecto, con el objeto de que absuelva el 

Interrogatorio de Parte que le formularé de manera verbal sobre todo cuanto sepa de 

los hechos que generaron el presente Proceso, prueba útil, pertinente y conducente 

por ser Demandante sujeto procesal y por la información que debe conocer al 

ostentar la calidad de supuesta compañera permanente del recluso lesionado 

mencionado en el asunto en estudio. 

 

 
6 Código de Comercio, Artículo 1047 Parágrafo y 1048 Numeral 2°. 
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Con esta prueba se demostrará todo lo expuesto en las excepciones de mérito, así 

como la Culpa Exclusiva de la Víctima, el Hecho de un Tercero y/o la Fuerza 

Mayor o Caso Fortuito, e igualmente la ausencia de responsabilidad de la Parte 

Demandada y la improcedencia del pago de los perjuicios pretendidos, así como 

también: i.) Que no hubo falla del servicio por parte del INPEC; ii.) Que el INPEC 

y cada uno de los sus funcionarios prestó su servicio debida y diligentemente, dando 

la protección que posible y socorriendo al recluso lesionado en su momento, dentro 

de lo que en sus competencias se encontraba, y; iii.) Que al momento de los hechos 

la Accionante KARINA LINSAY NARVÁEZ CANTILLO no era compañera 

permanente ni cónyuge del recluso Demandante. 

 

La Demandante puede ser citada en la dirección física que aparece en la Demanda, 

cual es la Calle 58D N° 2-20 del Barrio Villa María, en el municipio de Soledad 

(Atlántico). 

 

3.) Le solicito señor Juez, que se sirva citar y hacer comparecer ante su Despacho al 

Demandante, señor ANTONIO DE JESÚS RODRÍGUEZ NARVÁEZ, mayor de 

edad, fijando día y hora para el efecto, con el objeto de que absuelva el 

Interrogatorio de Parte que le formularé de manera verbal sobre todo cuanto sepa de 

los hechos que generaron el presente Proceso, prueba útil, pertinente y conducente 

por ser Demandante sujeto procesal y por la información que debe conocer al 

ostentar la calidad de supuesto hijo del recluso lesionado mencionado en el asunto 

en estudio. 

 

Con esta prueba se demostrará todo lo expuesto en las excepciones de mérito, así 

como la Culpa Exclusiva de la Víctima, el Hecho de un Tercero y/o la Fuerza 

Mayor o Caso Fortuito, e igualmente la ausencia de responsabilidad de la Parte 

Demandada y la improcedencia del pago de los perjuicios pretendidos, así como 

también: i.) Que no hubo falla del servicio por parte del INPEC; ii.) Que el INPEC 

y cada uno de los sus funcionarios prestó su servicio debida y diligentemente, dando 

la protección que posible y socorriendo al recluso lesionado en su momento, dentro 

de lo que en sus competencias se encontraba, y; iii.) Que al momento de los hechos 

la Accionante KARINA LINSAY NARVÁEZ CANTILLO no era compañera 

permanente ni cónyuge del recluso Demandante. 

 

El Demandante puede ser citado en la dirección física que aparece en la Demanda, 

cual es la Calle 58D N° 2-20 del Barrio Villa María, en el municipio de Soledad 

(Atlántico). 

 

4.) Le solicito señor Juez, que se sirva citar y hacer comparecer ante su Despacho a la 

Demandante, señora FANNI LEONOR ECHEVERRÍA BARONA, mayor de 

edad, fijando día y hora para el efecto, con el objeto de que absuelva el 

Interrogatorio de Parte que le formularé de manera verbal sobre todo cuanto sepa de 

los hechos que generaron el presente Proceso, prueba útil, pertinente y conducente 

por ser Demandante sujeto procesal y por la información que debe conocer al 

ostentar la calidad de supuesta madre del recluso lesionado mencionado en el asunto 

en estudio. 

 

Con esta prueba se demostrará todo lo expuesto en las excepciones de mérito, así 

como la Culpa Exclusiva de la Víctima, el Hecho de un Tercero y/o la Fuerza 

Mayor o Caso Fortuito, e igualmente la ausencia de responsabilidad de la Parte 

Demandada y la improcedencia del pago de los perjuicios pretendidos, así como 

también: i.) Que no hubo falla del servicio por parte del INPEC; ii.) Que el INPEC 
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y cada uno de los sus funcionarios prestó su servicio debida y diligentemente, dando 

la protección que posible y socorriendo al recluso lesionado en su momento, dentro 

de lo que en sus competencias se encontraba, y; iii.) Que al momento de los hechos 

la Accionante KARINA LINSAY NARVÁEZ CANTILLO no era compañera 

permanente ni cónyuge del recluso Demandante. 

 

La Demandante puede ser citada en la dirección física que aparece en la Demanda, 

cual es la Calle 58D N° 2-20 del Barrio Villa María, en el municipio de Soledad 

(Atlántico). 

 

5.) Le solicito señor Juez, que se sirva citar y hacer comparecer ante su Despacho a la 

Demandante, señora INÉS RODRÍGUEZ ECHEVERRÍA, mayor de edad, 

fijando día y hora para el efecto, con el objeto de que absuelva el Interrogatorio de 

Parte que le formularé de manera verbal sobre todo cuanto sepa de los hechos que 

generaron el presente Proceso, prueba útil, pertinente y conducente por ser 

Demandante sujeto procesal y por la información que debe conocer al ostentar la 

calidad de supuesta hermana del recluso lesionado mencionado en el asunto en 

estudio. 

 

Con esta prueba se demostrará todo lo expuesto en las excepciones de mérito, así 

como la Culpa Exclusiva de la Víctima, el Hecho de un Tercero y/o la Fuerza 

Mayor o Caso Fortuito, e igualmente la ausencia de responsabilidad de la Parte 

Demandada y la improcedencia del pago de los perjuicios pretendidos, así como 

también: i.) Que no hubo falla del servicio por parte del INPEC; ii.) Que el INPEC 

y cada uno de los sus funcionarios prestó su servicio debida y diligentemente, dando 

la protección que posible y socorriendo al recluso lesionado en su momento, dentro 

de lo que en sus competencias se encontraba, y; iii.) Que al momento de los hechos 

la Accionante KARINA LINSAY NARVÁEZ CANTILLO no era compañera 

permanente ni cónyuge del recluso Demandante. 

 

La Demandante puede ser citada en la dirección física que aparece en la Demanda, 

cual es la Calle 58D N° 2-20 del Barrio Villa María, en el municipio de Soledad 

(Atlántico). 

 

6.) Le solicito señor Juez, que se sirva citar y hacer comparecer ante su Despacho a la 

Demandante, señora LUDIS ISABEL RODRÍGUEZ ECHEVERRÍA, mayor de 

edad, fijando día y hora para el efecto, con el objeto de que absuelva el 

Interrogatorio de Parte que le formularé de manera verbal sobre todo cuanto sepa de 

los hechos que generaron el presente Proceso, prueba útil, pertinente y conducente 

por ser Demandante sujeto procesal y por la información que debe conocer al 

ostentar la calidad de supuesta hermana del recluso lesionado mencionado en el 

asunto en estudio. 

 

Con esta prueba se demostrará todo lo expuesto en las excepciones de mérito, así 

como la Culpa Exclusiva de la Víctima, el Hecho de un Tercero y/o la Fuerza 

Mayor o Caso Fortuito, e igualmente la ausencia de responsabilidad de la Parte 

Demandada y la improcedencia del pago de los perjuicios pretendidos, así como 

también: i.) Que no hubo falla del servicio por parte del INPEC; ii.) Que el INPEC 

y cada uno de los sus funcionarios prestó su servicio debida y diligentemente, dando 

la protección que posible y socorriendo al recluso lesionado en su momento, dentro 

de lo que en sus competencias se encontraba, y; iii.) Que al momento de los hechos 

la Accionante KARINA LINSAY NARVÁEZ CANTILLO no era compañera 

permanente ni cónyuge del recluso Demandante. 
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La Demandante puede ser citada en la dirección física que aparece en la Demanda, 

cual es la Calle 58D N° 2-20 del Barrio Villa María, en el municipio de Soledad 

(Atlántico). 

 

7.) Le solicito señor Juez, que se sirva citar y hacer comparecer ante su Despacho al 

Demandante, señor EDUAR ENRIQUE ALTAMAR ECHEVERRÍA, mayor de 

edad, fijando día y hora para el efecto, con el objeto de que absuelva el 

Interrogatorio de Parte que le formularé de manera verbal sobre todo cuanto sepa de 

los hechos que generaron el presente Proceso, prueba útil, pertinente y conducente 

por ser Demandante sujeto procesal y por la información que debe conocer al 

ostentar la calidad de supuesto hermano del recluso lesionado mencionado en el 

asunto en estudio. 

 

Con esta prueba se demostrará todo lo expuesto en las excepciones de mérito, así 

como la Culpa Exclusiva de la Víctima, el Hecho de un Tercero y/o la Fuerza 

Mayor o Caso Fortuito, e igualmente la ausencia de responsabilidad de la Parte 

Demandada y la improcedencia del pago de los perjuicios pretendidos, así como 

también: i.) Que no hubo falla del servicio por parte del INPEC; ii.) Que el INPEC 

y cada uno de los sus funcionarios prestó su servicio debida y diligentemente, dando 

la protección que posible y socorriendo al recluso lesionado en su momento, dentro 

de lo que en sus competencias se encontraba, y; iii.) Que al momento de los hechos 

la Accionante KARINA LINSAY NARVÁEZ CANTILLO no era compañera 

permanente ni cónyuge del recluso Demandante. 

 

El Demandante puede ser citado en la dirección física que aparece en la Demanda, 

cual es la Calle 58D N° 2-20 del Barrio Villa María, en el municipio de Soledad 

(Atlántico). 

 

8.) Le solicito señor Juez, que se sirva citar y hacer comparecer ante su Despacho a la 

Demandante, señora YUDY MARÍA RODRÍGUEZ TILBE, mayor de edad, 

fijando día y hora para el efecto, con el objeto de que absuelva el Interrogatorio de 

Parte que le formularé de manera verbal sobre todo cuanto sepa de los hechos que 

generaron el presente Proceso, prueba útil, pertinente y conducente por ser 

Demandante sujeto procesal y por la información que debe conocer al ostentar la 

calidad de supuesta hermana del recluso lesionado mencionado en el asunto en 

estudio. 

 

Con esta prueba se demostrará todo lo expuesto en las excepciones de mérito, así 

como la Culpa Exclusiva de la Víctima, el Hecho de un Tercero y/o la Fuerza 

Mayor o Caso Fortuito, e igualmente la ausencia de responsabilidad de la Parte 

Demandada y la improcedencia del pago de los perjuicios pretendidos, así como 

también: i.) Que no hubo falla del servicio por parte del INPEC; ii.) Que el INPEC 

y cada uno de los sus funcionarios prestó su servicio debida y diligentemente, dando 

la protección que posible y socorriendo al recluso lesionado en su momento, dentro 

de lo que en sus competencias se encontraba, y; iii.) Que al momento de los hechos 

la Accionante KARINA LINSAY NARVÁEZ CANTILLO no era compañera 

permanente ni cónyuge del recluso Demandante. 

 

La Demandante puede ser citada en la dirección física que aparece en la Demanda, 

cual es la Calle 58D N° 2-20 del Barrio Villa María, en el municipio de Soledad 

(Atlántico). 
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9.) Le solicito señor Juez, que se sirva citar y hacer comparecer ante su Despacho al 

Demandante, señor JAVIER DE JESÚS RODRÍGUEZ SAN ANDRÉS, mayor de 

edad, fijando día y hora para el efecto, con el objeto de que absuelva el 

Interrogatorio de Parte que le formularé de manera verbal sobre todo cuanto sepa de 

los hechos que generaron el presente Proceso, prueba útil, pertinente y conducente 

por ser Demandante sujeto procesal y por la información que debe conocer al 

ostentar la calidad de supuesto sobrino del recluso lesionado mencionado en el 

asunto en estudio. 

 

Con esta prueba se demostrará todo lo expuesto en las excepciones de mérito, así 

como la Culpa Exclusiva de la Víctima, el Hecho de un Tercero y/o la Fuerza 

Mayor o Caso Fortuito, e igualmente la ausencia de responsabilidad de la Parte 

Demandada y la improcedencia del pago de los perjuicios pretendidos, así como 

también: i.) Que no hubo falla del servicio por parte del INPEC; ii.) Que el INPEC 

y cada uno de los sus funcionarios prestó su servicio debida y diligentemente, dando 

la protección que posible y socorriendo al recluso lesionado en su momento, dentro 

de lo que en sus competencias se encontraba, y; iii.) Que al momento de los hechos 

la Accionante KARINA LINSAY NARVÁEZ CANTILLO no era compañera 

permanente ni cónyuge del recluso Demandante. 

 

El Demandante puede ser citado en la dirección física que aparece en la Demanda, 

cual es la Calle 58D N° 2-20 del Barrio Villa María, en el municipio de Soledad 

(Atlántico). 

 

C. DECLARACIONES DE TERCEROS 

 

1.) Nos adherimos a la prueba testimonial que se decrete dentro del Proceso, con el 

objeto de contrainterrogar inicialmente y contrainterrogar con fines de aclaración o 

refutación, de conformidad con el Artículo 221 del Código General del Proceso. 

 

D. EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS 

 

Se solicita al Despacho se sirva ordenar a la Parte Demandante que, en atención a lo 

establecido en los artículos 167 Inciso Segundo, 245 Inciso Segundo y 265 y siguientes 

del Código General del Proceso, se sirva exhibir en la respectiva audiencia y en la forma 

que el Despacho señale la siguiente documentación: 

 

1.) Sírvase ordenar al Demandante, señor ANTONIO RODRÍGUEZ 

ECHEVERRÍA, mayor de edad, que exhiba: 

 

- Toda documentación referente o relacionada con los supuestos ingresos que 

devengaba el recluso ANTONIO RODRÍGUEZ ECHEVERRÍA, aportando lo 

correspondiente al año 2017 [año inmediatamente anterior a la fecha de 

ocurrencia de los hechos en estudio (12 de febrero de 2018)] y al año 2018, como 

serían, entre otros: i.) Todos los contratos laborales y/o de prestación de 

servicios; ii.) Todas las constancias de pagos por el ejercicio de su supuesta 

labor; iii.) Todos los recibos de pago y/o extractos bancarios; iv.) Toda la 

documentación tributaria o fiscal; v.) Certificaciones de contadores públicos; vi.) 

Las pruebas de aportes al sistema de seguridad social, y; vii.) Cualquier otro 

documento relacionado que demuestre haber percibido ingresos y el monto de los 

mismos, y; 
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- Toda documentación que soporte los supuestos egresos en lo que se menciona en 

la Demanda incurrieron por «Pago de Pasajes desde la Ciudad de Barranquilla 

a la de Montería y Viceversa [por] dineros gastados en Paños desechables [por] 

estadía y alimentación de los miembros de su familia durante Cinco meses en la 

ciudad de Montería [y por] gastos en cuanto a su asistencia y aseo personal» 

 

Dicha documentación es de carácter público y privado, y se encuentra en poder del 

Demandante, ya que se relaciona con el mismo, por cuanto sustentan las 

afirmaciones esgrimidas en la Demanda, siendo documentos personales de los que 

tiene libre acceso el Actor. 

 

Con la anterior prueba se demostrará que: 

 

i.) Que al momento de los hechos el Accionante ANTONIO RODRÍGUEZ 

ECHEVERRÍA no ejercía ninguna labor que le reportara ingresos; 

 

ii.) Que a raíz de los hechos narrados en la Demanda no se generó perjuicio 

material por lucro cesante alguno al Accionante ANTONIO RODRÍGUEZ 

ECHEVERRÍA, y; 

 

iii.) Que a raíz de los hechos narrados en la Demanda no se generó perjuicio 

material por daño emergente («2.5 (…) DAÑOS MATERIALES») alguno a 

los accionantes. 

 

Para lo anterior, el Demandante ANTONIO RODRÍGUEZ ECHEVERRÍA, 

puede ser citado en la dirección física que aparece en la Demanda, cual es la Calle 

58D N° 2-20 del Barrio Villa María, en el municipio de Soledad (Atlántico). 

 

2.) Sírvase ordenar a la Demandante, señora KARINA LINSAY NARVÁEZ 

CANTILLO, mayor de edad, que exhiba: 

 

- Escritura pública, acta de conciliación o sentencia judicial que demuestre que 

para la fecha 12 de febrero de 2018 tenía la calidad de cónyuge o compañera 

permanente del recluso ANTONIO RODRÍGUEZ ECHEVERRÍA. 

 

Dicha documentación es de carácter privado, y se encuentra en poder de la 

Demandante, ya que se relaciona con la misma, por cuanto sustentan las 

afirmaciones esgrimidas en la Demanda, siendo documentos personales de los que 

tiene libre acceso la Actora. 

 

Con la anterior prueba se demostrará que: 

 

i.) Que al momento de los hechos la Accionante KARINA LINSAY 

NARVÁEZ CANTILLO no tenía ningún tipo de vínculo de afinidad como 

cónyuge o compañera permanente con el recluso ANTONIO RODRÍGUEZ 

ECHEVERRÍA, y; 

 

ii.) Que a raíz de los hechos narrados en la Demanda no se generó perjuicio 

inmaterial alguno a la Accionante KARINA LINSAY NARVÁEZ 

CANTILLO. 
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Para lo anterior, la Demandante KARINA LINSAY NARVÁEZ CANTILLO, 

puede ser citada en la dirección física que aparece en la Demanda, cual es la Calle 

58D N° 2-20 del Barrio Villa María, en el municipio de Soledad (Atlántico). 

 

X. PETICIÓN ESPECIAL 

 

Se solicita al Despacho que se abstenga de tener como prueba la documentación que se 

haya aportado en fotocopia simple, toda vez que no se anexo en original ni se justificó tal 

omisión, desatendiendo lo ordenado en el Artículo 245 del Código General del Proceso. 

 

XI. ANEXOS 

 

1.) Carátula de la «POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

SERVIDORES PUBLICOS» número 930 -87 - 994000000074 (Anexo: 4) de fecha 

02 de enero de 2018 expedida por ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA (2 folios). 

 

2.) «CONDICIONES GENERALES» 06/03/2018-1502-P-06-GENER-CL-SUSG-16-

DOOI / 15/09/2017-1502-NT-P-06-P150917001047000, integrante de la «POLIZA 

DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PUBLICOS» 

número 930 -87 - 994000000074 (Anexo: 4) de fecha 02 de enero de 2018 expedida 

por ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA (10 folios). 

 

3.) Descarga de correo electrónico mediante el cual, según el Decreto 806 de 2020 del 

Minjusticia, se otorgó Poder por la Demandada ASEGURADORA SOLIDARIA 

DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA (1 folio). 

 

4.) Poder Judicial Especial otorgado por la Demandada ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA (1 folio). 

 

5.) Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Superintendencia 

Financiera de Colombia de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA (3 folios). 

 

XII. NOTIFICACIONES 

 

- El suscrito abogado, GABRIEL HERNANDO IRIARTE SILVA, recibirá 

notificaciones en la Calle 50A N° 14C-81 Edificio “Torres de Monteverde” 

Torre 1 Of. 403 del Barrio Monteverde, en el municipio de Montería (Córdoba). 

Correo electrónico: gis872@hotmail.com. 

 

- La Demandada, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA, recibirá notificaciones en la Calle 100 N° 9A-45 

Piso 12 de la ciudad de Bogotá D.C. 

Correo electrónico: notificaciones@solidaria.com.co. 

 

Atentamente, 

 

______________________________________ 

GABRIEL HERNANDO IRIARTE SILVA 

C.C. Nº 78’690.254 de Montería (Córdoba) 

T.P. Nº 54.551 del C. S. de la J. 
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Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12  Bogotá

PÓLIZA No:

VIGENCIA HASTA                       A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                           A LAS

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN: CIUDAD: TELÉFONO:
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CIUDAD: TELÉFONO:

AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGE: RAMO:

ANEXO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO

VIGENCIA HASTA                      A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                  A LAS

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS

 DIAS FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

23:59 23:59

- -

NÚMERO  ELECTRÓNICO
PARA PAGOS

PAP:

TIPO  DE MOVIMIENTO
VIGENCIA DEL ANEXO

VIGENCIA DE LA PÓLIZA

 DIAS

MODALIDAD FACTURACIÓN: TIPO DE IMPRESIÓN:

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PUBLICOS

C7DB20780E0DF9785C

SEAS BOGOTÁ DIRECTA LICITACIONES

RENOVACION

TOMADOR

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO  - INPEC

AV. CALLE 26 NO. 27 - 48 BOGOTÁ, D.C., DISTRITO CAPITAL 7219618

NIT 800.215.546-5

ANUAL

 INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO  - INPEC

AV. CALLE 26 NO. 27 - 48 7219618BOGOTÁ, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT 800.215.546-5

800.215.546-5

2/ 1/ 018 03  11  202131 12 2017

31 12 2017

31 12 2019

31 12 2019  730

 730

(415)7701861000019(8020)000000000007000930007230

CLIENTE

$ *6,000,000,000.00

PROSEGUROS                            181             8.00
JARDINE LLOYD THOMPSON VALENCIA & IR  473            92.00

$ ****1,072,721,314 $ **171,635,410$*********0.00 $ ****1,244,356,725

REIMPRESION

ITEM: 1           DEPARTAMENTO: DISTRITO CAPITAL                CIUDAD: BOGOTÁ, D.C.

DIRECCION: AV.CALLE 26 No. 27-48

ACTIVIDAD: ENTIDAD ESTATAL - ADMINISTRATIVA
ENTIDAD ESTATAL

DESCRIPCION      AMPAROS                                       SUMA ASEGURADA             LIMITE POR EVENTO

ACTOS INCORRECTOS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS                    $ 6,000,000,000.00
       ACTOS INCORRECTOS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS               6,000,000,000.00

BENEFICIARIOS
NIT 800215546  -  INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO  - INPEC

JGUAYACAN930 0

87 994000000074930 49300072304
930 87

 INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO  - INPEC NIT

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PUBLICOS

SEAS BOGOTÁ DIRECTA LICITACIONES

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO  - INPEC NIT 800.215.546-5

 INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO  - INPEC NIT 800.215.546-5

800.215.546-5

CLIENTE

TEXTO DE LA POLIZA

Por medio del presente anexo se efectua cobro período 2018 - 2019 de la póliza con vigencia desde las cero horas del 01-01-2018 hasta
el 31-12-2019 a las 24 horas.

930 87 994000000074 4

NIT
 INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO  - INPEC
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PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD PARA SERVIDORES PÚBLICOS 
 CONDICIONES GENERALES 

 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, EN CONSIDERACIÓN A LAS DECLARACIONES 
CONTENIDAS EN EL FORMULARIO DE SOLICITUD DE SEGURO, LAS CUALES SE INCORPORAN A ESTE CONTRATO PARA 
TODOS LOS EFECTOS Y AL PAGO DE LA PRIMA CORRESPONDIENTE, OTORGA LA PRESENTE COBERTURA DE 
RESPONSABILIDAD A LOS SERVIDORES PÚBLICOS RELACIONADOS EN LA CARÁTULA O LAS CONDICIONES 
PARTICULARES, HASTA EL LÍMITE ASEGURADO ESTIPULADO PARA CADA AMPARO Y CON SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES 
CONDICIONES: 

 
1. AMPAROS 

 

1.1 AMPARO BÁSICO 
BAJO ESTE AMPARO SE CUBRE: 

1.1.1 EL DETRIMENTO PATRIMONIAL CAUSADO A TERCEROS POR LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS COMO 
CONSECUENCIA DE ACTOS INCORRECTOS COMETIDOS EN EL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES 
ADMINISTRATIVAS PROPIAS DE SU CARGO, SIEMPRE QUE SEAN DECLARADOS CIVIL, ADMINISTRATIVA O 
PENALMENTE RESPONSABLES A TÍTULO DE CULPA DE TAL DETRIMENTO. ESTE AMPARO SERÁ PROCEDENTE 
CUANDO EL RESPECTIVO PROCESO SEA CONOCIDO POR PRIMERA VEZ POR LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS, 
O ÉSTOS CONOZCAN POR PRIMERA VEZ QUE HABRÍA DE SER INICIADO EN SU CONTRA, DURANTE LA VIGENCIA 
DE ESTE SEGURO Y TENGA FUNDAMENTO EN ACTOS INCORRECTOS OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE 
ESTA PÓLIZA O DENTRO DEL PERÍODO DE RETROACTIVIDAD OTORGADO POR ELLA. 

1.1.2 EL DETRIMENTO PATRIMONIAL CAUSADO AL ESTADO POR LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS COMO 
CONSECUENCIA DE ACTOS INCORRECTOS COMETIDOS EN EL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES 
ADMINISTRATIVAS PROPIAS DE SU CARGO, POR LOS QUE SE LES SIGA ACCIÓN DE REPETICIÓN O DE 
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA CON FINES DE REPETICIÓN POR CULPA GRAVE AL TENOR DE LO CONSAGRADO EN 
LA LEY 678 DE 2001. ESTE AMPARO SERÁ PROCEDENTE CUANDO LA ACCIÓN DE REPETICIÓN O DE 
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA CON FINES DE REPETICIÓN POR CULPA GRAVE SEA CONOCIDA POR PRIMERA VEZ 
POR LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS, O ÉSTOS CONOZCAN POR PRIMERA VEZ QUE HABRÍA DE SER INICIADA 
EN SU CONTRA, DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE SEGURO Y SE FUNDAMENTE EN ACTOS INCORRECTOS 
OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA O DENTRO DEL PERÍODO DE RETROACTIVIDAD OTORGADO 
POR ELLA. 

1.1.3 EL DETRIMENTO PATRIMONIAL CAUSADO AL ESTADO POR LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS COMO 
CONSECUENCIA DE ACTOS INCORRECTOS COMETIDOS EN EL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES 
ADMINISTRATIVAS PROPIAS DE SU CARGO, SIEMPRE QUE SEAN DECLARADOS RESPONSABLES A TÍTULO DE 
CULPA DE TAL DETRIMENTO PATRIMONIAL EN UN PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL AL TENOR DE LO 
CONSAGRADO EN LA LEY 610 DE 2000. ESTE AMPARO SERÁ PROCEDENTE CUANDO EL PROCESO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL SEA CONOCIDO POR PRIMERA VEZ POR LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS, O ÉSTOS 
CONOZCAN POR PRIMERA VEZ QUE HABRÍA DE SER INICIADO EN SU CONTRA, DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE 
SEGURO Y SE FUNDAMENTE EN ACTOS INCORRECTOS OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA O 
DENTRO DEL PERÍODO DE RETROACTIVIDAD OTORGADO POR ELLA. 

1.1.4 SI LA OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA MENCIONADA EN LOS NUMERALES 1.1.1, 1.1.2 Y 1.1.3 ANTERIORES SE 
TRANSMITE POR CAUSA DE MUERTE, INCAPACIDAD, INSOLVENCIA O QUIEBRA DEL FUNCIONARIO ASEGURADO, 
LA RESPONSABILIDAD DE ASEGURADORA SOLIDARIA CONTINUARÁ CON EL CÓNYUGE, HEREDEROS, 
REPRESENTANTES LEGALES, LEGATARIOS Y CESIONARIOS DEL FUNCIONARIO ASEGURADO, SIEMPRE Y 
CUANDO EL PROCESO QUE FALLÓ LA RESPONSABILIDAD DE ÉSTE POR EL DETRIMENTO PATRIMONIAL HAYA 
SIDO CONOCIDO, O DEBIERA HABERSE CONOCIDO, POR PRIMERA VEZ EN VIGENCIA DE ESTE SEGURO Y SE 
FUNDAMENTE EN ACTOS INCORRECTOS COMETIDOS EN VIGENCIA DE ESTE PÓLIZA O DENTRO DEL PERÍODO DE 
RETROACTIVIDAD OTORGADO POR ELLA. 

 

1.2 AMPAROS ADICIONALES 
1.2.1 COSTOS Y GASTOS DEL PROCESO 

BAJO ESTE AMPARO SE OTORGA COBERTURA A LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS, HASTA EL LÍMITE INDICADO 
EN LA CARÁTULA O LAS CONDICIONES PARTICULARES, POR LOS COSTOS Y GASTOS DEL PROCESO CIVIL, 
ADMINISTRATIVO, PENAL, FISCAL O DISCIPLINARIO ADELANTADO EN SU CONTRA CON FUNDAMENTO EN ACTOS 
INCORRECTOS COMETIDOS O PRESUNTAMENTE COMETIDOS EN EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES 
ADMINISTRATIVAS PROPIAS DE SU CARGO, DE LOS CUALES PUDIERA DERIVARSE UNA RESPONSABILIDAD 
CUBIERTA BAJO ESTA PÓLIZA, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

 
1.2.1.1. HONORARIOS DE DEFENSA 

SON LOS HONORARIOS PROFESIONALES DE ABOGADO QUE SE CAUSEN EN LA DEFENSA DEL FUNCIONARIO 
ASEGURADO Y DEBERÁN SER PREVIAMENTE APROBADOS POR ASEGURADORA SOLIDARIA PARA QUE OPERE 
ESTE AMPARO.  
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PARA LOS PROCESOS PENALES LOS HONORARIOS DE DEFENSA TENDRÁN COBERTURA A PARTIR DE LA 
RESOLUCION DE ACUSACION O LA CITACION A AUDIENCIA DE FORMULACIÓN DE IMPUTACIÓN, DEPENDIENDO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUE SE TRATE Y, SE PAGARÁN POR REEMBOLSO UNA VEZ SEA PROFERIDA SENTENCIA DE 
PRIMERA INSTANCIA O TERMINE EL PROCESO, BIEN CON LA ABSOLUCIÓN DEL FUNCIONARIO ASEGURADO, BIEN 
CON LA DETERMINACIÓN DE QUE EL DELITO POR EL CUAL SEA CONDENADO NO INVOLUCRA UNA 
RESPONSABILIDAD DOLOSA O NO CUBIERTA POR ESTA PÓLIZA. EN IDÉNTICA FORMA SE PROCEDERÁ EN 
RELACIÓN CON LA SEGUNDA INSTANCIA, SI LA HUBIERE. 

 

PARA LOS PROCESOS FISCALES CONSAGRADOS EN LA LEY 610 DE 2000 Y LOS PROCESOS DISCIPLINARIOS 
CONSAGRADOS EN LA LEY 734 DE 2002 MODIFICADOS POR LA LEY 1474 DE 2011 ESTATUTO ANTICORRUPCIÓN, 
LOS HONORARIOS DE DEFENSA TENDRÁN COBERTURA A PARTIR DEL AUTO DE APERTURA DE INVESTIGACIÓN O, 
EL AUTO DE APERTURA DE PROCESO CON IMPUTACIÓN CUANDO SE TRATE DE PROCESOS VERBALES. LOS 
HONORARIOS DE DEFENSA SE PAGARÁN EN FORMA PROPORCIONAL Y FRACCIONADA DE ACUERDO CON LAS 
ETAPAS QUE INVOLUCRE CADA TIPO DE PROCESO Y, A MEDIDA QUE EL ABOGADO QUE TENGA A CARGO LA 
REPRESENTACIÓN JUDICIAL DEL FUNCIONARIO ASEGURADO VAYA AVANZANDO EN LA GESTIÓN. 
 

NO OBSTANTE LO ANTERIOR, SI EN LOS PROCESOS FISCALES HUBIERE IMPUTACIÓN A TÍTULO DE DOLO, LOS 
HONORARIOS DE DEFENSA SE PAGARÁN POR REEMBOLSO UNA VEZ DICTADO EL FALLO O TERMINADO EL 
PROCESO, BIEN CON LA ABSOLUCIÓN DEL FUNCIONARIO ASEGURADO, BIEN CON LA DETERMINACIÓN DE QUE 
LOS HECHOS POR LOS QUE SEA CONDENADO NO INVOLUCRAN UNA RESPONSABILIDAD DOLOSA O NO CUBIERTA 
POR ESTA PÓLIZA. 
 

EN LOS DEMÁS CASOS, LOS GASTOS DE DEFENSA SE RECONOCERÁN EN LA FORMA EN QUE SE CONVENGA AL 
MOMENTO DE AUTORIZACIÓN DE LOS MISMOS POR PARTE DE ASEGURADORA SOLIDARIA. 
CUALQUIER SUMA QUE SE DESEMBOLSE ANTES DEL FALLO BAJO ESTE AMPARO REDUCIRÁ EL LÍMITE 
ASEGURADO DE LA PÓLIZA Y NO PUEDE SER INTERPRETADA COMO ACEPTACIÓN TÁCITA DE RESPONSABILIDAD 
DE ASEGURADORA SOLIDARIA. 

 
1.2.1.2 COSTOS PARA LA CONSTITUCIÓN DE CAUCIONES 

SON LOS COSTOS EN QUE INCURRAN LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS PARA LA CONSTITUCIÓN DE CAUCIONES 
JUDICIALES NECESARIAS COMO CONSECUENCIA DE RECLAMACIONES CUBIERTAS BAJO ESTA PÓLIZA, SIEMPRE 
QUE SE TRATE DE: 

 

A. CAUCIONES EN PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
B. CAUCIONES JUDICIALES REQUERIDAS PARA GARANTIZAR LA LIBERTAD PROVISIONAL DEL FUNCIONARIO 

ASEGURADO EN PROCESOS PENALES 
C.  CAUCIONES EXIGIDAS POR LAS AUTORIDADES EN PROCESOS DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

ASEGURADORA SOLIDARIA NO ESTÁ OBLIGADA A OTORGAR LAS CAUCIONES COMO TAL, SINO A RECONOCER 
EL COSTO QUE SU CONSTITUCIÓN GENERA, EL CUAL SE PAGARÁ EN LA FORMA EN QUE SE CONVENGA AL 
MOMENTO DE SU AUTORIZACIÓN POR PARTE DE LA ASEGURADORA. 

1.2.1.3 COSTAS DEL PROCESO 
SERÁN LAS COSTAS QUE DEBAN SUFRAGAR LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS CUANDO LA SENTENCIA HAYA 
SIDO DESFAVORABLE A SUS INTERESES Y A LOS DE ASEGURADORA SOLIDARIA. 
 

ESTE AMPARO DE COSTOS Y GASTOS DEL PROCESO SE LIMITA A AQUELLOS PROCESOS QUE SEAN 
ADELANTADOS EN COLOMBIA O EN EL EXTERIOR POR AUTORIDADES COLOMBIANAS. 
SI EL DETRIMENTO PATRIMONIAL OCASIONADO EXCEDE EL LÍMITE ASEGURADO, ASEGURADORA SOLIDARIA SÓLO 
RESPONDERÁ POR LOS COSTOS Y GASTOS DEL PROCESO EN PROPORCIÓN A LA CUOTA QUE LE CORRESPONDA 
EN LA INDEMNIZACIÓN. 

 
1.2.2 EXTENSIÓN DEL PERÍODO DE RECLAMACIONES 

EL PRESENTE AMPARO OTORGA A LA ENTIDAD TOMADORA DE LA PÓLIZA, EN CASO DE REVOCACIÓN O NO 
RENOVACIÓN POR PARTE DE ASEGURADORA SOLIDARIA Y SIEMPRE QUE LA PÓLIZA NO SEA REEMPLAZADA POR 
OTRA DE LA MISMA NATURALEZA CON OTRA ASEGURADORA, EL DERECHO DE EXTENDER, HASTA POR UN 
PERÍODO DE DOS (2) AÑOS, LA COBERTURA PARA LAS RECLAMACIONES INICIADAS CONTRA LOS FUNCIONARIOS 
ASEGURADOS QUE ÉSTOS CONOZCAN, O DEBIERAN CONOCER HABRÍAN DE SER INICIADAS, POR PRIMERA VEZ 
CON POSTERIORIDAD A LA EXPIRACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO TALES 
RECLAMACIONES SE FUNDAMENTEN EN ACTOS INCORRECTOS OCURRIDOS EXCLUSIVAMENTE DURANTE LA 
ÚLTIMA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 
LA EXTENSIÓN DEL PERÍODO DE RECLAMACIONES SE RIGE POR LOS MISMOS TÉRMINOS, CONDICIONES, 
EXCLUSIONES Y LÍMITES ASEGURADOS DEL ÚLTIMO PERÍODO DURANTE EL CUAL ESTUVO VIGENTE LA PÓLIZA, DE 
MANERA QUE CUALQUIER RECLAMACIÓN PRESENTADA EN CONTRA DE LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS 
DENTRO DEL PERÍODO EXTENDIDO SE CONSIDERARÁ COMO PRESENTADA DURANTE LA ÚLTIMA VIGENCIA DE LA 
PÓLIZA Y, EL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD QUE OPERA PARA ESTE PERÍODO EXTENDIDO SERÁ EL QUE 
CONTINÚE DISPONIBLE A LA EXPIRACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA ÚLTIMA PÓLIZA. EL OTORGAMIENTO DE ESTE 
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AMPARO NO SUPONE DE NINGUNA FORMA UN REINSTALAMENTO DEL VALOR ASEGURADO O LÍMITE DE 
RESPONSABILIDAD ASEGURADO. 
 
ESTE AMPARO OPERARÁ POR SOLICITUD ESCRITA DE LA ENTIDAD TOMADORA REALIZADA DENTRO DE LOS DIEZ 
(10) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA REVOCACIÓN O NO RENOVACIÓN DE LA PÓLIZA, CON EL PAGO DE LA PRIMA 
ADICIONAL QUE SE ESTABLEZCA PARA EL EFECTO. SIN EMBARGO, ESTA EXTENSIÓN NO PROCEDERÁ EN NINGÚN 
CASO CUANDO QUIERA QUE LA PÓLIZA HAYA TERMINADO AUTOMÁTICAMENTE POR MORA EN EL PAGO DE LA 
PRIMA, POR INCUMPLIMIENTO DE ALGUNA GARANTÍA A CARGO DE LA ENTIDAD TOMADORA O ALGUNO DE LOS 
FUNCIONARIOS ASEGURADOS, O POR MODIFICACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO. 
CUMPLIDAS LAS CONDICIONES ANTERIORES, ASEGURADORA SOLIDARIA: 
 

A. NO PODRÁ NEGARSE A EMITIR EL ANEXO RESPECTIVO. 
B. NO PODRÁ CANCELARLO UNA VEZ EMITIDO. 
C. MANTENDRÁ VIGENTE EL ANEXO HASTA CUANDO SE AGOTE LA SUMA ASEGURADA CONTRATADA PARA LA 

ÚLTIMA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, O SE AGOTE EL PERÍODO EXTENDIDO OTORGADO, LO QUE SUCEDA 
PRIMERO. 

 

EN CASO DE QUE LA ENTIDAD TOMADORA NO CUMPLA CON TODAS Y CADA UNA DE LAS CONDICIONES 
NECESARIAS PARA LA CONTRATACIÓN DE ESTE AMPARO, INCLUÍDO EL TÉRMINO PREVISTO PARA ADQUIRIRLO, 
ASEGURADORA SOLIDARIA QUEDARÁ LIBERADA DE SU OBLIGACIÓN DE OTORGARLO. 

 
1.2.3 ENTIDADES ADSCRITAS O VINCULADAS BAJO ESTE AMPARO SE OTORGA COBERTURA A LOS FUNCIONARIOS DE 

ENTIDADES ADSCRITAS O VINCULADAS A LA ENTIDAD TOMADORA QUE HAYAN SIDO INCLUIDAS COMO TALES EN 
LA CARÁTULA O LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA. 
SERÁN OBJETO DE COBERTURA TAMBIÉN LOS FUNCIONARIOS DE LAS ENTIDADES QUE EN EL FUTURO LLEGUEN A 
SER ADSCRITAS O VINCULADAS, A PARTIR DE LA ACEPTACIÓN ESCRITA DE ASEGURADORA SOLIDARIA. EN ESTE 
EVENTO, LA COBERTURA QUEDARÁ SUPEDITADA AL PREVIO PAGO DE LA PRIMA CORRESPONDIENTE. 

1.2.4 ABSORCIÓN, FUSIÓN O TRASLADO DE FUNCIONES 
EN CASO DE QUE LA ENTIDAD TOMADORA SEA ABSORBIDA O FUSIONADA, O QUE LAS FUNCIONES QUE 
DESARROLLA SEAN TRASLADADAS A OTRA ENTIDAD, LA COBERTURA TERMINARÁ A PARTIR DE LA ABSORCIÓN, 
FUSIÓN O TRASLADO DE FUNCIONES. 
SI SE TRATARE DE UN TRASLADO PARCIAL DE FUNCIONES, LA TERMINACIÓN DE LA COBERTURA OPERARÁ 
RESPECTO DE LAS FUNCIONES QUE DEJEN DE ESTAR BAJO LA COMPETENCIA DE LA ENTIDAD TOMADORA. SI LAS 
FUNCIONES DE LA ENTIDAD TOMADORA SON MODIFICADAS DE MANERA QUE IMPLIQUEN AGRAVACIÓN DEL 
RIESGO, SE DEBERÁ PROCEDER SEGÚN LO PREVISTO PARA ESA CIRCUNSTANCIA. SI SE AGREGAN FUNCIONES, 
LA COBERTURA RESPECTO DE LAS NUEVAS FUNCIONES QUEDA CONDICIONADA A LA APROBACIÓN DE 
ASEGURADORA SOLIDARIA. 
 

1.3 AMPAROS CONTRATABLES MEDIANTE CONVENIO EXPRESO 
1.3.1 RESPONSABILIDAD POR CULPA GRAVE 

CON SUJECIÓN A LAS DEMÁS CONDICIONES Y EXCLUSIONES DE LA PÓLIZA, BAJO ESTE AMPARO SE CUBRE EL 
DETRIMENTO PATRIMONIAL CAUSADO POR LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS A QUE HACEN REFERENCIA LOS 
AMPAROS 1.1.1 Y 1.1.3, CUANDOQUIERA QUE SEAN DECLARADOS CIVIL, ADMINISTRATIVA, PENAL O FISCALMENTE 
RESPONSABLES DE TAL DETRIMENTO A TÍTULO DE CULPA GRAVE. 
SE CUBREN TAMBIÉN, HASTA EL LÍMITE INDICADO EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, LOS COSTOS Y GASTOS DEL 
PROCESO PREVISTOS EN EL NUMERAL 1.2.1 CUANDO TALES PROCESOS SE ADELANTEN POR RESPONSABILIDAD 
A TÍTULO DE CULPA GRAVE. 

1.3.2 GASTOS DE DEFENSA PARA INSTANCIAS PREVIAS 
CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL NUMERAL 1.2.1.1 Y HASTA EL LÍMITE ASEGURADO 
INDICADO EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, BAJO ESTE AMPARO SE CUBREN LOS HONORARIOS 
PROFESIONALES DE ABOGADO QUE SE CAUSEN EN LA DEFENSA DEL FUNCIONARIO ASEGURADO EN LA ETAPA DE 
INDAGACIÓN PRELIMINAR SURTIDA CON ANTELACIÓN A LA APERTURA DE LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN, O EN 
TRATÁNDOSE DE PROCESOS PENALES, CON ANTELACIÓN A LA RESOLUCIÓN DE ACUSACIÓN O LA CITACIÓN A 
AUDIENCIA DE FORMULACIÓN DE IMPUTACIÓN, SEGÚN EL PROCEDIMIENTO DE QUE SE TRATE. 

1.3.3 SERVIDORES PÚBLICOS DESVINCULADOS DE LA EMPRESA TOMADORA 
CON SUJECIÓN A LAS DEMÁS CONDICIONES Y EXCLUSIONES DE LA PÓLIZA, BAJO ESTE AMPARO SE CUBRE A LOS 
FUNCIONARIOS QUE HUBIEREN ESTADO ASEGURADOS PERO QUE SE ENCUENTREN DESVINCULADOS DE LA 
ENTIDAD TOMADORA PARA EL MOMENTO EN QUE SE PRESENTE LA RECLAMACIÓN EN SU CONTRA, SIEMPRE Y 
CUANDO DICHA RECLAMACIÓN SEA CONOCIDA POR ELLOS, O ELLOS DEBIERAN CONOCER QUE HABRÍA DE SER 
FORMULADA EN SU CONTRA, POR PRIMERA VEZ DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA Y, LOS ACTOS 
INCORRECTOS COMETIDOS EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS HAYAN OCURRIDO CON 
POSTERIORIDAD AL INICIO DE LA FECHA DE RETROACTIVIDAD ESTABLECIDA EN LA CARÁTULA O LAS 
CONDICIONES PARTICULARES DE ESTA PÓLIZA. 

1.3.4 RECLAMACIONES DERIVADAS DE PRÁCTICAS DE DISCRIMINACIÓN LABORAL 
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CON SUJECIÓN A LAS DEMÁS CONDICIONES Y EXCLUSIONES DE LA PÓLIZA, BAJO ESTE AMPARO SE CUBREN LAS 
RECLAMACIONES DERIVADAS DE PRÁCTICAS DE DISCRIMINACIÓN LABORAL QUE, POR RAZÓN DE UN ACTO 
INCORRECTO OCURRIDO DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE SEGURO O EL PERÍODO DE RETRACTIVIDAD 
OTORGADO, SE PRESENTEN CONTRA CUALQUIER FUNCIONARIO ASEGURADO POR O EN NOMBRE DE OTRO 
TRABAJADOR DE LA ENTIDAD TOMADORA, AL TENOR DE LO DISPUESTO POR LAS NORMAS LEGALES, 
PARTICULARMENTE, LA LEY 1010 DE 2006, SIEMPRE Y CUANDO LAS RECLAMACIONES SEAN CONOCIDAS POR LOS 
FUNCIONARIOS ASEGURADOS, O ÉSTOS DEBIERAN CONOCER QUE HABRÍAN DE SER INICIADAS EN SU CONTRA, 
POR PRIMERA VEZ DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA. 
NO CONSTITUYEN RECLAMACIONES CUBIERTAS BAJO ESTE AMPARO LAS QUE TENGAN POR OBJETO EL 
RECONOCIMIENTO DE SALARIOS, PRESTACIONES, INDEMNIZACIONES Y DEMÁS RETRIBUCIONES O 
COMPENSACIONES DE CARÁCTER ECONÓMICO EMANADAS DE UN CONTRATO DE TRABAJO, NI AQUELLAS 
DERIVADAS DE ACCIDENTES DE TRABAJO O ENFERMEDADES LABORALES. 

1.3.5 HONORARIOS DE DEFENSA POR DESACATO DE FALLO DE TUTELA 
CON SUJECIÓN A LAS DEMÁS CONDICIONES Y EXCLUSIONES DE LA PÓLIZA, BAJO ESTE AMPARO SE OTORGA 
COBERTURA A LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS, HASTA EL LÍMITE INDICADO EN LA CARÁTULA O LAS 
CONDICIONES PARTICULARES, POR LOS HONORARIOS. PROFESIONALES DE ABOGADO QUE SE CAUSEN EN LA 
DEFENSA DE UN INCIDENTE DE DESACATO DE UN FALLO DE TUTELA, SIEMPRE Y CUANDO LA ACCIÓN DE TUTELA 
SEA CONOCIDA, O DEBIERA CONOCERSE QUE HABRÍA DE SER INICIADA, POR PRIMERA VEZ EN VIGENCIA DE ESTA 
PÓLIZA Y, LOS ACTOS INCORRECTOS EN LOS QUE SE FUNDAMENTE TAL ACCIÓN OCURRAN EN VIGENCIA DE ESTE 
SEGURO O DENTRO DEL PERÍODO DE RETROACTIVIDAD OTORGADO POR ÉL. 
LOS HONORARIOS DE DEFENSA POR DESACATO DE FALLO DE TUTELA SE PAGARÁN EN LA FORMA EN QUE SE 
CONVENGA AL MOMENTO DE SU AUTORIZACIÓN POR PARTE DE ASEGURADORA SOLIDARIA. 
 

2. EXCLUSIONES 
 

SE EXCLUYEN DE LA COBERTURA OTORGADA POR ESTA PÓLIZA LAS RECLAMACIONES QUE TENGAN ORIGEN O SE 
DERIVEN DE: 
2.1 DOLO DEL TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO. 
2.2 ACTOS INCORRECTOS COMETIDOS POR LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS QUE NO ESTÉN DIRECTAMENTE 

RELACIONADOS CON EL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS PROPIAS DE SU CARGO. 
2.3 VENTAJAS, BENEFICIOS, RETRIBUCIONES, REMUNERACIONES, PAGOS, COMISIONES, CONTRIBUCIONES, 

DONACIONES O FAVORES INDEBIDOS, IMPROCENTES O ILEGALES REALIZADOS POR LOS FUNCIONARIOS 
ASEGURADOS A CUALQUIER PERSONA NATURAL O JURÍDICA, U OBTENIDOS POR LOS FUNCIONARIOS 
ASEGURADOS SIN QUE TUVIESEN LEGALMENTE DERECHO A ELLOS O, EN CONTRA DE LO DISPUESTO EN LEYES, 
DECRETOS O EN LOS ESTATUTOS O NORMAS INTERNAS DE LA ENTIDAD TOMADORA. 

2.4 HECHOS, CIRCUNSTANCIAS, EVENTOS O ACTOS INCORRECTOS QUE HAYAN CONOCIDO, O QUE HAYAN DEBIDO 
CONOCER, EL FUNCIONARIO ASEGURADO O LA ENTIDAD TOMADORA CON ANTELACIÓN A LA FECHA DE INICIO DE 
LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, CUYO CONOCIMIENTO HUBIESE INDUCIDO A UNA PERSONA RAZONABLE A CONCLUIR 
QUE LOS MISMOS PODRÍAN DAR LUGAR A UNA RECLAMACIÓN. 

2.5 HECHOS, CIRCUNSTANCIAS, EVENTOS O ACTOS INCORRECTOS QUE HUBIEREN SIDO OBJETO DE INDAGACIONES, 
INVESTIGACIONES O PROCESOS ADELANTADOS Y CONOCIDOS CON ANTERIORIDAD AL INICIO DE LA VIGENCIA DE 
ESTA PÓLIZA, AÚN CUANDO TALES PROCEDIMIENTOS SE HUBIESEN ABIERTO, ADELANTADO, TERMINADO O 
FALLADO EN CONTRA DE PERSONAS DISTINTAS A LAS AHORA INVOLUCRADAS. SE EXCLUYE IGUALMENTE LA 
REAPERTURA DE INDAGACIONES, INVESTIGACIONES O PROCESOS QUE SE HUBIEREN ADELANTADO ANTES DEL 
INICIO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 

2.6 ACTOS INCORRECTOS O CIRCUNSTANCIAS QUE YA HUBIESEN SIDO AVISADOS O RECLAMADOS O QUE SE 
ENCUENTREN RELACIONADOS CON CUALQUIER RECLAMACIÓN AVISADA O PRESENTADA BAJO UNA PÓLIZA DE 
SERVIDORES PÚBLICOS ANTERIOR A ESTA. 

2.7 ACTOS INCORRECTOS DE FUNCIONARIOS DE CUALQUIER ENTIDAD ADSCRITA O VINCULADA OCURRIDOS ANTES 
DE LA FECHA EN QUE TAL ENTIDAD HAYA QUEDADO CUBIERTA BAJO ESTA PÓLIZA. 

2.8 ACTUACIONES DE FUNCIONARIOS DESVINCULADOS DE LA ENTIDAD TOMADORA ANTES DE LA INICIACIÓN DE LA 
FECHA DE RETROACTIVIDAD INDICADA EN LA CARÁTULA O LAS CONDICIONES PARTICULARES DE ESTA PÓLIZA. 

2.9 PÉRDIDAS O FALTANTES CAUSADOS POR DEPRECIACIÓN O PÉRDIDA DE INVERSIONES PRODUCTO DE 
FLUCTUACIONES EN EL MERCADO FINANCIERO Y BURSÁTIL, POR LA COMPRAVENTA O NEGOCIACIÓN DE 
VALORES DE LA ENTIDAD TOMADORA O DE CUALQUIER COMPAÑÍA, POR EL OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS Y LA 
RECUPERACIÓN DE CARTERA. 

2.10 INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIER OBLIGACIÓN DE CARÁCTER CONTRACTUAL ADQUIRIDA POR LOS FUNCIONARIOS 
ASEGURADOS O LA ENTIDAD TOMADORA. SE EXCLUYEN TAMBIÉN TODAS LAS RECLAMACIONES DERIVADAS DE 
CONTRATOS QUE SE ENCUENTREN AMPARADOS POR PÓLIZAS DE CUMPLIMIENTO. 

2.11 GARANTÍAS O AVALES PERSONALES OTORGADOS POR LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS. 
2.12 MULTAS, SANCIONES PENALES O SANCIONES ADMINISTRATIVAS IMPUESTAS A LA ENTIDAD TOMADORA O A LOS 

FUNCIONARIOS ASEGURADOS. 
2.13 RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS ASEGURADOS, LA ENTIDAD TOMADORA 

Y/O DE CUALQUIER ENTIDAD ADSCRITA O VINCULADA A LA ENTIDAD TOMADORA. 
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2.14 INDAGACIONES, INVESTIGACIONES O PROCESOS EN GENERAL ADELANTADOS POR ÓRGANOS DE CONTROL 
INTERNO DE LA ENTIDAD TOMADORA. 

2.15 DEMANDAS E INDEMNIZACIONES POR CONDENAS EN CONTRA DE LA ENTIDAD TOMADORA DE LA PÓLIZA, SALVO 
QUE PREVIAMENTE SE HUBIESE DECLARADO LA RESPONSABILIDAD DE ALGÚN FUNCIONARIO ASEGURADO POR 
ACTOS INCORRECTOS CUBIERTOS BAJO ESTA PÓLIZA. EN NINGÚN CASO SE CUBREN LOS COSTOS Y GASTOS DEL 
PROCESO INCURRIDOS POR LA ENTIDAD TOMADORA. 

2.16 LA VIOLACIÓN DE CUALQUIER DISPOSICIÓN LEGAL QUE IMPONGA OBLIGACIONES A CARGO DE LA ENTIDAD 
TOMADORA DERIVADAS DEL RÉGIMEN DE PRESTACIONES SOCIALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL. 

2.17 PENSIONES, PARTICIPACIÓN EN BENEFICIOS O PROGRAMAS DE BENEFICIOS ESTABLECIDOS EN TODO O EN 
PARTE A FAVOR DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA ENTIDAD TOMADORA. 

2.18 ACCIDENTES DE TRABAJO O ENFERMEDAD LABORAL. 
2.19 LESIONES PERSONALES, ENFERMEDAD, MUERTE, TRASTORNOS EMOCIONALES Y DAÑO MORAL CAUSADOS A 

CUALQUIER PERSONA. 
2.20 INJURIA, CALUMNIA, ATENTADO AL HONOR, INTIMIDAD O PROPIA IMAGEN. 
2.21 DAÑO MATERIAL, MERMAS, DESAPARICIÓN, DIFERENCIAS DE INVENTARIO O DESTRUCCION DE VALORES Y 

BIENES TANGIBLES DE LA ENTIDAD TOMADORA O DE TERCEROS POR FALTA DE MANTENIMIENTO O POR 
CUALQUIER OTRA CAUSA, INCLUYENDO LA PÉRDIDA DE USO DE LOS MISMOS. 

2.22 DAÑOS O PÉRDIDAS OCASIONADAS POR AUTOMOTORES DE USO TERRESTRE, AERONAVES, EMBARCACIONES, 
MAQUINARIA PESADA Y SIMILARES. 

2.23 DAÑOS O PÉRDIDAS CAUSADOS POR ASBESTOS EN ESTADO NATURAL O POR SUS PRODUCTOS, ASÍ COMO LOS 
DAÑOS RESULTANTES DE OPERACIONES Y ACTIVIDADES QUE IMPLIQUEN EXPOSICIÓN A FIBRAS DE AMIANTO. 

2.24 DAÑOS O PÉRDIDAS ORIGINADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR CONTAMINACIÓN, FILTRACIÓN O POLUCIÓN 
DEL MEDIO AMBIENTE, DE CUALQUIER CLASE, Y POR OTRAS ALTERACIONES PERJUDICIALES DEL AGUA, AIRE, 
SUELO, SUBSUELO O POR RUIDO. 

2.25 REACCIÓN NUCLEAR, EXPLOSIONES NUCLEARES, RADIACIÓN IONIZANTE O CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA 
CAUSADA POR COMBUSTIBLE NUCLEAR O RESIDUOS NUCLEARES PROVENIENTES DE LA REACCIÓN DE MATERIAS 
NUCLEARES.  

  2.26 GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGO EXTRANJERO, HOSTILIDADES U OPERACIONES BÉLICAS (EXISTA O NO 
DECLARACIÓN DE GUERRA), GUERRA CIVIL, INSURRECCIÓN, REBELIÓN, REVOLUCIÓN, HUELGA, CONMOCIÓN 
CIVIL, GOLPE DE ESTADO CIVIL O MILITAR, LEY MARCIAL, ASONADA O CONFISCACIÓN O DESTRUCCIÓN POR 
CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD GUBERNAMENTAL O PÚBLICA LEGÍTIMAMENTE CONSTITUIDA. 

2.27 LAVADO DE ACTIVOS, RECEPCIÓN, LEGALIZACIÓN U OCULTAMIENTO DE BIENES PROVENIENTES DE ACTIVIDADES 
ILEGALES O EL PRODUCTO DE LA ENAJENACIÓN DE ÉSTOS. 

2.28 INFRACCIÓN DE DERECHOS DE AUTOR. 
2.29 SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO. 
2.30 ACCIONES DE TUTELA. 
2.31 UTILIZACIÓN INDEBIDA DE INFORMACIÓN PRIVILEGIADA Y CONFLICTOS DE INTERÉS. 
2.32 LA FALTA DE CONTRATACIÓN O LA CONTRATACIÓN DEFICIENTE O INSUFICIENTE DE SEGUROS. 
 
3. LÍMITE TEMPORAL DE LA COBERTURA 

LA RESPONSABILIDAD AMPARADA POR LA PRESENTE PÓLIZA SÓLO APLICARÁ CON RESPECTO A RECLAMACIONES 
INICIADAS EN CONTRA DE LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS DE LAS CUALES ÉSTOS TENGAN CONOCIMIENTO, O 
DEBIERAN TENER CONOCIMIENTO DE QUE HABRÍAN DE SER INICIADAS, POR PRIMERA VEZ DURANTE LA VIGENCIA DE 
ESTE SEGURO, POR ACTOS INCORRECTOS OCURRIDOS DURANTE EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL INICIO DE LA 
FECHA DE RETROACTIVIDAD Y LA FECHA DE EXPIRACIÓN DE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA. 
DE OTORGARSE LA EXTENSIÓN DEL PERÍODO DE RECLAMACIONES DESCRITA EN EL NUMERAL 1.2.2., SE AMPARARÁ 
LA RESPONSABILIDAD RESPECTO DE RECLAMACIONES INICIADAS EN CONTRA DE LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS 
DE LAS CUALES ÉSTOS TENGAN CONOCIMIENTO, O DEBIERAN TENER CONOCIMIENTO, POR PRIMERA VEZ DENTRO DE 
LA VIGENCIA DEL PERÍODO EXTENDIDO CONTRATADO, SIEMPRE QUE LOS ACTOS INCORRECTOS HAYAN OCURRIDO 
DURANTE EL ÚLTIMO PERÍODO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 
 
4. LÍMITE TERRITORIAL DE LA COBERTURA 

LA COBERTURA OTORGADA POR ESTA PÓLIZA OPERA EXCLUSIVAMENTE RESPECTO DE RECLAMACIONES O 
PROCESOS ADELANTADOS EN COLOMBIA O EN EL EXTERIOR POR AUTORIDADES COLOMBIANAS, DE MANERA QUE LA 
LEY APLICABLE SERÁ SIEMPRE LA COLOMBIANA. 
 
5. LÍMITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDAD 

A. LÍMITE POR EVENTO 
LA RESPONSABILIDAD DE ASEGURADORA SOLIDARIA DERIVADA DE UN MISMO SINIESTRO NO EXCEDERÁ EL LÍMITE 
ASEGURADO POR EVENTO ESTIPULADO EN LA CARÁTULA O EN LAS CONDICIONES PARTICULARES. 
CON INDEPENDENCIA DEL NÚMERO DE PROCESOS INICIADOS, TODAS LAS RECLAMACIONES DERIVADAS DE UN 
MISMO ACTO INCORRECTO SE CONSIDERARÁN COMO UN SOLO EVENTO, DE MANERA QUE ESTARÁN SUJETAS A UN 
ÚNICO LÍMITE ASEGURADO POR EVENTO. 
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ASÍ MISMO, CON INDEPENDENCIA DEL NÚMERO DE RECLAMANTES, PROCESOS INICIADOS O FUNCIONARIOS 
ASEGURADOS VINCULADOS O DECLARADOS RESPONSABLES, TODAS LAS RECLAMACIONES DERIVADAS DE UNA 
SERIE DE ACTOS INCORRECTOS QUE SE ENCUENTREN TEMPORAL, LÓGICA O CAUSALMENTE CONECTADOS POR 
CUALQUIER HECHO, CIRCUNSTANCIA O SITUACIÓN SE CONSIDERARÁN UN MISMO EVENTO, DE MANERA QUE 
ESTARÁN SUJETAS A UN ÚNICO LÍMITE ASEGURADO POR EVENTO. 
ESTAS MISMAS REGLAS APLICARÁN RESPECTO DE LOS COSTOS Y GASTOS DEL PROCESO LOS CUALES ESTARÁN 
SUJETOS A UN ÚNICO SUBLÍMITE POR EVENTO. 

B. LÍMITE AGREGADO POR VIGENCIA 
LA RESPONSABILIDAD MÁXIMA DE ASEGURADORA SOLIDARIA DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA NO EXCEDERÁ 
EL   LÍMITE AGREGADO POR VIGENCIA FIJADO EN LA CARÁTULA O EN LAS CONDICIONES PARTICULARES, INCLUSO 
EN CASO DE QUE SE HAYA CONTRATADO EL PERÍODO EXTENDIDO DE RECLAMACIONES, E INDEPENDIENTEMENTE 
DEL NÚMERO DE RECLAMANTES, PROCESOS INICIADOS O FUNCIONARIOS ASEGURADOS VINCULADOS O 
DECLARADOS RESPONSABLES. 
EL LÍMITE AGREGADO SE REDUCIRÁ EN LA SUMA DE LOS MONTOS DE LAS INDEMNIZACIONES PAGADAS DURANTE 
LA VIGENCIA Y, ASEGURADORA SOLIDARIA NO ESTARÁ OBLIGADA, EN NINGÚN CASO, A PAGAR INDEMNIZACIÓN 
ALGUNA UNA VEZ ÉSTE HAYA SIDO AGOTADO. 
 

6. DEDUCIBLE 

ASEGURADORA SOLIDARIA SERÁ RESPONSABLE DE PAGAR EXCLUSIVAMENTE LA PÉRDIDA QUE EXCEDA DEL 
DEDUCIBLE FIJADO EN LA CARÁTULA O EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE ESTA PÓLIZA. 
PARA LAS RECLAMACIONES DERIVADAS DE UN MISMO ACTO INCORRECTO O DE UNA SERIE DE ACTOS INCORRECTOS 
QUE BAJO LA PRESENTE PÓLIZA SE CONSIDEREN UN SOLO EVENTO, SE APLICARÁ UN SOLO DEDUCIBLE. 
 
7. UNIDAD DE EVENTO 

CON INDEPENDENCIA DEL NÚMERO DE RECLAMANTES, PROCESOS INICIADOS O FUNCIONARIOS ASEGURADOS 
VINCULADOS O DECLARADOS RESPONSABLES, TODAS LAS RECLAMACIONES DERIVADAS DE UN MISMO ACTO 
INCORRECTO, O DE UNA SERIE DE ACTOS INCORRECTOS QUE SE ENCUENTREN TEMPORAL, LÓGICA O CAUSALMENTE 
CONECTADOS POR CUALQUIER HECHO, CIRCUNSTANCIA O SITUACIÓN, SE CONSIDERARÁN UN MISMO EVENTO. 
 

LA RECLAMACIÓN DE UNA PÉRDIDA SE CONSIDERARÁ CONOCIDA POR PRIMERA VEZ POR EL FUNCIONARIO 
ASEGURADO EN LA FECHA EN QUE ÉSTE HAYA TENIDO CONOCIMIENTO DE LA PRIMERA DEL CONJUNTO DE 
RECLAMACIONES, SIN IMPORTAR SI TAL FECHA TUVO LUGAR DURANTE O CON ANTERIORIDAD AL INICIO DE LA 
VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 
 

CUANDO LA ENTIDAD TOMADORA O LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS HAYAN DADO AVISO A ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE CIRCUNSTANCIAS QUE PUEDAN DAR LUGAR A UNA RECLAMACIÓN, SI TAL RECLAMACIÓN LLEGARE 
EFECTIVAMENTE A FORMULARSE CONTRA ALGÚN FUNCIONARIO ASEGURADO, SE CONSIDERARÁ CONOCIDA POR 
ÉSTE EN LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA EN QUE FUE DADO EL AVISO DE LAS CIRCUNSTANCIAS. 

 
8. DECLARACIONES RETICENTES O INEXACTAS 

LA ENTIDAD TOMADORA ESTÁ OBLIGADA A DECLARAR SINCERAMENTE LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE 
DETERMINAN EL ESTADO DE RIESGO. LA RETICENCIA O INEXACTITUD SOBRE HECHOS O CIRCUNSTANCIAS 
RELACIONADAS CON ÉSTE PRODUCEN LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 1058 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

 
9.CONSERVACIÓN Y MODIFICACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO 

LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS Y LA ENTIDAD TOMADORA ESTÁN OBLIGADOS A MANTENER EL ESTADO DEL 
RIESGO. EN TAL VIRTUD, UNO U OTRO DEBERÁN NOTIFICAR POR ESCRITO A ASEGURADORA SOLIDARIA CUALQUIER 
MODIFICACIÓN EN EL RIESGO ASEGURADO EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 1060 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO. 
 

NOTIFICADA LA MODIFICACIÓN DEL RIESGO, ASEGURADORA SOLIDARIA PODRÁ REVOCAR EL CONTRATO O EXIGIR EL 
REAJUSTE A QUE HAYA LUGAR EN EL VALOR DE LA PRIMA. 
 

LA FALTA DE NOTIFICACIÓN OPORTUNA PRODUCE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO, PERO SÓLO LA MALA FE DE LOS 
FUNCIONARIOS ASEGURADOS O DE LA ENTIDAD TOMADORA DARÁ DERECHO A ASEGURADORA SOLIDARIA A RETENER 
LA PRIMA NO DEVENGADA. 

  
10. OBLIGACIONES EN CASO DE RECLAMACIÓN O DE TENER CONOCIMIENTO DE ALGUNA CIRCUNSTANCIA QUE 
PODRÍA DAR ORIGEN A UNA RECLAMACIÓN O PROCESO: 

A. LA ENTIDAD TOMADORA Y LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS DEBERÁN DAR NOTICIA A ASEGURADORA 
SOLIDARIA, DENTRO DE LOS QUINCE (15) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE LO HAYAN CONOCIDO O 
DEBIDO CONOCER, DE CUALQUIER RECLAMACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL O DE CUALQUIER CIRCUNSTANCIA 
QUE PODRÍA DAR ORIGEN A UNA RECLAMACIÓN O PROCESO EN SU CONTRA COMO RESULTADO DE UN ACTO 
INCORRECTO. 

B. LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS DEBERÁN ADOPTAR TODAS LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA ADELANTAR UNA 
ADECUADA DEFENSA DE SUS INTERESES Y LOS DE ASEGURADORA SOLIDARIA, Y DEBERÁN MANTENER A 
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ASEGURADORA SOLIDARIA PERMANENTEMENTE INFORMADA SOBRE EL DESARROLLO DE LAS RECLAMACIONES Y 
PROCESOS ASÍ COMO DE LAS ACTIVIDADES QUE ADELANTEN SUS APODERADOS JUDICIALES. 

C. LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS DEBERÁN SUMINISTRAR OPORTUNAMENTE A ASEGURADORA SOLIDARIA LA 
INFORMACIÓN, DOCUMENTOS, SOPORTES CONTABLES Y TRIBUTARIOS Y DEMÁS PRUEBAS QUE SEAN 
PROCEDENTES E IDÓNEAS PARA DEMOSTRAR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA. 

D. LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS NO PODRÁN ADMITIR SU RESPONSABILIDAD, NI LLEVAR A CABO ACUERDOS 
DE CARÁCTER CONCILIATORIO O TRANSACCIONAL, NI INCURRIR EN COSTOS O GASTOS DE AQUELLOS 
CUBIERTOS POR ESTA PÓLIZA SIN EL CONSENTIMIENTO ESCRITO DE ASEGURADORA SOLIDARIA. 
EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS ANTERIORES OBLIGACIONES FACULTARÁ A ASEGURADORA 
SOLIDARIA PARA REDUCIR LA INDEMNIZACIÓN EN EL VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE LE FUEREN OCASIONADOS. 

 
11. PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 

EL FUNCIONARIO ASEGURADO PERDERÁ TODO DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN DERIVADA DE LA PRESENTE PÓLIZA 
CUANDO: 

A. EMPLEE MEDIOS O DOCUMENTOS ENGAÑOSOS O PRUEBAS FALSAS PARA SUSTENTAR UNA RECLAMACIÓN O 
PARA DERIVAR ALGÚN BENEFICIO DE LA PRESENTE PÓLIZA. 

B. OMITA DECLARAR LOS SEGUROS COEXISTENTES SOBRE EL MISMO INTERÉS ASEGURADO Y EL MISMO RIESGO. 
C. RENUNCIE AL DERECHO CONTRA TERCEROS RESPONSABLES DEL SINIESTRO SIN EL PREVIO CONSENTIMIENTO 

ESCRITO DE ASEGURADORA SOLIDARIA. 
 

12. DEFENSA DE LA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS 

ASEGURADORA SOLIDARIA, PREVIO CONSENTIMIENTO ESCRITO, PAGARÁ LOS COSTOS Y GASTOS EN QUE INCURRAN 
LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS EN LA DEFENSA DE CUALQUIER RECLAMACIÓN FORMULADA EN SU CONTRA SEGÚN 
SE INDICA EN EL AMPARO 1.2.1, SIEMPRE Y CUANDO LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE DEN ORIGEN A LAS 
RECLAMACIONES NO SE ENCUENTREN DESPROVISTOS DE COBERTURA O EXCLUIDOS DE ELLA. 
 

SI ASEGURADORA SOLIDARIA LLEGARE A DESEMBOLSAR COSTOS Y GASTOS QUE CON POSTERIORIDAD SE 
DETERMINASE QUE NO ESTÁN CUBIERTOS POR ESTA PÓLIZA, LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS DEBERÁN 
REEMBOLSAR A LA ASEGURADORA LA TOTALIDAD DE LOS MISMOS. 
 

ASEGURADORA SOLIDARIA SÓLO PAGARÁ LOS COSTOS Y GASTOS QUE PREVIAMENTE HAYA AUTORIZADO POR 
ESCRITO, NO OBSTANTE, LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS QUEDAN AUTORIZADOS PARA REALIZAR LOS GASTOS 
RAZONABLES QUE FUEREN NECESARIOS PARA PROTEGER EVIDENCIA O RESGUARDAR SU POSICIÓN FRENTE A 
EVENTUALES RECLAMACIONES, SI POR LAS CIRCUNSTANCIAS EN QUE SE PRESENTEN LOS HECHOS NO FUERE 
POSIBLE OBTENER EL CONSENTIMIENTO DE LA ASEGURADORA DE MANERA OPORTUNA.  SERÁ OBLIGACIÓN DE   LOS 
FUNCIONARIOS ASEGURADOS Y NO DE ASEGURADORA SOLIDARIA ASUMIR LA DEFENSA DE LA RECLAMACIÓN. 
 

LA ASEGURADORA TENDRÁ EL DERECHO DE NOMBRAR EN CUALQUIER MOMENTO UN AJUSTADOR, UN 
REPRESENTANTE O UN ABOGADO Y DE HACER LAS INVESTIGACIONES QUE CONSIDERE NECESARIAS. DE LA MISMA 
MANERA, TENDRÁ EL DERECHO, EN CUALQUIER MOMENTO, DE ENCARGARSE Y DE DIRIGIR, EN NOMBRE DE LOS 
FUNCIONARIOS ASEGURADOS, LA DEFENSA Y LAS NEGOCIACIONES TENDIENTES A OBTENER UNA CONCILIACIÓN O 
TRANSACCIÓN DE LAS RECLAMACIONES, O A FORMULAR EN NOMBRE DE LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS Y EN SU 
PROPIO BENEFICIO, DEMANDA DE RECONVENCIÓN O LLAMAMIENTO EN GARANTÍA CON EL FIN DE OBTENER 
COMPENSACIÓN POR PARTE DE TERCEROS. 
 

ASEGURADORA SOLIDARIA NO CONCILIARÁ NI TRANSIGIRÁ RECLAMACIÓN ALGUNA SIN EL CONSENTIMIENTO DE LOS 
FUNCIONARIOS ASEGURADOS. SIN EMBARGO, SI ÉSTOS SE REHÚSAN A PRESTAR COLABORACIÓN EN RELACIÓN CON 
UNA CONCILIACIÓN O TRANSACCIÓN SUGERIDA POR ASEGURADORA SOLIDARIA, LA RESPONSABILIDAD DE LA 
ASEGURADORA NO EXCEDERÁ DEL IMPORTE DE LA CONCILIACIÓN O TRANSACCIÓN PROPUESTA, MÁS LOS COSTOS Y 
GASTOS INCURRIDOS HASTA LA FECHA DE LA NO ACEPTACIÓN DE SU PROPUESTA POR PARTE DEL FUNCIONARIO 
ASEGURADO. 
 

EN CASO DE QUE EN EJERCICIO DE SU DERECHO ASEGURADORA SOLIDARIA HAYA ASUMIDO LA DEFENSA DEL 
FUNCIONARIO ASEGURADO, SERÁ IGUALMENTE SU DERECHO DEVOLVERLE A ÉSTE EL CONTROL DE LA DEFENSA DE 
LA RECLAMACIÓN EN CUALQUIER MOMENTO EN QUE LO CONSIDERE PERTINENTE, SIN QUE EL FUNCIONARIO 
ASEGURADO PUEDA NEGARSE A RETOMAR DICHA DEFENSA. 

 
13. DISTRIBUCIÓN 

EN EL EVENTO DE QUE EN UNA RECLAMACIÓN BAJO LA PÓLIZA UNA PARTE RESULTE CUBIERTA POR ELLA Y OTRA 
PARTE NO, ASEGURADORA SOLIDARIA INDEMNIZARÁ SOLAMENTE LA PARTE CUBIERTA. 
CUANDO FUEREN VARIOS LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS INVOLUCRADOS EN UN PROCESO, LA ENTIDAD 
TOMADORA DETERMINARÁ CÓMO DEBE DISTRIBUIRSE ENTRE ELLOS EL LÍMITE ASEGURADO PARA LOS COSTOS Y 
GASTOS DEL PROCESO. 
 
14. SUBROGACIÓN Y REPETICIÓN 
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EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, ASEGURADORA SOLIDARIA SE SUBROGA HASTA CONCURRENCIA DE SU 
IMPORTE, EN TODOS LOS DERECHOS DE LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS CONTRA LAS PERSONAS RESPONSABLES 
DEL SINIESTRO DISTINTAS DE LA ENTIDAD TOMADORA Y LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS. 
TANTO LA ENTIDAD TOMADORA COMO LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS, A PETICIÓN DE LA ASEGURADORA, 
DEBERÁN HACER TODO LO QUE ESTÉ A SU ALCANCE PARA PERMITIRLE EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DERIVADOS 
DE LA SUBROGACIÓN Y SERÁN RESPONSABLES DE LOS PERJUICIOS QUE LE ACARREARE A ASEGURADORA SOLIDARIA 
SU FALTA DE DILIGENCIA EN EL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN. EN TODO CASO, SI SU CONDUCTA ES DE MALA 
FE, PERDERÁN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN. 
LA ASEGURADORA PODRÁ REPETIR CONTRA LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS EL IMPORTE DE LAS 
INDEMNIZACIONES QUE HAYA DEBIDO SATISFACER COMO CONSECUENCIA DEL EJERCICIO DE LA ACCIÓN DIRECTA 
POR PARTE DEL PERJUDICADO O SUS DERECHOHABIENTES, CUANDO SE DESCUBRA QUE EL DAÑO O PERJUICIO 
CAUSADO AL TERCERO SE DEBIÓ A CONDUCTAS DOLOSAS O EXCLUIDAS DE LA COBERTURA POR PARTE DE LOS 
FUNCIONARIOS ASEGURADOS. 

 
15. PAGO DEL SINIESTRO 

ASEGURADORA SOLIDARIA PAGARÁ LA INDEMNIZACIÓN A QUE HAYA LUGAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA 
EN QUE SE ACREDITE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA, CON SUJECIÓN A LO DISPUESTO 
EN EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 
  
16. FORMULARIO DE SOLICITUD 

PARA SUSCRIBIR ESTA PÓLIZA ASEGURADORA SOLIDARIA SE HA BASADO EN LA INFORMACIÓN Y LAS 
DECLARACIONES CONTENIDAS EN EL FORMULARIO DE SOLICITUD DE SEGURO, LOS CUESTIONARIOS 
COMPLEMENTARIOS, LOS ESTADOS FINANCIEROS Y DEMÁS INFORMACIÓN ENTREGADA Y SOMETIDA AL 
CONOCIMIENTO DE LA ASEGURADORA PARA ESE FIN. DICHAS DECLARACIONES CONSTITUYEN LA BASE DE LA 
ACEPTACIÓN DEL RIESGO Y DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE ESTA PÓLIZA, Y POR TANTO, SE CONSIDERAN 
PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA. 
 
17. REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA 

EL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO PODRÁ SER REVOCADO UNILATERALMENTE POR LOS CONTRATANTES EN LOS 
TÉRMINOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 1071 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 
EN CASO DE QUE HAYA LUGAR A DEVOLUCIÓN DE PRIMAS NO DEVENGADAS, DICHA CIRCUNSTANCIA LE SERÁ 
INFORMADA AL TOMADOR. 
 
18. PROCEDIMIENTO DE RENOVACIÓN 

LA PRESENTE PÓLIZA NO SE RENOVARÁ AUTOMÁTICAMENTE. PARA SOLICITAR SU RENOVACIÓN, LA ENTIDAD 
TOMADORA DEBERÁ PROPORCIONAR A ASEGURADORA SOLIDARIA, POR LO MENOS TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO 
ANTES DE LA FECHA DE EXPIRACIÓN DE LA PÓLIZA, LA SOLICITUD DE SEGURO JUNTO CON LA INFORMACIÓN 
COMPLEMENTARIA. CON BASE EN EL ESTUDIO DE ESTA INFORMACIÓN, LA ASEGURADORA DETERMINARÁ LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LA NUEVA VIGENCIA. 

 
19. DOMICILIO 

SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES PROCESALES, PARA LOS EFECTOS RELACIONADOS CON EL PRESENTE 
CONTRATO SE FIJA COMO DOMICILIO DE LAS PARTES LA CIUDAD Y DIRECCIÓN INDICADAS EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA. 
 
20. LEGISLACIÓN SUPLETORIA 

AQUELLOS ASPECTOS QUE NO SE ENCUENTREN REGULADOS POR ESTA PÓLIZA, SE APLICARÁN LAS NORMAS DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO. 
 
21. REDUCCIÓN DE LA PRIMA POR DISMINUCIÓN DEL RIESGO 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 1065 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EN CASO DE DISMINUCIÓN 
DEL RIESGO, EL ASEGURADOR DEBERÁ REDUCIR LA PRIMA ESTIPULADA, SEGÚN LA TARIFA CORRESPONDIENTE, POR 
EL TIEMPO NO CORRIDO DEL SEGURO.    

 
3. DEFINICIONES 

 

PARA LOS EFECTOS DE LA PRESENTE PÓLIZA Y SIEMPRE QUE APAREZCAN EN NEGRILLA, BIEN EN SINGULAR O EN 
PLURAL, LOS TÉRMINOS QUE SE RELACIONAN A CONTINUACIÓN TENDRÁN EL SIGUIENTE ALCANCE Y SIGNIFICADO: 
 
 FUNCIONARIOS ASEGURADOS. 

SON LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE LABOREN EN LA EMPRESA TOMADORA DESDE LA INICIACIÓN DE LA 
VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA O EL PERÍODO DE RETROACTIVIDAD OTORGADO, Y AQUELLOS QUE ENTRAREN A 
LABORAR EN LA ENTIDAD DENTRO DE LA VIGENCIA DE ESTE SEGURO, SIEMPRE QUE DESEMPEÑEN LOS CARGOS 
RELACIONADOS EN LA CARÁTULA O LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA. LOS FUNCIONARIOS QUE 
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HABIENDO ESTADO ASEGURADOS SE HUBIEREN DESVINCULADO DE LA EMPRESA TOMADORA PARA EL MOMENTO 
EN QUE SE PRESENTE LA RECLAMACIÓN EN SU CONTRA, SERÁN ASEGURADOS BAJO LA PÓLIZA SIEMPRE QUE SE 
CONTRATE EL AMPARO CORRESPONDIENTE Y APAREZCAN RELACIONADOS INDIVIDUALMENTE EN LA CARÁTULA O 
LAS CONDICIONES PARTICULARES. 

 
NO SERÁ FUNCIONARIO ASEGURADO BAJO ESTA PÓLIZA NINGÚN CONSULTOR, CONTRATISTA, TRABAJADOR EN 
MISIÓN, AUDITOR EXTERNO, AGENTE O CUALQUIER PERSONA NATURAL QUE SE ENCUENTRE BAJO CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON LA ENTIDAD TOMADORA, SALVO QUE SE INCLUYA ESPECÍFICA Y TAXATIVAMENTE 
COMO ASEGURADO BAJO LA PÓLIZA CON LA ACEPTACIÓN EXPRESA DE ASEGURADORA SOLIDARIA. 
 
LA ENTIDAD TOMADORA TENDRÁ EL CARÁCTER DE ASEGURADO EXCLUSIVAMENTE EN SU CONDICIÓN DE TITULAR 
DEL PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES A QUE TUVIERE DERECHO EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN DE REPETICIÓN POR 
CULPA GRAVE CONTRA FUNCIONARIOS ASEGURADOS. 

 
 SERVIDOR PÚBLICO. 

ES TODA PERSONA NATURAL QUE EN CALIDAD DE EMPLEADO PÚBLICO, TRABAJADOR OFICIAL O EN CUALQUIER 
OTRO CARÁCTER AL TENOR DE LO DISPUESTO POR LA LEY 734 DE 2002 Y DEMÁS NORMAS QUE LA MODIFIQUEN 
Y/O COMPLEMENTEN, LABORE EN LA ENTIDAD TOMADORA, SIEMPRE Y CUANDO SU CARGO SE ENCUENTRE 
ESPECÍFICAMENTE RELACIONADO EN LA CARÁTULA O LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA PRESENTE PÓLIZA. 

 
 ENTIDAD TOMADORA.  

ES LA PERSONA JURÍDICA DE NATURALEZA PÚBLICA QUE SE DESIGNA EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA Y A CUYO 
SERVICIO SE DESEMPEÑAN LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS. 

 
 ENTIDADES ADSCRITAS O VINCULADAS. 

SON LAS ENTIDADES QUE DE ACUERDO CON LA LEY TIENEN ESE CARÁCTER RESPECTO DE LA ENTIDAD 
TOMADORA, Y SE ENCUENTRAN INDICADAS EN LA CARÁTULA O EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE ESTA 
PÓLIZA. 
ASÍ MISMO, LAS QUE EN EL FUTURO LLEGAREN A ADQUIRIR EL CARÁCTER DE ADSCRITAS O VINCULADAS, A PARTIR 
DE SU ACEPTACIÓN POR ASEGURADORA SOLIDARIA Y DEL PAGO DE LA PRIMA CORRESPONDIENTE. 

 
 TERCERO. 

ES LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA DISTINTA DE LA ENTIDAD TOMADORA QUE SUFRE UN DETRIMENTO 
PATRIMONIAL INDEMNIZABLE BAJO LA PRESENTE PÓLIZA. 

 
 ACTO INCORRECTO. 

ES LA ACCIÓN, OMISIÓN O EXTRALIMITACIÓN DE FUNCIONES EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES PROPIOS DEL 
CARGO, CONTRARIA A LA LEY Y A LAS NORMAS QUE SE IMPONEN A LOS SERVIDORES PÚBLICOS, GENERADORA DE 
UN DETRIMENTO PATRIMONIAL E IMPUTABLE A UNO O VARIOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS. 
 

 RECLAMACIÓN.  

 ES CUALQUIER QUEJA, NOTICIA, REQUERIMIENTO, TRÁMITE LEGAL O ADMINISTRATIVO O COMUNICACIÓN 
ESCRITA DIRIGIDA EN CONTRA DE LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS QUE PRETENDA HACERLOS 
RESPONSABLES DE UN DETRIMENTO PATRIMONIAL DERIVADO DE UN ACTO INCORRECTO COMETIDO O 
PRESUNTAMENTE COMETIDO POR ELLOS. 

 LA NOTIFICACIÓN REALIZADA A LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS DE UN AUTO DE APERTURA DE 
INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA O DE PROCESO EN SU CONTRA, COMO CONSECUENCIA DE UN ACTO 
INCORRECTO COMETIDO O PRESUNTAMENTE COMETIDO POR ELLOS. 

 LA NOTIFICACIÓN REALIZADA A LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS DE UN AUTO DE APERTURA DE 
INVESTIGACIÓN FISCAL O DE PROCESO EN SU CONTRA, COMO CONSECUENCIA DE UN ACTO INCORRECTO 
COMETIDO O PRESUNTAMENTE COMETIDO POR ELLOS. 

 LA NOTIFICACIÓN REALIZADA A LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS DE SU VINCULACIÓN A UNA INVESTIGACIÓN 
O PROCESO PENAL, COMO CONSECUENCIA DE UN ACTO INCORRECTO COMETIDO O PRESUNTAMENTE 
COMETIDO POR ELLOS. 

 LA NOTIFICACIÓN REALIZADA A LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS DE UNA DEMANDA DE CARÁCTER CIVIL, 
LABORAL, ARBITRAL O ADMINISTRATIVO EN SU CONTRA, COMO CONSECUENCIA DE UN ACTO INCORRECTO 
COMETIDO O PRESUNTAMENTE COMETIDO POR ELLOS. 

 
 PERÍODO DE RETROACTIVIDAD/RETROACTIVIDAD. 

ES EL PERÍODO TRANSCURRIDO CON ANTERIORIDAD A LA ENTRADA EN VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, EL 
CUAL DELIMITA LA FECHA EN QUE DEBEN HABER OCURRIDO LOS ACTOS INCORRECTOS QUE DAN ORIGEN A LA 
RECLAMACIÓN PARA QUE ÉSTA GOCE DE COBERTURA BAJO EL PRESENTE SEGURO. SI LOS ACTOS INCORRECTOS 
QUE DAN ORIGEN A LA RECLAMACIÓN OCURREN CON ANTERIORIDAD A LA FECHA LÍMITE DE RETROACTIVIDAD 
PREVISTA EN ESTA PÓLIZA, ÉSTA NO ESTARÁ CUBIERTA POR ESTE SEGURO. 
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 RECLAMACIONES DERIVADAS DE PRÁCTICAS DE DISCRIMINACIÓN LABORAL. 

SON AQUELLAS PRESENTADAS POR UN EMPLEADO DE LA ENTIDAD TOMADORA, COMO CONSECUENCIA DE ACOSO 
LABORAL, PERSECUCIÓN LABORAL, DISCRIMINACIÓN LABORAL, ENTORPECIMIENTO LABORAL, INEQUIDAD LABORAL 
Y DEMÁS PREVISIONES DE LA LEY 1010 DE 2006 Y OTRAS NORMAS QUE REGULEN LA MATERIA. 
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Señores
JUZGADO 6 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Montería
 
 
Referencia:           RADICADO:                          201900555

DEMANDANTE.                    ANTONIO RODRIGUEZ ECHEVERRIA
DEMANDADO.                      INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC
LLAMAMIENTO EN              ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
GARANTÍA.

 
JUAN PABLO RUEDA SERRANO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número
79.445.028 de Bogotá,  obrando en mi calidad de Representante Legal Judicial de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, debidamente constituida, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, tal como consta en el certificado
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, adjunto, manifiesto a Usted que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y
SUFICIENTE  al doctor GABRIEL HERNANDO IRIARTE SILVA, identificado como aparece al pie de su firma, para que en nombre de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA  se notifique y asuma la defensa de la Compañía dentro del
proceso de la referencia.
 
El doctor GABRIEL HERNANDO IRIARTE SILVA, queda expresamente facultado para notificarse, recibir, interponer recursos, conciliar,
transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en general para adelantar cualquier diligencia que sea necesaria para dar fiel cumplimiento
al presente mandato en defensa de nuestros legítimos derechos e intereses, quien  recibe notificaciones en la dirección de correo
electrónico gis872@hotmail.com; victorjuliosilva@hotmail.com
 
Así mismo confirmamos que ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, recibe notificaciones en la
dirección de correo electronico notificaciones@solidaria.com.co
 
Cordialmente,
 
JUAN PABLO RUEDA SERRANO
C. C. No. 79.445.028 de Bogotá
Representante Legal Judicial
 
Acepto el poder,
 
GABRIEL HERNANDO IRIARTE SILVA
C. C. No. 7.8'6.90..254 de Montería (Córdoba)
T. P. No. 54.551
 
MON72421 2021/11/03
 
Cordialmente,
 
GERENCIA JURÍDICA.
Dirección General.
Tel. (601) 6464330.
Calle 100 No 9A – 45 Piso 12. Bogotá - CO
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Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa  
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Señores 
JUZGADO 6 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Montería 
 
 
Referencia:       RADICADO:             201900555 

DEMANDANTE.      ANTONIO RODRIGUEZ ECHEVERRIA 
DEMANDADO.      INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC 
LLAMAMIENTO EN ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA  
GARANTÍA. 

 
JUAN PABLO RUEDA SERRANO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 79.445.028 de Bogotá,  obrando en mi calidad de Representante Legal Judicial de ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, debidamente constituida, con domicilio principal en la ciudad de 
Bogotá, tal como consta en el certificado expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, adjunto, manifiesto a 
Usted que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE  al doctor GABRIEL HERNANDO IRIARTE SILVA, 
identificado como aparece al pie de su firma, para que en nombre de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA  se notifique y asuma la defensa de la Compañía dentro del proceso de la referencia. 
  
El doctor GABRIEL HERNANDO IRIARTE SILVA, queda expresamente facultado para notificarse, recibir, interponer 
recursos, conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en general para adelantar cualquier diligencia que sea 
necesaria para dar fiel cumplimiento al presente mandato en defensa de nuestros legítimos derechos e intereses, quien  
recibe notificaciones en la dirección de correo electrónico gis872@hotmail.com; victorjuliosilva@hotmail.com 
 
Así mismo confirmamos que ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, recibe 
notificaciones en la dirección de correo electronico notificaciones@solidaria.com.co 
 
Cordialmente, 
 

 
JUAN PABLO RUEDA SERRANO 
C. C. No. 79.445.028 de Bogotá 
Representante Legal Judicial 
 
 
Acepto el poder, 
 
 
 
 
GABRIEL HERNANDO IRIARTE SILVA 
C. C. No. 7.8'6.90..254 de Montería (Córdoba) 
T. P. No. 54.551 
 
MON72421 2021/11/03 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

NATURALEZA JURÍDICA: Entidad aseguradora dedicada a los seguros generales, organizada como
cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro. Entidad
sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 0064 del 18 de enero de 1985 de la Notaría 32 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de SEGUROS UCONAL LIMITADA.
Escritura Pública No 3098 del 31 de julio de 1989 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por la de SEGUROS UCONAL SOCIEDAD COOPERATIVA LTDA.
Escritura Pública No 4201 del 17 de octubre de 1991 de la Notaría 20 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por la de SEGUROS UCONAL.
Escritura Pública No 3296 del 16 de noviembre de 1993 de la Notaría 41 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD
COOPERATIVA "SOLIDARIA"
Escritura Pública No 1628 del 19 de julio de 2004 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal será en Bogotá D.C.
Escritura Pública No 420 del 09 de marzo de 2007 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Es una
institución auxiliar del cooperativismo, de carácter Nacional, especializada en la actividad aseguradora, sin
ánimo de lucro, de responsabilidad limitada, de número de ley, con patrimonio variable e ilimitado.
Escritura Pública No 01779 del 24 de julio de 2013 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de SOLIDARIA es Bogotá Distrito Capital, República de Colombia, sin perjuicio de constituir
Agencias y Sucursales dentro y fuera del país Es una entidad aseguradora dedicada a los seguros generales,
organizada como cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro
, modifica su razón social de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA
por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2402 del 30 de junio de 1988

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA, además de Representante Legal, será el
Primer Ejecutivo de SOLIDARIA, será el ejecutor de las decisiones de la Junta de Directores y de la Asamblea
General, y el responsable directo de la administración de SOLIDARIA. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES
DEL PRESIDENTE EJECUTIVO. Las funciones y responsabilidades del Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA
son las siguientes: 1. Planear, organizar, ejecutar y controlar la administración de SOLIDARIA, así como
supervisar y controlar todos los negocios y operaciones de SOLIDARIA. 2. Ejercer la Representación Legal de
SOLIDARIA y, en tal virtud, celebrar los contratos y operaciones propias de su objeto social y que se relacionen
directamente con la existencia y funcionamiento de SOLIDARIA, y llevar la Representación Judicial y
Extrajudicial de SOLIDARIA. 3. Autorizar el desembolso de fondos de acuerdo con los negocios propios de la
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actividad aseguradora. 4. Ordenar los gastos y desembolsos de recursos, de acuerdo con el presupuesto
aprobado por la Junta de Directores. 5. Nombrar la planta de empleados que conforma la estructura
administrativa de SOLIDARIA aprobada por la Junta de Directores, asignar las funciones y fijar las
remuneraciones, de acuerdo con la escala salarial. 6. Representación judicial y extrajudicial a SOLIDARIA, y
conferir poderes especiales y generales. 7. Informar mensualmente a la Junta de Directores sobre el estado de
SOLIDARIA. 8. Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario. 9.
Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario; 10. Preparar el
informe de gestión para presentar a la Asamblea General. 11. Autorizar la apertura de las cuentas bancarias y
de ahorros. 12. Todas las demás que se deriven de su cargo o que le sean asignadas por la Junta de
Directores. REPRESENTACIÓN LEGAL. En adición al Presidente Ejecutivo, la Representación Legal de
SOLIDARIA estará en cabeza de los demás Representantes Legales que designe la Junta de Directores.
PARÁGRAFO. Para asuntos Judiciales la Representación Legal de SOLIDARIA la tendrán además de los
Representantes Legales, los Representantes Legales Judiciales que designe la Junta de Directores, quienes
tendrán funciones de representar a la compañía en actuaciones judiciales y audiciencias que se surtan ante las
autoridades jurisdiccionales, administrativas, policivas y entidades del sector central descentralizadas del
estaso. Especialmente, los representantes legales judiciales tendrán las facultades de constituir apoderados
judiciales, representar a la compañía en las audiciencias de conciliaciones judiciales, extrajudiciales, para
absolver interrogatorios de parte, para recibir notificaciones, tanto ante autoridades jurisdiccionales,
administrativas, policiva, así como entidades del sector central y descentralizadas. (Escritura Pública 01779 del
24 de julio de 2013 Notaria 43 de Bogotá D.C.).  REGLAMENTO DE ATRIBUCIONES DE LOS
REPRESENTANTES LEGALES: ARTICULO SEGUNDO: los demás Representantes Legales, de que trata el
artículo primero de éste reglamento, cuentan con las mismas atribuciones de representación legal que las del
Presidente Ejecutivo de Aseguradora Solidaria de Colombia, Entidad Cooperativa; señaladas en el artículo 66
del actual cuerpo estatutario. (oficio 2013092496 del 21 de octubre de 2013 )
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Francisco Andrés Rojas Aguirre
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2021

CC - 79152694 Presidente Ejecutivo

José Iván Bonilla Pérez
Fecha de inicio del cargo: 17/01/2019

CC - 79520827 Representante Legal

Nancy Leandra Velasquez Rodriguez
Fecha de inicio del cargo: 12/03/2020

CC - 52032034 Representante Legal

Maria Yasmith Hernández Montoya
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 38264817 Representante Legal Judicial

Juan Pablo Rueda Serrano
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 79445028 Representante Legal Judicial

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Estabilidad y
calidad de la vivienda nueva, Incendio, Manejo, Vidrios, Terremoto, Seguro Obligatrorio de Accidentes de
Transito, Sustracción y Cooperativo de vida
Resolución S.B. No 1335 del 29 de abril de 1993 Responsabilidad civil
Resolución S.B. No 868 del 09 de mayo de 1994 Cumplimiento
Resolución S.B. No 1893 del 02 de septiembre de 1994 Transporte
Resolución S.B. No 2565 del 23 de noviembre de 1994 Montaje y rotura de maquinaria, Todo riesgo contratista,
Accidentes personales
Resolución S.B. No 2127 del 01 de octubre de 1998 Salud
Resolución S.B. No 636 del 13 de junio de 2002 Exequias
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Resolución S.B. No 1067 del 19 de septiembre de 2002 Enfermedades de Alto Costo
Resolución S.B. No 1408 del 09 de diciembre de 2002 cancela el ramo de SOAT
Resolución S.B. No 230 del 11 de marzo de 2003 Vida grupo
Resolución S.F.C. No 0794 del 11 de mayo de 2006 Lucro Cesante
Resolución S.F.C. No 1458 del 30 de agosto de 2011 se revoca la autorización concedida a Aseguradora
Solidaria de Colombia Ltda. Entidad Cooperativa para operar el ramo de seguros de Enfermedades de alto
costo
Resolución S.F.C. No 1194 del 28 de junio de 2013 Seguros de daños corporales causados a las personas en
accidentes de tránsito SOAT
Resolución S.F.C. No 1577 del 23 de agosto de 2013 autorizado para operar el ramo de Seguro de Desempleo
Resolución S.F.C. No 0842 del 03 de julio de 2019 autoriza para operar el ramo de seguro de Navegación y
Casco

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

NATURALEZA JURÍDICA: Entidad aseguradora dedicada a los seguros generales, organizada como
cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro. Entidad
sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 0064 del 18 de enero de 1985 de la Notaría 32 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de SEGUROS UCONAL LIMITADA.
Escritura Pública No 3098 del 31 de julio de 1989 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por la de SEGUROS UCONAL SOCIEDAD COOPERATIVA LTDA.
Escritura Pública No 4201 del 17 de octubre de 1991 de la Notaría 20 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por la de SEGUROS UCONAL.
Escritura Pública No 3296 del 16 de noviembre de 1993 de la Notaría 41 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD
COOPERATIVA "SOLIDARIA"
Escritura Pública No 1628 del 19 de julio de 2004 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal será en Bogotá D.C.
Escritura Pública No 420 del 09 de marzo de 2007 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Es una
institución auxiliar del cooperativismo, de carácter Nacional, especializada en la actividad aseguradora, sin
ánimo de lucro, de responsabilidad limitada, de número de ley, con patrimonio variable e ilimitado.
Escritura Pública No 01779 del 24 de julio de 2013 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de SOLIDARIA es Bogotá Distrito Capital, República de Colombia, sin perjuicio de constituir
Agencias y Sucursales dentro y fuera del país Es una entidad aseguradora dedicada a los seguros generales,
organizada como cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro
, modifica su razón social de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA
por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2402 del 30 de junio de 1988

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA, además de Representante Legal, será el
Primer Ejecutivo de SOLIDARIA, será el ejecutor de las decisiones de la Junta de Directores y de la Asamblea
General, y el responsable directo de la administración de SOLIDARIA. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES
DEL PRESIDENTE EJECUTIVO. Las funciones y responsabilidades del Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA
son las siguientes: 1. Planear, organizar, ejecutar y controlar la administración de SOLIDARIA, así como
supervisar y controlar todos los negocios y operaciones de SOLIDARIA. 2. Ejercer la Representación Legal de
SOLIDARIA y, en tal virtud, celebrar los contratos y operaciones propias de su objeto social y que se relacionen
directamente con la existencia y funcionamiento de SOLIDARIA, y llevar la Representación Judicial y
Extrajudicial de SOLIDARIA. 3. Autorizar el desembolso de fondos de acuerdo con los negocios propios de la
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actividad aseguradora. 4. Ordenar los gastos y desembolsos de recursos, de acuerdo con el presupuesto
aprobado por la Junta de Directores. 5. Nombrar la planta de empleados que conforma la estructura
administrativa de SOLIDARIA aprobada por la Junta de Directores, asignar las funciones y fijar las
remuneraciones, de acuerdo con la escala salarial. 6. Representación judicial y extrajudicial a SOLIDARIA, y
conferir poderes especiales y generales. 7. Informar mensualmente a la Junta de Directores sobre el estado de
SOLIDARIA. 8. Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario. 9.
Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario; 10. Preparar el
informe de gestión para presentar a la Asamblea General. 11. Autorizar la apertura de las cuentas bancarias y
de ahorros. 12. Todas las demás que se deriven de su cargo o que le sean asignadas por la Junta de
Directores. REPRESENTACIÓN LEGAL. En adición al Presidente Ejecutivo, la Representación Legal de
SOLIDARIA estará en cabeza de los demás Representantes Legales que designe la Junta de Directores.
PARÁGRAFO. Para asuntos Judiciales la Representación Legal de SOLIDARIA la tendrán además de los
Representantes Legales, los Representantes Legales Judiciales que designe la Junta de Directores, quienes
tendrán funciones de representar a la compañía en actuaciones judiciales y audiciencias que se surtan ante las
autoridades jurisdiccionales, administrativas, policivas y entidades del sector central descentralizadas del
estaso. Especialmente, los representantes legales judiciales tendrán las facultades de constituir apoderados
judiciales, representar a la compañía en las audiciencias de conciliaciones judiciales, extrajudiciales, para
absolver interrogatorios de parte, para recibir notificaciones, tanto ante autoridades jurisdiccionales,
administrativas, policiva, así como entidades del sector central y descentralizadas. (Escritura Pública 01779 del
24 de julio de 2013 Notaria 43 de Bogotá D.C.).  REGLAMENTO DE ATRIBUCIONES DE LOS
REPRESENTANTES LEGALES: ARTICULO SEGUNDO: los demás Representantes Legales, de que trata el
artículo primero de éste reglamento, cuentan con las mismas atribuciones de representación legal que las del
Presidente Ejecutivo de Aseguradora Solidaria de Colombia, Entidad Cooperativa; señaladas en el artículo 66
del actual cuerpo estatutario. (oficio 2013092496 del 21 de octubre de 2013 )
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Francisco Andrés Rojas Aguirre
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2021

CC - 79152694 Presidente Ejecutivo

José Iván Bonilla Pérez
Fecha de inicio del cargo: 17/01/2019

CC - 79520827 Representante Legal

Nancy Leandra Velasquez Rodriguez
Fecha de inicio del cargo: 12/03/2020

CC - 52032034 Representante Legal

Maria Yasmith Hernández Montoya
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 38264817 Representante Legal Judicial

Juan Pablo Rueda Serrano
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 79445028 Representante Legal Judicial

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Estabilidad y
calidad de la vivienda nueva, Incendio, Manejo, Vidrios, Terremoto, Seguro Obligatrorio de Accidentes de
Transito, Sustracción y Cooperativo de vida
Resolución S.B. No 1335 del 29 de abril de 1993 Responsabilidad civil
Resolución S.B. No 868 del 09 de mayo de 1994 Cumplimiento
Resolución S.B. No 1893 del 02 de septiembre de 1994 Transporte
Resolución S.B. No 2565 del 23 de noviembre de 1994 Montaje y rotura de maquinaria, Todo riesgo contratista,
Accidentes personales
Resolución S.B. No 2127 del 01 de octubre de 1998 Salud
Resolución S.B. No 636 del 13 de junio de 2002 Exequias
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Resolución S.B. No 1067 del 19 de septiembre de 2002 Enfermedades de Alto Costo
Resolución S.B. No 1408 del 09 de diciembre de 2002 cancela el ramo de SOAT
Resolución S.B. No 230 del 11 de marzo de 2003 Vida grupo
Resolución S.F.C. No 0794 del 11 de mayo de 2006 Lucro Cesante
Resolución S.F.C. No 1458 del 30 de agosto de 2011 se revoca la autorización concedida a Aseguradora
Solidaria de Colombia Ltda. Entidad Cooperativa para operar el ramo de seguros de Enfermedades de alto
costo
Resolución S.F.C. No 1194 del 28 de junio de 2013 Seguros de daños corporales causados a las personas en
accidentes de tránsito SOAT
Resolución S.F.C. No 1577 del 23 de agosto de 2013 autorizado para operar el ramo de Seguro de Desempleo
Resolución S.F.C. No 0842 del 03 de julio de 2019 autoriza para operar el ramo de seguro de Navegación y
Casco

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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